
I. Disposiciones Generales

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Servicios mínimos.— Orden de 4 de junio de
2007 por la que se establece la implantación de servi-
cios mínimos en los transportes públicos regulares de
viajeros por carretera, prestados por la empresa “Lisetur,
S.L.” íntegramente en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura ...........................................

Consejería de Educación

Educación Primaria.— Orden de 24 de mayo
de 2007 por la que se establecen determinados aspectos
relativos a la ordenación e implantación de las enseñan-
zas de Educación Primaria reguladas por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación ................................

Educación Secundaria.— Orden de 24 de mayo
de 2007 por la que se regulan determinados aspectos
relativos a la ordenación e implantación de las enseñanzas
de Educación Secundaria Obligatoria establecidas por la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación ...................

Enseñanza Universitaria. Becas.— Orden
de 25 de mayo de 2007 por la que se convocan
becas complementarias para los estudiantes universita-
rios extremeños beneficiarios del programa internacio-
nal de movilidad estudiantil Erasmus para el curso
académico 2007/2008 ........................................................

Consejería de Desarrollo Rural

Desarrollo rural.— Orden de 24 de mayo de
2007 por la que se establece la convocatoria pública
para la selección de Grupos de Acción Local que gestio-
narán programas comarcales de desarrollo rural en el
periodo 2007-2013 ...............................................................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación

Pruebas selectivas.— Resolución de 21 de mayo
de 2007, de la Secretaría General, por la que se convocan
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la selección y contratación laboral temporal de intérpretes
de lenguaje de signos ..........................................................

Cuerpo de Maestros. Tribunales.— Resolu-
ción de 25 de mayo de 2007, de la Dirección General
de Política Educativa, por la que se hace pública la
composición de los Tribunales que han de juzgar el
procedimiento selectivo, convocado por Resolución de 28
de marzo de 2007, para ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y para adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado Cuerpo ..................................

Lista de espera.— Resolución de 28 de mayo
de 2007, de la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, por la que se aprueban las listas definitivas
de admitidos y excluidos en el proceso de selección
para la constitución de listas de espera de personal
laboral temporal de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la realización de acti-
vidades formativas complementarias en centros públicos
de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, convocado por Orden de 20 de
marzo de 2007 ....................................................................

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 11 de
mayo de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016794 ..................

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 11 de
mayo de 2007, del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016795 ..................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Expropiaciones.— Resolución de 24 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas de ocupa-
ción. Expediente de expropiación forzosa de terrenos
para la obra “Mejora del abastecimiento a la Mancomu-
nidad de Aguas de Cornalvo” ..............................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Normas subsidiarias.— Resolución de 20 de
julio de 2005, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación n.º 3/05 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Torre-
menga que consiste en modificar la ordenanza de la
clave 73, suelo protegido de interés agropecuario .............

Normas subsidiarias.— Resolución de 29
de septiembre de 2006, de la Dirección de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación 1/2005 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Madrigalejo que consiste en modificar los artículos
112 y 125 de la normativa urbanística, relativa al
suelo no urbanizable ..........................................................

Planeamiento.— Resolución de 20 de diciembre
de 2006, de la Dirección de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, por la que se aprueba definitivamente la modi-
ficación del proyecto de delimitación de suelo urbano de
Aldehuela de Jerte, consistente en la ampliación de suelo
urbano en la calle Luis Chamizo .........................................

Normas subsidiarias.— Resolución de 1 de
febrero de 2007, de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Extremadura, por la que se aprue-
ba definitivamente la modificación n.º 7 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Cañamero,
consistente en modificar el artículo 228 de la normativa
urbanística .............................................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 8 de
mayo de 2007, del Presidente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 66/07 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, dictada en recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 1582/2004 ......................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 8 de
mayo de 2007, del Presidente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 1033/06 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Extremadura, dictada en recurso contencioso-admi-
nistrativo n.º 1001/2004 ......................................................
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V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente

Impacto ambiental.— Resolución de 23 de
mayo de 2007, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el proyecto de
“Central termosolar de potencia 50 MW”, en el polígono
6 parcelas 2, 3, 4 y 7, y polígono 11 parcelas 1, 5, 16 y
17, en el término municipal de Saucedilla .........................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 10 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-001207-000001 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 10 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-002254-000001 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 10 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-003223-000002 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 11 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-000221-000001 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 11 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-001701-000002 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 12 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-007927-000000 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 25 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-002329-000009 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-000102-000001 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-000807-000001 ......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-000932-000001 .......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-001874-000001 .......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-002755-000001 .......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-003538-000001 .......................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 26 de
abril de 2007 sobre autorización administrativa de insta-
lación eléctrica. Ref.: 10/AT-007940-000000 .......................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 7 de
marzo de 2007 por el que se somete a información
pública la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto, y la necesi-
dad de urgente ocupación, que ello implica, de la instala-
ción eléctrica. Ref.: 10/AT-001312-000002 ..........................

Instalaciones eléctricas.— Acuerdo de 13 de
abril de 2007 por el que se somete a información públi-
ca la petición de autorización administrativa, la declara-
ción de utilidad pública, en concreto, y la necesidad de
urgente ocupación, que ello implica, de instalación eléctri-
ca. Ref.: 10/AT-001267-000001 ............................................

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto para la contratación de la “Asistencia
técnica de dirección facultativa de las obras de EDAR en
Peraleda de la Mata”. Expte.: DCV2007019 ........................

Adjudicación.— Resolución de 11 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de “Mejora del abastecimiento
a la Mancomunidad de Cornalvo”. Expte.: OBR2007011 ...

Adjudicación.— Resolución de 15 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se adjudica el
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concurso abierto sin admisión de variantes para la
contratación de las obras de instalación de sistemas de
protección para motociclistas en carreteras de la Junta
de Extremadura. Expte.: OBR2007028 ................................

Adjudicación.— Resolución de 15 de mayo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se adjudica el concurso
abierto sin admisión de variantes para la contratación de
las obras de “Abastecimiento a Montehermoso desde la
Mancomunidad de San Marcos”. Expte.: OBR2007029 ...........

Consejería de Cultura

Concurso.— Resolución de 25 de mayo de 2007,
de la Secretaría General, por la que se anuncia licitación
de las obras de “Restauración de las cubiertas de la
Iglesia de Santa María la Real (San Agustín) en Badajoz”.
Expte.: OB072PA17019 .........................................................

Concurso.— Resolución de 25 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia licitación de las
obras de “Rehabilitación de la Iglesia de San Bartolomé
en Valverde de Leganés”. Expte.: OB072PA17020 ................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 14 de
mayo de 2007 por el que se cita a los interesados para
proceder a la notificación por comparecencia del proce-
dimiento de reintegro de subvenciones ..............................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 18 de
mayo de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia .

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 21 de
mayo de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia .

Notificaciones.— Anuncio de 21 de mayo de
2007 por el que se notifica a D.ª Laura M.ª Tafur Villard
el acuerdo de incoación del procedimiento sancionador
en materia de juego ............................................................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 23 de
mayo de 2007 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia ...

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 23 de
mayo de 2007 por el que se cita a los interesados para

proceder a la notificación por comparecencia del procedi-
miento de aplazamiento/fraccionamiento ............................

Notificaciones. Citación.— Anuncio de 25
de mayo de 2007 sobre citación a los obligados tribu-
tarios que se relacionan para ser notificados por
comparecencia ......................................................................

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio

Información pública.— Anuncio de 24 de
abril de 2007 sobre instalación de explotación porcina.
Situación: paraje “La Chaza Baja”, parcela 1 del polígo-
no 17. Promotor: D. Marcelino Manuel Navarrete Marín,
en Barcarrota .......................................................................

Información pública.— Anuncio de 25 de abril
de 2007 sobre instalación de explotación porcina. Situa-
ción: paraje “La Chaza Alta”, parcela 199 del polígono
15. Promotor: D. Marcelino Manuel Navarrete Marín, en
Barcarrota ..............................................................................

Información pública.— Anuncio de 7 de mayo
de 2007 sobre instalación fotovoltaica de 1.700 kW.
Situación: parcelas 147, 148, 150, 152, 153-156, 161 y
162 del polígono 8. Promotor: D. Francisco Trotonda
Alonso, en Perales del Puerto ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Fermín Rol Bravo .........................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación del trámite de audiencia en el procedi-
miento de extinción del contrato de arrendamiento de
vivienda de promoción pública, incoado a D.ª Briguitte
Bazaga Abril ..........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación del trámite de audiencia en el procedi-
miento de extinción del contrato de arrendamiento de
vivienda de promoción pública, incoado a D. Isidoro
Montaño Vázquez ...................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación del trámite de audiencia en el procedi-
miento de extinción del contrato de arrendamiento de
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vivienda de promoción pública, incoado a D. Francisco Gil
Redondo .................................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación del trámite de audiencia en el proce-
dimiento de extinción del contrato de arrendamiento de
vivienda de promoción pública, incoado a D. José Ángel
Ríos Montes ...........................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Heliodoro Rebollo Muñoz ............................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Julián García Díaz ........................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Ángela Vargas Salazar .................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Ana Gallardo Pérez ....................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Fátima Bacharni Zaraouly .........................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Hachi Ouafaa ..............................................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre

la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Milagros Navarro Vargas .............................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Máximo López Diacosta ...............................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Sonia González Carretero ...........................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Agustín Paredes Navarro ..............................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Leandro Moreno García ...............................

Notificaciones.— Anuncio de 8 de mayo de 2007
sobre notificación de la resolución por la que se acuerda
la extinción del contrato de arrendamiento suscrito entre
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Juana Portela Hernández ...........................

Universidad de Extremadura

Concurso.— Anuncio de 23 de mayo de 2007 por
el que se hace pública la convocatoria para la contrata-
ción de “Equipamiento para la actualización y ampliación
del laboratorio de idiomas del Centro Universitario de
Mérida”. Expte.: S.031/07 .....................................................

Ayuntamiento de Jerte

Urbanismo.— Edicto de 9 de mayo de 2007 sobre
Programa de Ejecución de la UA 11-A de las Normas
Subsidiarias ............................................................................
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 4 de junio de 2007 por la que
se establece la implantación de servicios
mínimos en los transportes públicos
regulares de viajeros por carretera, prestados
por la empresa “Lisetur, S.L.” íntegramente
en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Ante la convocatoria de huelga en la empresa LISETUR, S.L., conce-
sionaria de los servicios públicos de transporte regular de viajeros
por carretera Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas (JEV-021);
promovida por el SINDICATO EXTREMEÑO a partir del día 7 de
junio de 2007 para todos los jueves y viernes, con carácter indefi-
nido durante el año 2007, desde las 0,00 horas a las 24 horas,
deben preverse las medidas oportunas por parte de la Administra-
ción de forma que, sin menoscabo del ejercicio del derecho
contemplado en el artículo 28.2 de la Constitución, pueda conjugar-
se éste con el ejercicio de los restantes derechos fundamentales en
dicha norma contenidos y que hayan de afectar a la población.

En este sentido, el transporte colectivo regular de personas se
halla revestido de un carácter esencial respecto de la satisfacción
de las necesidades de desplazamiento en la población por
motivos diversos, como acceder a centros sanitarios, escolares
y administrativos u otros, por lo que su falta de cobertura en
el ejercicio directo de la actividad, crearía perjuicios graves
para la actividad social.

Consecuentemente con lo anterior, se considera que la supresión
de los servicios públicos de transporte por carretera prestados
por las empresas LISETUR, S.L. garanticen el derecho al transporte
de las personas, siendo preciso tener en cuenta que en las líneas
en las que se mantienen estos servicios de obligado cumplimien-
to, el transporte colectivo regular tiene carácter esencial ante su
especial relevancia por ser necesario en un gran número de casos
y el único medio de transporte público colectivo existente para
cubrir las demandas de movilidad.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1.4. del
Estatuto de Autonomía de Extremadura, en el artículo 10.2 del
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, por el que se reforma
la normativa sobre relaciones de trabajo y en el artículo 3º,
apartado segundo, del Real Decreto 635/1984, de 26 de marzo,

por el que se establecen las garantías de prestación de servicios
públicos esenciales en situaciones de paros, de conformidad con la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y en virtud de las
competencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto 5/2005
del Presidente, de 8 de enero,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

La situación de huelga convocada a partir del día 7 de junio
de 2007, para todos los jueves y viernes, con carácter indefini-
do para todo el año 2007, desde las 0,00 horas a las 24
horas, se entenderá condicionada al mantenimiento de los servi-
cios mínimos que se determinan en la presente Orden, en el
ámbito de los transportes públicos de viajeros por carretera
afectados por la declaración de huelga legal contra la empresa
LISETUR, S.L. en lo referido a la concesión Helechosa de los
Montes-Badajoz con hijuelas (JEV-021).

Artículo 2.

Los servicios mínimos que deberá realizar la empresa LISETUR, S.L.
en la línea de su concesión Helechosa de los Montes-Badajoz, con
hijuelas (JEV-021) serán los siguientes:

– Las líneas que dispongan de menos de cinco expediciones
completas al día prestarán, como mínimo, una expedición comple-
ta que coincidirá, en su caso, con el primer y último servicio en
cada sentido de los proyectados en su horario habitual.

– Las líneas que dispongan de cinco o más expediciones comple-
tas al día prestarán, al menos, el 40% de los servicios, incluyendo
necesariamente en dicho porcentaje el primer y último servicio en
cada sentido de los proyectados en su horario habitual.

Artículo 3.

El personal que habrá de prestar los servicios que se fijan en el
artículo 2 deberá ser el indispensable para garantizar su cumpli-
miento. En virtud de ello, las empresas deberán adoptar las medidas
necesarias para llevar a efecto dichos servicios mínimos de acuerdo
con la legalidad vigente.

Artículo 4.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, debe-
rán observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en
materia de seguridad de las personas, mantenimiento de los
locales, maquinaria, instalaciones, materias primas y cualquiera
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otra atención que fuese precisa para la ulterior reanulación de
las tareas de las empresas.

Se garantizará, además, el derecho al trabajo de aquellas personas
que no desearan secundar la convocatoria de huelga.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de junio de 2007.

El Consejero de Infraestructuras 
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 24 de mayo de 2007 por la que
se establecen determinados aspectos
relativos a la ordenación e implantación de
las enseñanzas de Educación Primaria
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, apro-
bado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye a la
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al
apartado I del artículo 81 de la misma lo desarrollen.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura funciones y
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza
no universitaria.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Los artículos 5, 6 y 7 del citado Real Decreto regulan la implan-
tación progresiva de la Educación Primaria a partir del año
académico 2007-2008.

Los elementos constitutivos del currículum, así como la ordenación
general de la Educación Primaria en Extremadura regulada por la
Ley Orgánica de Educación, están determinados en el Decreto
82/2007, de 24 de abril, por el que se establece el currículo de

la Educación Primaria para la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el cual en su disposición final primera faculta a la Conseje-
ra de Educación para el desarrollo normativo del citado Decreto.

La presente Orden regula aspectos del proceso de implantación de
las enseñanzas de la Educación Primaria, así como otras cuestio-
nes relacionadas con el acceso a esta etapa, la concreción curricu-
lar establecida mediante los Proyectos Curriculares y las Progra-
maciones de Aula, los horarios semanales para cada una de las
áreas del currículo de la etapa y determinados aspectos referidos
a la enseñanza de la religión.

En el procedimiento de elaboración de esta Orden se ha dado
participación a la comunidad educativa y se ha consultado al
Consejo Escolar de Extremadura.

Por todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto fijar aspectos del proceso
de implantación progresiva de las enseñanzas de Educación
Primaria determinadas en el Decreto 82/2007, de 24 de abril, por
el que se establece el currículo de la Educación Primaria para la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, se regulan determinados aspectos de las concreciones
del currículo que deben llevar a cabo los centros, el horario
semanal de las áreas y la enseñanza de la religión.

2. La presente Orden será de aplicación en todos los centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impar-
tan las enseñanzas de Educación Primaria.

Artículo 2. Implantación de las Enseñanzas de Educación Primaria.

1. La implantación del nuevo currículo de Educación Primaria
dará comienzo en el curso académico 2007-2008 para los cursos
1º y 2º de esta etapa. Y, a la vez, dejarán de impartirse las ense-
ñanzas correspondientes a los cursos 1º y 2º de la Educación
Primaria reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Asimismo, las enseñanzas correspondientes a los cursos 3º y
4º de la Educación Primaria se implantarán, con carácter gene-
ral, en el año académico 2008-2009. Y, a la vez, dejarán de
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impartirse las enseñanzas correspondientes a los cursos 3º y 4º
de la Educación Primaria reguladas por la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre.

3. Las enseñanzas correspondientes a los cursos 5º y 6º de Educa-
ción Primaria, se implantarán, con carácter general, en el año
académico 2009-2010, conforme a lo establecido en Decreto
82/2007, de 24 de abril, por el que se establece el currículo de
la Educación Primaria para la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. Asimismo, dejarán de impartirse las enseñanzas correspon-
dientes a los cursos 5º y 6º de la Educación Primaria reguladas
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

CAPÍTULO II
ACCESO A LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Artículo 3. Requisitos de acceso y número de alumnos por unidad.

1. De acuerdo con lo que establece el artículo 2.3 del Decreto
82/2007, de 24 de abril, como norma general los alumnos se
incorporarán al primer curso de la Educación Primaria en el año
natural en el que cumplan seis años.

2. Ese inicio podrá verse retrasado en el caso de aquellos alum-
nos que, en virtud de resolución expresa de la Administración
educativa, estén autorizados a permanecer un año más en la
etapa de Educación Infantil al tratarse de alumnos con necesida-
des educativas especiales.

3. Los centros docentes públicos y privados sostenidos con fondos
públicos, escolarizarán en esta etapa un máximo de 25 alumnos
por aula. No obstante esta ratio máxima puede verse modificada
para atender necesidades de escolarización o por la presencia en
el aula de alumnado con necesidades específicas de apoyo educa-
tivo, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.

CAPÍTULO lll
CONCRECIÓN CURRICULAR

Artículo 4. Proyecto Curricular.

1. Los centros impartirán las Enseñanzas de Educación Primaria
con arreglo a lo establecido en el Decreto 82/2007, de 24 de
abril, por el que se establece el currículo de la Educación Prima-
ria para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los centros, en ejercicio de su autonomía pedagógica, desarrolla-
rán y concretarán el currículo, ajustándolo a las características del
centro y de los alumnos. Esta concreción curricular formará parte
del Proyecto Educativo, tal y como se establece en el artículo 121.1
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. La concreción curricular se llevará a cabo a través del
Proyecto Curricular y las Programaciones de Aula. El primero

tiene como referente la etapa en su conjunto. La segunda el
grupo de alumnos.

Artículo 5. Elementos del proyecto curricular.

1. El proyecto curricular incluirá, al menos, los siguientes aspectos:

a) La adecuación de los objetivos generales de la etapa al
contexto socioeconómico del centro y a las características del
alumnado, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el
propio Proyecto Educativo.

b) La organización y distribución de los contenidos y criterios de
evaluación de las distintas áreas dentro de cada ciclo.

c) Los criterios metodológicos de carácter general que incluyan su
contribución a la consecución de las competencias básicas, el tipo
de agrupamiento de los alumnos, la organización de los espacios
y de los tiempos y la selección, organización y utilización de
libros de textos y materiales complementarios.

d) Las decisiones sobre el proceso de evaluación que comprenderán
los procedimientos e instrumentos para evaluar a los alumnos.

e) Los mecanismos tendentes a la adquisición y el desarrollo de
las destrezas básicas de carácter instrumental.

f) El Plan de Lectura para garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a treinta minutos, a lo largo de todos
los cursos de la etapa.

g) Las orientaciones generales acerca del trabajo en torno a la
educación en valores.

h) Los principios generales que han de presidir el ejercicio de la
orientación y la tutoría.

i) Los principios generales que han de presidir la atención a la
diversidad.

j) Los principios generales que han de presidir la utilización de
las tecnologías de la Información y la comunicación en la etapa.

k) La organización de la atención educativa y de las actividades
para el alumnado que no opte a las enseñanzas de religión, de
acuerdo con la disposición adicional primera del Decreto 82/2007,
de 24 de abril, y con el Capítulo V de la presente Orden.

l) Los mecanismos para llevar a cabo la evaluación de la práctica
docente y de la aplicación del propio proyecto curricular.

2. En los centros en los que se imparta Educación Infantil y
Educación Primaria, los Proyectos Curriculares incorporarán
también mecanismos de coordinación entre ambas etapas.
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Artículo 6. Programaciones de Aula.

1. Las Programaciones de Aula constituyen la concreción de las
decisiones del Proyecto Curricular, a un grupo de alumnos.

2. La Programación de Aula incluirá, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los objetivos didácticos.

b) Los criterios de evaluación.

c) Los contenidos, distribuidos a lo largo del curso.

d) Las estrategias metodológicas, incluyendo el uso de las TIC
como recurso didáctico.

e) Las actividades a desarrollar.

f) Los procedimientos e instrumentos para evaluar a los alumnos.

g) Las medidas de atención a la diversidad.

h) La incorporación de los Temas transversales en las diferentes
Unidades Didácticas.

i) Los procedimientos para evaluar la aplicación de la propia
programación.

3. Se procurará organizar la Programación de Aula en unidades
didácticas que permitan un tratamiento globalizado del currículo.

4. La Programación de Aula será elaborada, en el seno del Equipo
de Ciclo, por los maestros que lo integran. Se procurará la coordi-
nación entre los cursos que conforman el ciclo así como entre las
diferentes especialidades que lo integran.

Artículo 7. Elaboración, aprobación, revisión y supervisión del
Proyecto Curricular.

1. Los Proyectos Curriculares serán elaborados en el seno de cada
ciclo, a partir de las directrices establecidas en la Comisión de
Coordinación Pedagógica, o en su defecto, en el Claustro. Este
órgano será también el encargado de establecer los criterios y
procedimientos para revisar la aplicación de este documento,
procurando, además, la dinamización de los mismos.

2. Una vez elaborados, los Proyectos Curriculares serán aprobados
por el Claustro de Profesores, pasando así a formar parte del
Proyecto Educativo.

3. Las revisiones que se vayan realizando de este documento, se
irán incorporando al mismo, quedando ello también reflejado en
la Programación General Anual.

4. Los Servicios de Inspección supervisarán la elaboración y apli-
cación del Proyecto Curricular, velando por su utilización en la
práctica diaria de los centros educativos.

CAPÍTULO IV
HORARIO

Artículo 8. Horarios de curso.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto
82/2007, de 24 de abril, por el que se establece el currículo
de la Educación Primaria para la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el horario lectivo de esta etapa educativa será de
veinticinco periodos lectivos semanales, incluidos los periodos de
recreo que tendrán una duración de treinta minutos al día y
carácter lectivo.

Artículo 9. Horarios de áreas.

El horario lectivo semanal que corresponde a cada área se esta-
blece en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 10. Adaptación horaria.

Los centros docentes podrán adaptar esa distribución horaria para
el desarrollo de algún proyecto o programa de experimentación o
innovación educativa, especialmente proyectos de plurilingüismo,
con autorización expresa de la Consejería de Educación y de
acuerdo con el procedimiento que a tal fin se disponga en la
normativa correspondiente.

CAPÍTULO V
ENSEÑANZA DE LA RELIGIÓN

Artículo 11. Regulación.

Las enseñanzas de la religión se incluirán en la Educación Prima-
ria de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
primera del Decreto 82/2007, de 24 de abril, por el que se esta-
blece el currículo de la Educación Primaria para la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 12. Procedimiento.

1. De acuerdo con el apartado 2 de la Disposición adicional
primera del Decreto 82/2007, de 24 de abril, los padres o
tutores de los alumnos manifestarán, expresamente, a comienzo
de cada curso escolar, su voluntad de que sus hijos reciban la
enseñanza de la religión. Cuando no lo hicieren, se entiende
que desisten de esa intención.

2. Para la materialización de dicho procedimiento, los centros
educativos podrán utilizar el impreso de matrícula al inicio de la
escolaridad y un impreso específico para el resto de los cursos
facilitado por el propio centro.
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Artículo 13. Currículo de las enseñanzas de religión.

1. El currículo y evaluación de las enseñanzas de religión se
llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional primera del Decreto 82/2007, de 24 de abril.

2. El horario semanal de estas enseñanzas aparece incluido en la
distribución por áreas establecida en el Anexo de esta Orden.

Artículo 14. Alternativa a las enseñanzas religiosas.

Para aquellos alumnos cuyos padres o tutores no hayan optado por
la enseñanza de la religión, los centros docentes organizarán la
atención educativa que podrá incluir actividades no relacionadas
directamente con ninguna de las áreas del currículo, ni con conoci-
mientos del hecho religioso. Dichas actividades, que serán diseñadas
por el Equipo Directivo, se ajustarán a las edades de los alumnos.

Disposición final primera. Medidas para la aplicación de la presen-
te Orden.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa
para adoptar cuantas medidas sean necesarias para la ejecución
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 24 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ



ORDEN de 24 de mayo de 2007 por la que
se regulan determinados aspectos relativos a
la ordenación e implantación de las
enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria establecidas por la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, atribuye
a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legisla-
tivo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgáni-
cas que, conforme al apartado I del artículo 81 de la misma lo
desarrollen.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura funciones y
servicios, en materia de enseñanza no universitaria.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, establece el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Los artículos 8 al 14 del citado Real Decreto regulan la implanta-
ción progresiva de la Educación Secundaria Obligatoria a partir
del año académico 2007/08.

Los elementos constitutivos del currículum, así como la ordenación
general de la Educación Secundaria Obligatoria en Extremadura
regulada por la Ley Orgánica de Educación, están determinados
en el Decreto 83/2007, de 24 de abril, por el que se establece el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

La presente Orden regula determinados aspectos del proceso de
implantación de las enseñanzas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria, así como otras cuestiones relacionadas con el
acceso a esta etapa, la concreción curricular establecida mediante
los Proyectos Curriculares y las Programaciones docentes, las mate-
rias optativas y materias opcionales, los horarios semanales para
cada una de las materias del currículo de la etapa y determinados
aspectos referidos a la enseñanza de la religión.

En el procedimiento de elaboración de esta Orden se ha dado
participación a la comunidad educativa y se ha consultado al
Consejo Escolar de Extremadura.

Por todo lo anterior, y en uso de las competencias atribuidas
por el artículo 36 f) de la Ley I/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de

Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de la presente Orden es fijar determinados aspectos
del proceso de implantación de las enseñanzas de Educación
Secundaria Obligatoria establecidas en la Ley Orgánica de Educa-
ción 2/2006, de 3 de mayo y en el Decreto 83/2007, de 24 de
abril, por el que se establece el currículo de la Educación Secun-
daria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, se regula el acceso del alumnado a estas enseñanzas,
las concreciones del currículo que deben llevar a cabo los
centros, la organización de la optatividad, el horario semanal de
las materias y la enseñanza de la religión.

2. Esta Orden será de aplicación en todos los centros en los que
se impartan enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Implantación de las enseñanzas de la Educación Secun-
daria Obligatoria.

1. La implantación del nuevo currículo de Educación Secundaria
Obligatoria dará comienzo en el curso académico 2007-2008 para
los cursos 1º y 3º. Y, a la vez, dejarán de impartirse las enseñan-
zas correspondientes a los cursos 1º y 3º de la Educación Secun-
daria Obligatoria reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Así mismo, los cursos 2º y 4º de Educación Secundaria Obliga-
toria implantarán el currículo anteriormente citado en el curso
académico 2008-2009. Y, a la vez, dejarán de impartirse las ense-
ñanzas correspondientes a los cursos 2º y 4º de la Educación
Secundaria Obligatoria reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre.

CAPÍTULO II
ACCESO DEL ALUMNADO Y PERMANENCIA

Artículo 3. Requisitos de acceso y permanencia.

1. Los alumnos se incorporarán a esta etapa con carácter general,
tras haber cursado la Educación Primaria, en el año natural en el
que cumplan los doce años de edad.
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2. Los alumnos que hayan permanecido un año más en Educación
Infantil o Educación Primaria por necesidades educativas especia-
les o por haber repetido un curso, se incorporarán en el año
natural en el que cumplan los trece años de edad.

3. Los alumnos con altas capacidades intelectuales a los que se
haya autorizado la reducción de un año de permanencia en
Educación Primaria, se incorporarán el año natural en el que
cumplan los once años de edad.

4. El alumnado tendrá derecho a permanecer en esta etapa en
régimen ordinario hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en
el año en que finalice el curso.

5. La escolarización de alumnos con necesidades educativas espe-
ciales permanentes comenzará y finalizará en las edades estableci-
das con carácter general, con las salvedades que determine, en su
caso, la resolución de escolarización excepcional distinta de la
ordinaria.

Artículo 4. Número de alumnos por unidad.

1. El número máximo de alumnos por aula será de 30 en cada
uno de los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. No obstante, por razones de escolarización así como por la
presencia de alumnos con necesidades específicas de apoyo educa-
tivo el número máximo de alumnos por unidad puede verse
modificado, de acuerdo con lo que establezca la normativa vigen-
te al respecto.

CAPÍTULO lll
CONCRECIÓN CURRICULAR

Artículo 5. Proyecto Curricular.

1. Los centros docentes, en el ejercicio de su Autonomía pedagógica,
concretarán y completarán el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria establecido en el Decreto 83/2007, de 24 de abril,
mediante la elaboración de un Proyecto Curricular de la etapa. Tal
concreción deberá dar respuesta a las necesidades del alumnado
contribuyendo así al logro de los objetivos de la Educación Secunda-
ria Obligatoria y a la adquisición de las competencias básicas. Este
Proyecto Curricular formará parte del Proyecto Educativo tal como
se establece en el artículo 4.3 del citado Decreto.

2. El Proyecto Curricular deberá incluir una adecuación de los
objetivos de la etapa al contexto socioeconómico y cultural del
centro y a las características del alumnado, teniendo en cuenta
lo establecido al respecto en el Proyecto Educativo. Incluirá
también criterios metodológicos de carácter general y sistemas

de coordinación con la Educación Primaria y la educación
secundaria postobligatoria.

Asimismo contendrá orientaciones para la incorporación de la
educación en valores, como elementos educativos básicos e inte-
grados en todas las materias del currículo y su tratamiento trans-
versal en las mismas.

3. El Proyecto Curricular definirá estrategias organizativas y metodo-
lógicas para facilitar al alumnado la adquisición de las competencias
básicas y para que éstas puedan ser utilizadas como referente a la
hora de decidir la titulación según lo dispuesto en el artículo 18
del Decreto 83/2007, de 24 de abril. Concretará también los proce-
dimientos que utilizará el centro para garantizar la introducción de
un tiempo dedicado a la lectura en la práctica docente de todas las
materias y el uso de las tecnologías de la información y la comuni-
cación como recurso didáctico al servicio de la enseñanza.

4. Establecerá, al menos, las decisiones generales del centro sobre
organización, oferta de optativas, agrupaciones de materias, crite-
rios pedagógicos para elaboración de horarios, decisiones relativas
a la evaluación, promoción y titulación y procedimientos para
evaluar los procesos de enseñanza y la práctica docente de los
profesores, todo ello en el marco de la normativa vigente.

5. El Proyecto Curricular incluirá los Planes de Acción Tutorial y
de Orientación Académica y Profesional previstos en el artículo
13.5 del Decreto 83/2007, de 24 de abril. En ellos se establece-
rán las directrices generales y decisiones que garanticen la impli-
cación en tales tareas de todos los profesores y profesionales que
intervienen sobre un grupo de alumnos.

6. Según lo establecido en el artículo 14.4 del citado Decreto, el
Proyecto Curricular también incluirá el Plan General de Atención
a la Diversidad y las medidas concretadas en torno a la actividad
diaria en el aula que el centro considere oportunas para lograr
la mayor individualización posible del proceso de enseñanza-
aprendizaje.

7. Igualmente formarán parte del Proyecto Curricular las progra-
maciones docentes de los Departamentos Didácticos y las pautas
generales para organizar y desarrollar las actividades complemen-
tarias y extraescolares.

Artículo 6. Programaciones docentes.

1. Con el fin de concretar y aplicar lo establecido en el Proyecto
Curricular, cada Departamento Didáctico elaborará la programa-
ción docente de las enseñanzas que tiene encomendadas siguiendo
las directrices generales establecidas por la comisión de coordina-
ción pedagógica.
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2. Esta programación incluirá necesariamente, para cada materia,
los siguientes aspectos:

a) Objetivos, contenidos y criterios de evaluación determinando
qué aspectos de éstos hacen referencia directa a las competencias
básicas.

b) La forma en que se incorporarán los elementos transversales
enumerados en los apartados 4 y 5 del artículo 5 del Decreto
83/2007, de 24 de abril.

c) La distribución temporal de los contenidos en el curso
correspondiente.

d) La metodología didáctica que se va a aplicar.

e) Las medidas de individualización del proceso de enseñanza-
aprendizaje y de atención a la diversidad.

f) Los procedimientos de evaluación de los aprendizajes.

g) Los criterios de calificación que se vayan a aplicar.

h) Las actividades de recuperación, así como los procedimientos
de apoyo y refuerzo educativos.

i) Los materiales, recursos didácticos y, en su caso, libros de texto
que se vayan a utilizar.

j) Las actividades complementarias y extraescolares que se preten-
den realizar desde el departamento.

3. Los profesores desarrollarán su actividad docente de acuerdo
con las programaciones de los Departamentos a los que pertenez-
can. En caso de que algún profesor decida incluir en su actividad
docente alguna variación respecto de la programación del Depar-
tamento consensuada por el conjunto de sus miembros, dicha
variación y su justificación deberán ser incluidas en la programa-
ción docente del Departamento. En todo caso, las variaciones que
se incluyan deberán respetar las decisiones generales adoptadas
en el Proyecto Curricular de la etapa correspondiente.

4. Los profesores que impartan las enseñanzas correspondientes a
las distintas religiones o la materia de historia y cultura de las
religiones elaborarán las programaciones docentes de las mismas
de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

5. Al finalizar el curso, cada Departamento evaluará el grado de
cumplimiento y adecuación de las actividades a su programación
docente y propondrá las mejoras que considere oportunas con
vistas al curso siguiente.

Artículo 7. Elaboración, revisión, aprobación y supervisión del
Proyecto Curricular.

1. El Proyecto Curricular será elaborado a partir de las directrices
establecidas en la Comisión de Coordinación Pedagógica.

2. Una vez elaborado, el Proyecto Curricular será aprobado por el
Claustro de Profesores, pasando así a formar parte del Proyecto
Educativo.

3. Las propuestas de revisión y adecuación a los aspectos estable-
cidos en los apartados anteriores serán presentadas por la Comi-
sión de Coordinación Pedagógica al Claustro en el mes de
septiembre para su debate y aprobación.

4. Los Servicios de Inspección supervisarán la elaboración y apli-
cación del Proyecto Curricular, velando por su utilización en la
práctica diaria de los centros educativos.

CAPÍTULO IV
MATERIAS OPTATIVAS

Artículo 8. Organización.

1. De acuerdo con lo establecido en al artículo 7 del Decreto
83/2007, de 24 de abril, todos los alumnos cursarán una mate-
ria optativa en cada uno de los tres primeros cursos de la
etapa. El horario semanal de esta materia se recoge en el
Anexo I de esta Orden.

2. Los centros podrán determinar en su Proyecto Educativo la
posibilidad de cursar de forma voluntaria una materia optativa en
el cuarto curso, elegido entre las que el propio centro proponga
e impartida en horario adicional a los treinta periodos lectivos
semanales. La evaluación de esta materia se realizará en los
mismos términos que las demás del curso pero no será tenida en
cuenta a la hora de decidir la titulación.

Artículo 9. Funciones de estas materias.

Las materias optativas en esta etapa educativa tendrán las
siguientes funciones:

a) Responder a los intereses concretos del alumnado que desea
profundizar en determinados contenidos, que contribuyen al desa-
rrollo de las capacidades generales a las que se refieren los obje-
tivos de Etapa y a la consecución de las competencias básicas.

b) Ampliar las posibilidades de orientación del alumnado, facilitan-
do su transición a la vida activa mediante el desarrollo de la
iniciativa emprendedora.
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c) Proporcionar una ayuda complementaria a aquellos alumnos
que presenten dificultades de aprendizaje motivadas por la falta
de habilidades instrumentales básicas que les impide avanzar en
la consecución de las competencias básicas.

Artículo 10. Oferta de optativas.

1. Los centros ofertarán obligatoriamente: una segunda lengua
extranjera durante los tres primeros cursos de la etapa, materias
de refuerzo de las destrezas instrumentales básicas en el primer y
segundo cursos, Cultura Clásica y una materia relacionada con el
desarrollo de la iniciativa emprendedora en el tercer curso.

2. Los centros podrán ofrecer en tercero y cuarto cursos materias
optativas que profundicen en aspectos musicales o artísticos rela-
cionados con Extremadura. También podrán proponer en cuarto
materias optativas de oferta propia. Esta posibilidad será concre-
tada en el Proyecto Educativo y se atendrá, en cualquier caso, a
lo dispuesto en el artículo 8.2 de la presente Orden.

Artículo 11. Requisitos para impartir una optativa.

En los Centros sostenidos con fondos públicos, las enseñanzas de
cada materia optativa sólo podrán ser impartidas a un número
mínimo de quince alumnos. No obstante, para las materias optati-
vas de oferta obligatoria y cuando las peculiaridades del centro lo
requieran o circunstancias especiales así lo aconsejen, las Direccio-
nes Provinciales de Educación, previo informe del Servicio de
Inspección, podrán autorizar la impartición de enseñanzas de
materias optativas a un número menor de alumnos, condicionado
siempre que exista disponibilidad horaria del profesorado.

Artículo 12. Segunda Lengua Extranjera.

1. Esta materia pretende acercar a los alumnos de la etapa el
conocimiento de una segunda lengua extranjera. Su currículo está
establecido en el Anexo III del Decreto 83/2007, de 24 de abril.

2. La elección de idioma como Segunda Lengua Extranjera se hará
al comenzar la etapa, y será requisito para elegirla en los sucesivos
niveles haberla cursado en el nivel inmediatamente anterior.

3. De todos modos, los alumnos podrán elegir Segunda Lengua
Extranjera sin haberla cursado anteriormente, o cambiar de idio-
ma, siempre y cuando acrediten un nivel de conocimientos sufi-
ciente para seguir con aprovechamiento los estudios correspon-
dientes al nivel para el que solicitan el cambio.

4. A los efectos de acreditar los conocimientos mínimos a que se
alude en el apartado anterior, los Departamentos que tengan
adscritos idiomas para ser impartidos como Segunda Lengua
Extranjera establecerán los procedimientos necesarios para evaluar
al alumnado en este sentido.

Artículo 13. Materias de apoyo a las destrezas instrumentales.

1. Excepcionalmente, los alumnos de primer y segundo cursos que
presenten carencias claras e importantes en las destrezas básicas
de las materias instrumentales podrán cursar como optativa una
materia alternativa a la Segunda Lengua Extranjera. Esta materia
tendrá como finalidad principal facilitar el proceso de adquisición
de las competencias básicas directamente relacionadas con las
materias instrumentales.

2. Los centros ofrecerán obligatoriamente las materias a que se
refiere el párrafo anterior pudiendo utilizar a tal efecto “La
Lengua como herramienta de aprendizaje” y “Destrezas básicas de
Matemáticas” cuyos currículos se incluyen el Anexo 11 de esta
Orden. También podrán diseñar materias propias que persigan la
finalidad descrita siguiendo el procedimiento detallado en el artí-
culo 17 de la presente Orden. En cualquier caso el horario sema-
nal de estas materias será el consignado en el Anexo 1.

3. A la hora de elegir la materia que cursará cada alumno debe-
rá priorizarse la atención a sus necesidades educativas frente al
aprendizaje del segundo idioma, solamente cuando se constate
que dichas carencias en destrezas básicas no son susceptibles de
ser superadas dentro del horario asignado a las materias instru-
mentales obligatorias. Para ello en la última sesión de evaluación
del primer curso, el equipo de profesores del grupo, tras informe
del Departamento de Orientación, se pronunciará sobre la conve-
niencia de que los alumnos y alumnas que presenten dificultades
de aprendizaje motivadas por déficits en destrezas instrumentales
cursen el año siguiente alguna de estas materias optativas y,
basándose en esta información, realizarán la oportuna propuesta.

4. En el primer curso y siempre con carácter excepcional, los
alumnos cursarán estas materias a propuesta del Jefe de Estudios
del centro, previo informe del Departamento de Orientación y a
la vista de los informes individualizados de evaluación facilitados
por el centro de Educación Primaria del que proceda el alumno.

5. Las propuestas de inclusión en las materias de destrezas bási-
cas, previa autorización del Director, serán comunicadas a los
padres o tutores legales del alumno o alumna con el fin de reca-
bar su opinión.

6. Esta decisión podrá ser revisada a lo largo del curso y particu-
larmente en cada una de las evaluaciones. Para ello el equipo
docente propondrá a través del tutor el cambio de optativa, que
deberá ser autorizado por el Director.

Artículo 14. Cultura Clásica.

1. Con la inclusión de esta materia en el currículo se pretende
proporcionar a los alumnos el conocimiento suficiente sobre la
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contribución del mundo clásico a la civilización occidental de
forma que puedan comprender mejor el mundo en el que viven.

2. Los centros ofertarán obligatoriamente esta materia a los
alumnos del tercer curso de la etapa y su currículo será el que
aparece el Anexo III del Decreto 83/2007, de 24 de abril.

Artículo 15. Iniciativa Emprendedora.

1. Los centros ofrecerán obligatoriamente en tercero una materia
relacionada con el desarrollo de la iniciativa emprendedora. Se
pretende con ello difundir la cultura emprendedora entre los
alumnos para estimular la capacidad de concebir proyectos y
desarrollar actitudes positivas que permitan llevarlos a efecto.

A tal fin podrá utilizarse la materia Empresa Joven Europea, cuyo
currículo figura en el Anexo 11 de esta Orden.

2. Alternativamente, los centros podrán ofertar una materia de estas
características siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 17
de esta Orden. A la hora de diseñar tales materias deberá respetar-
se la finalidad descrita en el párrafo anterior y la relación directa
que debe existir entre su currículo y la competencia básica relativa
a la Autonomía e iniciativa personal.

Artículo 16. Materias de profundización en aspectos musicales o
artísticos de Extremadura.

Los centros podrán ofertar en el tercer y cuarto curso materias
optativas que desarrollen aspectos musicales o artísticos de Extre-
madura. Los currículos de estas materias, que prestarán especial
atención al uso de las tecnologías de la información y la comuni-
cación, serán propuestos por los centros y deberán contar con la
preceptiva autorización según lo dispuesto en el artículo 17 de la
presente Orden.

Artículo 17. Autorización de optativas.

1. Las solicitudes de autorización de las materias optativas
propuestas por los centros docentes y las propuestas de currículos
alternativos para las materias optativas en las que esta posibili-
dad esté contemplada en la presente Orden deberán tramitarse, a
propuesta del Claustro, a través de las Direcciones Provinciales de
Educación antes del 15 de febrero anterior al comienzo del curso
en el que se proponga la impartición de dichas materias, para su
supervisión por el servicio de Inspección Educativa.

Las solicitudes se acompañarán de los siguientes documentos:

a) Currículo de la materia optativa conteniendo la contribución
de la materia a la consecución de las competencias básicas y los
objetivos, contenidos y criterios de evaluación propuestos.

b) Materiales y medios didácticos de los que se dispone para el
desarrollo de la materia propuesta.

c) Cualificación del profesorado para impartirla, departamento del
centro que se responsabilizará de su desarrollo, disponibilidad
horaria del profesorado y estabilidad del mismo.

d) Certificación del acta del Claustro aprobando la propuesta de
optativa.

2. La Inspección de Educación informará las solicitudes de mate-
rias optativas de los centros en función de los siguientes criterios:

a) Adecuación de las enseñanzas de la materia a las característi-
cas del centro y a las necesidades de los alumnos.

b) Equilibrio de la oferta de materias optativas entre los diferen-
tes ámbitos del conocimiento, con vistas a proporcionar al alum-
nado un abanico de posibilidades que amplíe su formación y
contribuya a su orientación académica y profesional.

c) Contribución de dichas enseñanzas a la consecución de las
competencias básicas de la etapa.

d) Adecuación del propio currículo de la materia optativa,
comprobando que aborda contenidos que desarrollan aprendizajes
globalizados o funcionales diferentes de los contemplados en cual-
quiera de las materias de la etapa o en otras materias optativas.

e) Cualificación del profesorado que se propone desarrollarla y
garantía de continuidad en la impartición de la materia.

f) Idoneidad del material didáctico disponible.

g) Disponibilidad horaria del profesorado.

3. En función de su supervisión, la Inspección de Educación solici-
tará a los Directores de los centros las modificaciones que sea
necesario realizar en la propuesta de optativas para su adecua-
ción a los criterios y condiciones recogidas en esta Orden.

4. Con el informe favorable de la Inspección, la Dirección Provincial
de Educación remitirá a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa antes del 15 de abril los expedientes de autorización.

5. Antes del 30 de junio la Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa emitirá una resolución conteniendo la relación de
materias optativas autorizadas así como las denegadas. Dicha
resolución será puesta en conocimiento de los centros interesados
a través de las Direcciones Provinciales de Educación.

6. Las materias aprobadas por la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa podrán impartirse en los sucesivos cursos sin
necesidad de nueva autorización en tanto no se modifiquen las
condiciones en las cuales fueron autorizadas.
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CAPÍTULO V
MATERIAS OPCIONALES DEL CUARTO CURSO

Artículo 18. Organización.

1. Según lo establecido en el artículo 8 del Decreto 83/2007, de
24 de abril, además de las materias que son obligatorias para el
cuarto curso de esta etapa, los alumnos deberán cursar tres de
entre las siguientes:

• Biología y Geología
• Educación plástica y visual
• Física y química
• Informática
• Latín
• Música
• Segunda lengua extranjera
• Tecnología.

2. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las materias a las
que se refiere el apartado I de este artículo. Con el fin de orien-
tar la elección del alumnado, podrán establecer agrupamientos de
estas materias en diferentes opciones.

3. Sólo se podrá limitar la elección de materias y opciones del
alumnado cuando haya un número inferior a quince alumnos para
alguna de ellas. Cuando las peculiaridades del centro lo requiera o
circunstancias especiales así lo aconsejen, los Directores Provinciales
de Educación, previo informe de la Inspección, podrán autorizar un
número inferior de alumnos al establecido con carácter general.

4. Los centros informarán y orientarán al alumnado con el fin de
que la elección de materias a las que se refiere el apartado I
facilite tanto la consolidación de los aprendizajes fundamentales
como su orientación educativa posterior o su posible incorpora-
ción a la vida laboral.

CAPÍTULO Vl
HORARIOS

Artículo 19. Horarios de curso.

Con carácter general, y de acuerdo con lo dispuesto en el del Decre-
to 83/2007, de 24 de abril, el horario lectivo semanal para el alum-
nado de cada uno de los cursos de la Educación Secundaria Obliga-
toria será de treinta periodos lectivos, incluido un periodo de tutoría.

Artículo 20. Horario de materias.

1. El horario lectivo semanal que corresponde a cada materia se
establece en el Anexo I de la presente Orden, respetando lo esta-
blecido en el del Decreto 83/2007, de 24 de abril.

2. En el tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria los centros
podrán desdoblar la materia de Ciencias de la Naturaleza en Biología
y Geología, por un lado, y Física y Química por otro. En todo caso,
la materia mantendrá su carácter unitario a efectos de promoción.

3. La materia de Matemáticas, que será cursada por todos los alum-
nos, se organizará en el cuarto curso en dos modalidades, A y B,
cuyos currículos se incluyen en el Anexo III del Decreto 83/2007, de
24 de abril, en función del carácter terminal o preparatorio para
estudios posteriores que dicha materia tenga para cada alumno.

Artículo 21. Adaptación horaria.

Los centros docentes podrán adaptar esa distribución horaria para el
desarrollo de algún proyecto o programa de experimentación o innova-
ción educativa, en especial proyectos plurilingües, con la previa autori-
zación de la Consejería de Educación y de acuerdo con el procedi-
miento que a tal fin se disponga en la normativa correspondiente.

CAPÍTULO VII
ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN

Artículo 22. Regulación.

La enseñanza de la Religión forma parte del currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en las condiciones establecidas
en la disposición adicional segunda del Decreto 83/2007, de 24
de abril.

Artículo 23. Procedimiento de elección.

1. Al inicio de cada curso escolar, los alumnos mayores de edad y
los padres o tutores legales manifestarán expresamente su voluntad
de que éstos reciban o no reciban enseñanzas de religión, haciéndo-
lo constar de modo fehaciente en el formulario de matrícula.

2. En el momento de formalizar el impreso de matrícula, el alum-
no o sus representantes legales deberá optar expresamente, en el
espacio destinado al efecto, por una de las siguientes opciones:

a) Enseñanza de Religión.

b) Enseñanza de Historia y cultura de las religiones.

c) Otras medidas organizativas para recibir la debida atención
educativa, de acuerdo con lo que establezca el centro.

Artículo 24. Currículo.

1. La determinación del currículo de las enseñanzas de las dife-
rentes Confesiones Religiosas con las que el Estado haya suscrito
acuerdos en materia educativa será competencia de las respecti-
vas autoridades religiosas.
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2. El currículo de la enseñanza de Historia y cultura de las religiones
se detalla en el Anexo III del Decreto 83/2007, de 24 de abril.

3. El horario semanal de estas enseñanzas es el establecido en el
Anexo I de esta Orden.

Artículo 25. Evaluación.

1. La evaluación de las enseñanzas de la religión católica y de
historia y cultura de las religiones se producirá en los mismos
términos y con los mismos efectos que las otras materias de la
etapa; la evaluación de la enseñanza de otras confesiones religiosas
con las que el Estado haya suscrito acuerdos en materia educativa
se ajustará a lo establecido en sus respectivos currículos.

2. Con el fin de garantizar el principio de igualdad y la libre
concurrencia entre todo el alumnado, las calificaciones que se
hubieran obtenido en las materias citadas en el apartado 1, no

se computarán en las convocatorias en que deban entrar en
concurrencia los expedientes académicos, ni en la obtención de la
nota media a efectos de admisión de alumnos.

Disposición final primera. Medidas para la aplicación de la presen-
te Orden.

Se faculta al Director General de Calidad y Equidad Educativa a
adoptar cuantas medidas sean necesarias para la ejecución de la
presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 24 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ



LA LENGUA COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE

INTRODUCCIÓN

Esta disciplina tiene como objetivo general el desarrollo de las
habilidades discursivas y el perfeccionamiento de la competencia
lingüística del alumnado. Además del estudio de la lengua como
expresión de una cultura y de la reflexión sobre los mecanismos
del sistema, aspectos analizados, respectivamente, por la literatura
y la gramática, se hace necesaria una disciplina que tenga como
objetivo específico el desarrollo de las capacidades relativas al uso
funcional de la propia lengua, el conseguir que el alumno de esta
etapa aumente y perfeccione sus habilidades discursivas, al
margen y paralelamente a los contenidos conceptuales y teóricos
que se adquieren en Lengua castellana y Literatura.

Esta necesidad queda manifestada en el número cada vez mayor
de alumnos que no poseen en grado suficiente esas destrezas:
carencia de un vocabulario mínimo tanto general como específico
ajustado al ámbito escolar, incapacidad de comprender y expresar
la información académica y, en general, ausencia de una disposi-
ción adecuada para el estudio.

Pero, además, el estudiante de E.S.O. ha de ir desarrollando
progresivamente sus habilidades para vivir en sociedad, ha de
potenciar, pues, sus capacidades de relación con los demás, mane-
jando y entendiendo los tipos de textos orales y escritos propios
de los diferentes ámbitos en que se desenvolverá su vida.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias
básicas.

Un hecho que por sí solo justificaría la necesidad de esta discipli-
na es que el alumno, además de las habilidades que le capaciten
para vivir en sociedad, ha de adquirir otras que le permitan
moverse con éxito en el ámbito académico y acceder a un tipo
específico de conocimiento que se adquiere en el centro escolar y
al que se llega por el trabajo y el estudio.

Este tipo de conocimiento va dirigido a la formación integral y,
junto a las características propias de las distintas disciplinas,
presenta una serie de rasgos comunes a todas ellas, siendo quizás
el más significativo el uso competente de las destrezas y habilida-
des en el manejo de la propia lengua, lo que llamamos compe-
tencia discursiva. La lengua se convierte así en instrumento o
herramienta básica para el aprendizaje, pues parece evidente que
si el conocimiento se adquiere a través de una lengua, el uso de
la lengua conlleva necesariamente la transmisión de un tipo de

conocimiento. De este modo, la lengua, además de contribuir a la
adquisición de competencias relativas al progreso en la autonomía
personal y en el ámbito social y ciudadano, al enriquecimiento
artístico o al tratamiento de la información, se convierte en el
medio fundamental para el desarrollo de la competencia básica
fundamental, aprender a aprender. Si bien es cierto que la adqui-
sición por el estudiante de estas destrezas discursivas corresponde
a todas las materias del currículo (todos los profesores deben
serlo de lengua) es en el Área de Lengua, y de modo especial en
esta materia, donde el proceso tiene su marco más significativo.

Metodología.

Las carencias que el alumno presenta en su competencia comuni-
cativa se deben a razones muy diversas, que se manifiestan, entre
otras muchas formas, en un rechazo a la cultura del esfuerzo y el
estudio, en el poco cuidado en la expresión oral y escrita y en
una falta de gusto por la lectura. La solución a este problema no
está sólo en la oferta de una materia optativa, sino que afecta a
todos los ámbitos de la vida social y en el académico a todos los
niveles, áreas y materias de la enseñanza.

Esta materia, sin embargo, a diferencia de otras disciplinas que se
estructuran en torno a conocimientos externos y objetivos, busca
desarrollar en el alumno mecanismos que le permitan la expre-
sión ante los demás de su propio mundo y la captación el
mundo de los otros. La comunicación, oral y escrita, con los
demás y el desarrollo, por medio de la lengua, de actitudes de
comprensión, tolerancia y respeto ante el pensamiento ajeno son
objetivos que deben impregnar el quehacer de la materia, para
contribuir a formar al alumno como individuo tolerante, autóno-
mo, maduro y reflexivo.

La materia se organiza en torno a cuatro bloques o módulos: 1.
Hábitos de conducta; 2. Hablar y escuchar; 3. Leer; 4. Escribir. Esta
organización no implica la programación y desarrollo de las activi-
dades de un modo excluyente, sino que todas ellas tendrán cabida
en cada una de las unidades en que se organice la materia.

En el bloque 1. Hábitos de conducta, se incluyen los contenidos
orientados a facilitar el clima más adecuado para las tareas de ense-
ñanza y aprendizaje, teniendo en cuenta que los hábitos y actitudes
aquí adquiridos se extenderán a todas las materias del currículo.

El bloque 2. Hablar y escuchar, comprende los contenidos del uso
oral de a lengua, necesario como condición previa para el uso
escrito.
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El bloque 3. Leer, implica un acercamiento a los géneros escritos,
que presentan usos y funciones distintas a los orales. Los conteni-
dos se organizan alrededor de la lectura expresiva, lectura
comprensiva y uso del diccionario.

El bloque 4. Escribir, junto a la expresión oral, forma el dominio
de la composición, con características distintas al de la compren-
sión, porque implica habilidades diferentes, aunque complementa-
rias. Se concreta en las destrezas relativas a los distintos niveles
del lenguaje, en su expresión escrita.

OBJETIVOS

Los objetivos generales que se proponen en la materia son los
siguientes:

1. Desarrollar actitudes de atención, interés, responsabilidad, cons-
tancia, orden, respeto, solidaridad, cuidado... que favorezcan la
convivencia y el aprendizaje.

2. Hablar y escuchar, respetando las normas del discurso y el
contexto que permitan y favorezcan una comunicación racional y
productiva.

3. Leer y recitar en voz alta textos de variada tipología con la
fluidez y expresividad adecuadas.

4. Analizar textos de distintos tipos en sus aspectos formales
(estructura y recursos) y de contenido (ideas, personajes, inten-
ción) de manera comprensiva y crítica.

5. Usar el diccionario y otras fuentes de consulta, en soporte
papel o informático, de manera apropiada y reflexiva.

6. Componer y redactar discursos y textos de tipología variada con
corrección, propiedad, cohesión, coherencia, adecuación y relevancia.

7. Presentar textos de diferente tipo de la manera más clara,
estética y atractiva posible, en soporte papel o digital, utilizando
los procedimientos de realce más adecuados a cada caso.

CONTENIDOS

Bloque 1: Hábitos de conducta.

1. Valoración de los hábitos de limpieza, orden, claridad y presen-
tación en la elaboración de los trabajos.

2. Estimulación de la atención consciente del alumno mediante
procedimientos diversos, especialmente preguntas orales, para que
desarrolle su actividad de modo reflexivo y consciente.

3. Valoración de la asistencia, atención, puntualidad, constancia e
interés en la realización del trabajo diario.

4. Atención a las normas generales de convivencia y respeto por
las opiniones de los demás, utilizando el diálogo como medio
para resolver las discrepancias.

5. Desarrollo de la autoestima y seguridad del alumno, favorecien-
do un ambiente de solidaridad y participación.

6. Valoración de la actitud de respeto por el espacio del centro y
su entorno, propiciando actividades de cooperación en el manteni-
miento y cuidado.

7. Fomento de hábitos que favorezcan la salud y desarrollen la
sensibilidad y el respeto por el medio ambiente.

Bloque 2: Hablar y escuchar.

1. Desarrollo verbal de la intención de los mensajes que se intercam-
bian profesor y alumnos, interpretándolos y analizando su sentido.

2. Estimulación y ayuda al escolar para que desarrolle de forma
explicita sus intervenciones orales en el aula.

3. Ejercicios orales que hagan tomar conciencia al alumno de que
la información adquiere pleno sentido formativo cuando es inte-
riorizada y pasa a la memoria.

4. Consideración reflexiva de los componentes que intervienen en
el proceso de comunicación que se realiza en el aula: el conteni-
do del mensaje y los sujetos que participan en él, así como regu-
lación de estos aspectos en las intervenciones.

5. Propuesta de preguntas y ejercicios de respuesta de ejecución
abierta, evitando la rutina y estimulando al alumno a la reelabo-
ración de mensajes de forma atenta y personal.

6. Fomento consciente y sistemático de la atención del alumno
mediante ejercicios de comprensión y expresión de mensajes
orales, así como en la realización cuidadosa de las actividades
de clase.

7. Reelaboración de los temas de conversación formativa entre
profesor y alumno, aclarando y explicando de nuevo esos temas y
desarrollando la capacidad y competencia discursiva del alumno.

8. Corrección y orientación de los ejercicios, de manera rápida y
presencial, para la inmediata reescritura del discurso, orientada a
conseguir la corrección, propiedad, cohesión, coherencia, adecuación
y relevancia.

Bloque 3: Leer.

1. Lectura expresiva.

Pronunciación correcta de todos los sonidos y sílabas de un texto.
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Lectura trabada y rítmica, evitando el titubeo y el silabeo.

Realización de pausas correspondientes a los signos de puntuación
presentes en el texto.

Lectura rítmica de textos, evitando las repeticiones y cortes indebidos.

Adecuación de la lectura al tipo de texto.

Interpretación expresiva de textos de diferente tipología, sin
sonsonetes ni afectación.

2. Uso del diccionario.

Búsqueda de palabras en el diccionario, manejando correctamente
el orden alfabético.

Uso adecuado de distintos tipos de diccionarios, en soporte papel
o digital.

Estudio del significado de palabras utilizando diccionarios de
distintos tipos.

Reescritura de definiciones y significados de distintos términos
adaptándolos a un contexto dado.

3. Lectura comprensiva y análisis de textos.

a) Microestructuras (Léxico y enunciados)

Selección de palabras de un texto de acuerdo con un criterio
dado.

Selección de una respuesta entre varias sobre el contenido de un
texto.

Reorganización de frases, completándolas con ideas referidas a un
contenido dado.

Reordenación de frases o títulos referidos a las partes de una
narración.

Reordenación de frases con los argumentos de un texto expositivo.

Reordenación de matizaciones en un texto descriptivo o argumentativo.

Sustitución de sinónimos y antónimos referidos a palabras de un
texto.

Sustitución de ideas por sus definiciones o perífrasis y viceversa.

Sustitución de una idea desarrollada en un texto por un término
apropiado.

Expresión de ejemplos sobre conceptos o ideas desarrollados en
un texto.

Explicación del significado de palabras y frases de un texto.

b) Macroestructuras (Tema e intencionalidad)

Subrayado de las ideas esenciales referidas al tema de un texto.

Elección del tema o argumento de un texto entre varias formula-
ciones propuestas.

Clasificación de las ideas de un texto (generales/particulares, princi-
pales/secundarias, reales/fantásticas, causas/efectos, hechos/opiniones)

Expresión de analogías y contrastes, oposiciones y acuerdos, entre
las ideas, las notas características o los personajes de textos de
distinto tipo.

Identificación de los personajes de una historia e indicación de su
papel en la trama.

Clasificación de las ideas de un texto, los personajes de una
narración o las notas de una descripción en un esquema lógico.

Identificación de las ideas o notas características de un texto
argumentativo o descriptivo.

Identificación e interpretación del sentido y la intención de
imágenes, metáforas, simbolos y otros recursos retóricos en textos
literarios, publicitarios o periodísticos.

Bloque 4: Escribir.

a) Nivel ortográfico. Corrección de un texto elaborado por el
alumno.

Identificación de grafías y signos ortográficos sobrantes.

Adición de grafías y signos ortográficos que faltan.

Corrección de las grafías y signos ortográficos usados incorrectamente.

b) Nivel léxico. Propiedad de uso.

Sustitución de palabras o términos repetidos o inapropiados por
los términos correctos.

Modificación de ideas, descripciones o caracterizaciones añadiendo
adjetivos, matices o determinaciones.

c) Nivel sintáctico. Cohesión.

Reordenación de las palabras de una frase para corregir su sintaxis.
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Sustitución de signos de puntuación o nexos por otros más
adecuados.

Reordenación de las palabras de una frase para corregir su sinta-
xis, aclararla o conseguir determinados efectos retóricos.

d) Nivel textual. Coherencia.

Redacción de frases o títulos que resuman el contenido de las
partes de un texto.

Redacción del resumen del contenido de un texto.

Explicación del significado de palabras o ideas en su contexto,
redactando la definición.

e) Nivel discursivo. Relevancia.

Prosificación de un texto en verso.

Reescritura de un texto cambiando aspectos estructurales.

Finalización y reorganización de textos mutilados o incompletos.

Glosa de textos de distinto tipos (poemas, refranes, noticias,
proverbios, ...).

Composición de textos o discursos adecuados a una determinada
situación.

Comentario de textos literarios.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Valorar la evolución en la actitud del alumno hacia el aprendi-
zaje, a partir de la observación del comportamiento en grupo en
el aula de clase.

Este criterio pretende evaluar la actitud y los hábitos de conduc-
ta, tanto individualmente como en grupo, del alumno respecto al
aprendizaje. Se utilizarán para ello hojas de observación individual
en la que se especificarán conductas relacionadas con orden,
limpieza, cuidado y esmero; atención, interés, responsabilidad, cons-
tancia y puntualidad; participación y cooperación; respeto mutuo.
No se trata, pues, de evaluar destrezas relacionadas sólo con el
ámbito lingüístico, sino apreciar su evolución en el grupo y su
actitud ante el aprendizaje y el estudio.

Las competencias básicas incluidas en este criterio son la de
aprender a aprender y la de desarrollar las relaciones interperso-
nales y cívicas.

2. Reconocer la idea central y la intención comunicativa en textos
orales del ámbito escolar, captando la relevancia del tema y
distinguiendo el tema central de otros temas secundarios.

Este criterio pretende evaluar el proceso de comunicación, más
que el resultado del mismo, mediante la observación directa en
clase. Asimismo, comprobar cómo el alumno es capaz de distinguir
entre diferentes intenciones comunicativas en mensajes orales
–informaciones, avisos, ruegos, órdenes, consultas...– en secuencias
de tres o más actividades y si la reacción ante estos mensajes es
la que corresponde a la intención del emisor.

Los aspectos básicos contenidos en este criterio son las capacida-
des de comprender hábilmente las ideas, sentimientos y necesida-
des, así como la de implicarse activamente en la conversación.

3. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a
sus intereses personales y de grupo.

Con este criterio se busca comprobar, mediante la observación
participativa, si el alumno es capaz de transmitir, de forma orde-
nada y clara, una información de interés común para el grupo,
distinguiendo en su exposición las ideas principales de las secun-
darias y haciendo hincapié en la intención comunicativa del
mensaje. Teniendo en cuenta que las intervenciones serán necesa-
riamente breves, dada la edad de los escolares, se observará la
capacidad de incidir en lo relevante del tema y en la presencia o
ausencia de latiguillos, palabras comodín, redundancias...

El aspecto central de este criterio es la capacidad de adecuar el
habla a las características de la situación comunicativa.

4. Realizar, con la adecuada fluidez, lecturas expresivas de textos,
de distinta tipología, apropiados a su edad.

Se pretende con este criterio evaluar la evolución del alumno en
la lectura oral de textos sencillos de diferentes tipos –poemas,
narraciones, descripciones, fragmentos de obras teatrales...–. Se
trata de comprobar la evolución en la fluidez lectora, corrigiendo
los defectos más usuales, como silabeo, titubeo o lectura entrecor-
tada. También se evitará caer en el defecto contrario, la lectura
excesivamente rápida, sin ajustarse al ritmo correcto ni hacer las
pausas adecuadas. Para conseguir una lectura realmente expresiva
se evitarán los vicios más frecuentes en este aspecto: lectura inex-
presiva, monótona o con sonsonete.

La competencia básica incluida en este criterio es la de poner en
práctica las destrezas necesarias para una correcta lectura oral.

5. Extraer informaciones concretas, ajustadas a las necesidades de
comunicación, en diccionarios de diferentes tipos. Este criterio
busca comprobar la evolución del alumno en la búsqueda de
información. Para ello se observará la destreza en el manejo de
los diccionarios, tanto en soporte papel como digital; la selección
de la acepción más ajustada al contexto entre las distintas que
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se ofrecen; la capacidad de reescribir definiciones utilizando un
vocabulario propio adecuado a este nivel educativo y, sobre todo,
la autonomía a la hora de utilizar el diccionario para resolver
dudas sobre ortografía o semántica.

El aspecto básico contenido en este criterio es la capacidad de
implicarse activamente en el propio aprendizaje.

6. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en
textos escritos de diferente tipología, distinguir tema central y
temas secundarios y comprender cómo se organiza la información.

Este criterio evalúa múltiples capacidades relacionadas con la
comprensión lectora: extraer información concreta en varios párra-
fos de un texto; identificar el propósito comunicativo, aunque no
aparezca explícito en expresiones concretas; seguir instrucciones
para llevar a cabo procesos de cierta complejidad y relacionados
con tareas de aprendizaje; identificar tema principal y temas
secundarios en un texto; identificar los elementos de una descrip-
ción y las secuencias de un relato e identificar el sentido y la
intención de imágenes y símbolos sencillos en textos literarios
adecuados a su nivel.

Son competencias básicas incluidas en este criterio la capacidad
de poner en práctica las destrezas necesarias para la comprensión
de lo que se lee y la capacidad de implicarse activamente en la
escritura.

7. Resumir, comentar, narrar, exponer y explicar, en soporte papel
o digital, usando un registro adecuado; organizando las ideas con
claridad, cohesión, coherencia y relevancia y respetando las
normas gramaticales y tipográficas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de redactar los
propios textos, con distintas intenciones comunicativas, en secuen-
cias ordenadas y respetando los principios de cohesión, coherencia
y relevancia y prestando atención a la propiedad del léxico. Se
valorará la capacidad de narrar y comentar experiencias próximas
a sus intereses; describir personas, objetos, situaciones... del entor-
no; redactar breves crónicas de sucesos; resumir narraciones y
exposiciones sencillas, reconstruyendo elementos básicos del texto
original; redactar explicaciones breves propias del ámbito académi-
co... Se prestará atención especial a la buena presentación de los
textos, tanto manuscritos, como en soporte digital, y, sobre todo,
al respeto a las normas ortográficas.

En este criterio se incluyen, fundamentalmente, dos competencias
básicas: la de implicarse activamente en la escritura y la de
poner en práctica las destrezas necesarias para componer un
texto bien escrito.

DESTREZAS BÁSICAS DE MATEMÁTICAS

INTRODUCCIÓN

Al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria los alumnos debe-
rían haber desarrollado unas competencias básicas que les permi-
tieran lograr su realización personal e integrarse como ciudadanos
activos en la sociedad que les rodea. En este sentido la principal
aportación de las Matemáticas sería la de colaborar en el desa-
rrollo de la capacidad para comprender, analizar y resolver que
les permita afrontar situaciones reales y problemas cotidianos.

Por otra parte, de los 12 a los 16 años se produce el paso de
las experiencias matemáticas intuitivas asociadas a la manipula-
ción, a un conocimiento más estructurado en el que cada vez
pesan más la aplicación, abstracción y formalización. Sin embar-
go no todos los alumnos son capaces de hacerlo a la vez ni
presentan la misma motivación. Es esta diversidad de ritmos,
capacidades e intereses la que complica la tarea del profesor
en el aula.

Se precisan por tanto, recursos para dar respuesta a alumnos
que, por razones variadas, no están progresando suficientemente
y acumulan carencias matemáticas que pueden tener repercu-
sión directa tanto en el desarrollo del propio alumno como en
su evolución en otras disciplinas. Esta es la razón que justifica
la oferta de una materia cuya finalidad principal debe ser la
de facilitar el dominio de las destrezas básicas relacionadas con
las Matemáticas.

Los alumnos a los que se dirige esta materia suelen presentar
como característica común una importante desmotivación. Bien por
un historial previo de fracaso en Matemáticas que desemboca en el
desánimo, bien por el desinterés hacia lo que el sistema educativo
les está proporcionando, estos alumnos requieren algo distinto a lo
que hasta ahora se ha hecho con ellos. Esta materia optativa debe-
ría implicar un planteamiento organizativo distinto al habitual
donde, lo que podríamos llamar modificación de la actitud hacia
las Matemáticas, se convirtiera en el objetivo principal del profesor.
Así, la selección de contenidos tendría mucha menos importancia
que la presentación de los mismos, el tiempo dejaría de ser ese
obstáculo que impide utilizar estrategias metodológicas más origina-
les y los hábitos de trabajo propios de la materia tendrían priori-
dad sobre procedimientos o conceptos. En cualquier caso, el profe-
sor debería tener siempre presente la seguridad de que más de lo
mismo volverá a proporcionar idénticos resultados.

Por todo ello, el currículo de esta materia no debe plantear
nuevos objetivos ni contenidos, es más, propone como objetivo
fundamental el recobrar el interés del alumno por la actividad
matemática. Este propósito, difícil y casi utópico, debe ser el
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referente principal del trabajo en el aula ya que, sin él, resultará
imposible reforzar los contenidos y alcanzar el resto de los obje-
tivos. Para facilitar la tarea del profesor que asume este impor-
tante reto, el presente currículo ofrece algunas estrategias didác-
ticas, de carácter orientador, que podrán utilizarse para organizar
el trabajo diario de alumnos y profesor. Son un conjunto de
ideas y recomendaciones poco novedosas que, sin embargo, debie-
ran ser tenidas en cuenta más que nunca.

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias
básicas.

El alumnado al que va dirigido esta materia no necesita tanto
una ayuda extra que les permita superar la materia de Matemáti-
cas como un programa específico y distinto de refuerzo de
competencias básicas relacionadas con las Matemáticas. Se preten-
de además ofrecer un currículo donde la relación de contenidos
sirva de referente a la hora de decidir qué cosas son importantes
y cuáles lo son menos pero que no limite la capacidad del profe-
sor para introducir cambios. Facilitar la adquisición de competen-
cias básicas debe, por tanto, ser el verdadero eje vertebrador de
la actividad en esta materia.

Para orientar la labor del profesor enumeramos a continuación
las principales competencias básicas matemáticas que debieran
tratarse en este nivel educativo.

Números y cálculo:

– Conocer los tipos de números y los símbolos matemáticos más
habituales (lenguaje matemático).

– Aplicar las operaciones aritméticas para tratar aspectos cuanti-
tativos de la realidad.

– Utilizar correctamente la calculadora para calcular y comprobar.

– Elegir el tipo de número y cálculo (mental, mediante algoritmo,
utilizando medios tecnológicos) más adecuado en cada situación.

– Valorar la necesidad de exactitud en los cálculos en cada caso
concreto.

– Aplicar la proporcionalidad directa e inversa para enfrentarse a
situaciones próximas que lo requieran. Uso correcto de los
porcentajes en situaciones cotidianas.

Resolución de problemas:

– Comprender la información contenida en el enunciado.

– Planificar estrategias para afrontar situaciones problemáticas.

– Seguir de forma clara, ordenada y argumentada los procesos
ideados y mostrar la suficiente flexibilidad para replantearlos
cuando se considere necesario.

– Resolver situaciones que se presentan en la vida diaria aplican-
do las habilidades matemáticas. En particular resolver los proble-
mas que habitualmente plantea la administración de la economía
doméstica.

Medida:

– Distinguir las principales magnitudes: longitud, superficie, volu-
men, masa, capacidad y tiempo. Conocer sus unidades de medidas
más frecuentes.

– Medir las magnitudes fundamentales de forma directa utilizan-
do los aparatos y unidades más adecuados en cada situación.

– Hacer estimaciones razonables de medidas de distintas magnitudes.

Geometría:

– Utilizar el conocimiento de las formas y relaciones geométricas
para describir y resolver situaciones próximas que lo requieran.

– Conocer los conceptos básicos de la geometría: longitud, super-
ficie, volumen, perímetro, lado, cara, vértice, arista...

– Utilizar métodos matemáticos elementales no directos (fórmu-
las, teorema de Pitágoras, proporcionalidad...) para calcular longi-
tudes, superficies y volúmenes en situaciones reales.

– Utilizar los métodos habituales para representar la realidad
física (mapas, planos, fotos, maquetas...) y obtener información a
partir de ellos.

Tratamiento de la información:

– Interpretar y presentar información utilizando tablas, gráficas y
expresiones sencillas.

Estrategias didácticas y metodología.

Sobre el bloque de números:

Es aconsejable que los alumnos aprecien el valor de los números
y su utilización, no como elemento matemático en sí, sino como
herramienta útil para resolver actividades de diversa índole. Por
ello, sería conveniente ejercitar las operaciones aritméticas, siem-
pre que sea posible, de la forma más contextualizada posible. El
equilibrio entre la repetición de algoritmos y la aplicación de
operaciones en la resolución de problemas debe conducir al doble
objetivo de operar con soltura y comprender el significado de la
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operación. Cuando sea aconsejable la repetición de determinados
algoritmos o procedimientos de cálculo, puede recurrirse a progra-
mas de ordenador o juegos para evitar la monotonía y mejorar
la motivación.

La utilización de juegos matemáticos que impliquen el cálculo y
razonamiento aritmético, las predicciones sobre posibles resultados
de un problema real y la comprobación de los mismos o las acti-
vidades sobre la utilidad de los distintos tipos de números, a
través de problemas cotidianos en los que es necesario identificar
y operar con ellos, potenciarán el aprendizaje significativo.

También la utilización de contenidos curriculares de otras áreas
para aplicar las operaciones y razonamiento aritmético, favorecerá
el enfoque funcional de los contenidos de este bloque.

Sobre la medida y la geometría:

Medir y estimar longitudes, pesos y capacidades usando las
unidades métricas más adecuadas, comprender la relación entre
unas unidades y otras e intuir el tamaño de las mismas en
relación con objetos corrientes, han de establecerse como ejes
fundamentales sobre los que gira el aprendizaje de los conte-
nidos de este bloque, desarrollados a través de propuestas de
actividades prácticas, aplicadas a objetos y situaciones de la
vida real.

La utilización de estimaciones sobre superficies, longitudes y volú-
menes a través de actividades experimentales y con materiales de
uso cotidiano contribuye a dotar de significado real los conceptos
objetos de estudio. Así, sería conveniente iniciar este aprendizaje
realizando mediciones de diversos objetos que puedan ser mani-
pulados, de forma que quede clara la diferencia entre esas las
tres magnitudes trabajadas.

En cuanto al uso de unidades de medida, sería conveniente que
el alumno manipulara instrumentos y objetos con las unidades
básicas de superficie (centímetro, decímetro y centímetro cuadra-
dos) y volumen (centímetro, decímetro y metro cúbicos) o capaci-
dad (litro, cuarto de litro...) de forma que al final fueran capaces
de estimar la superficie y el volumen de cuerpos más complejos y
pudieran convertir unas unidades en otras decidiendo si el resul-
tado obtenido es o no coherente.

La medida y la geometría están íntimamente relacionadas y
deben ser trabajadas a la par. También las medidas están muy
ligadas al número pues continuamente se utilizan fracciones, deci-
males y operaciones con ellos, así al mismo tiempo que se estu-
dian las unidades de medida, se pueden reforzar y consolidar los
contenidos del bloque de números.

Sobre contenidos de tipo algebraico:

Toda simbolización requiere un cierto nivel de abstracción
mental, por lo que es necesario conocer el grado de desarrollo
de este proceso cognitivo antes de iniciarse en la aventura de
la simbolización.

Dependiendo de este nivel de desarrollo se ofertarán activida-
des con un grado diferente de complejidad en la traducción
del lenguaje simbólico y se partirá de relaciones numéricas
usuales como doble de, triple de, consecutivo, tercera parte
de... Asentados estos conceptos, el siguiente paso abordará las
primeras traducciones de frases y la identificación de incógni-
tas en actividades, con la consecuente organización y resolu-
ción de ecuaciones sencillas.

El objetivo fundamental del trabajo algebraico no debe ser la
resolución de ecuaciones sino más bien el favorecer la compren-
sión, interpretación y utilización de los elementos básicos del
lenguaje algebraico. Así, sería conveniente introducir actividades
sencillas que incluyan la sustitución de números en fórmulas, la
identificación de pautas en secuencias numéricas y la utilización
de métodos alternativos en la solución de problemas aritméticos.
Se pueden proponer juegos que sirvan para aclarar estos concep-
tos y mejorar destrezas, por ejemplo: juegos de adivinar números,
juegos de dominó y cuadrados algebraicos, de balanzas, etc.

Sobre resolución de problemas:

Las Matemáticas sólo son útiles en la medida en que puedan
aplicarse a las diversas situaciones y, en este sentido, los enuncia-
dos de los problemas pueden ser un cauce para proponer contex-
tos variados y mostrar la utilidad de los procedimientos matemá-
ticos. Si, además, plantean situaciones próximas al alumno,
aumentará el interés por lograr resolverlo.

Pero, para que un alumno con dificultades de aprendizaje pueda
enfrentarse a la resolución de problemas es imprescindible dise-
ñar itinerarios cómodos, donde la progresión en la dificultad
esté perfectamente medida y el alumno disponga siempre de
otras situaciones parecidas, y ya resueltas, a las que pueda
acudir para elaborar estrategias. También será necesario propor-
cionar un método o protocolo a seguir en caso de bloqueo. En
este sentido deben conocerse las distintas fases por las que se
pasa en la resolución de problemas: comprensión, planificación,
ejecución y evaluación.

Analizar sistemáticamente los resultados, comprobándolos y
contrastándolos con lo que el enunciado pedía, es un buen siste-
ma de autoevaluación y detección de posibles errores.
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La intervención del docente debe ser constante en los primeros
momentos con el fin de mitigar, en lo posible, el característico
bloqueo inicial provocador de reacciones irreflexivas del tipo “yo
no se hacer esto”. Poco a poco el alumno incorporará la forma
adecuada de proceder, mientras tanto la discusión y reflexión oral
serán las herramientas más utilizadas. Posteriormente la labor del
profesor debería reducirse a la ayuda puntual en los momentos
en que surjan dificultades.

Sobre la organización de los contenidos:

La estructuración de los contenidos puede hacerse siguiendo los
bloques en los que se han agrupado o bien integrando los conte-
nidos básicos de cada bloque en torno a un tema central que
permita trabajar de forma simultánea los aspectos más relevantes
de la materia. En el primer caso deberemos dedicar a cada
unidad el tiempo necesario para garantizar el respeto a los
distintos ritmos de aprendizaje y no forzar avances prematuros.
Cuando el progreso sea excesivamente lento y por tanto, el riesgo
de atasco en un determinado tema, alto, puede resultar conve-
niente para evitar rutinas desmotivadoras, pasar al siguiente reto-
mando posteriormente el que se ha dejado atrás.

La segunda estrategia exige del profesor mayor trabajo de preparación
al no seguir un esquema clásico, pero puede resultar más motivadora
al ser algo novedoso, menos monótono y presentar los contenidos,
conectados entre sí, en contextos que los hacen más funcionales.

Sobre la organización espacial y temporal:

La forma de organizar el aula y de distribuir el tiempo pueden
ser herramientas importantes para facilitar que cada alumno
trabaje al ritmo adecuado y que el profesor pueda atender
adecuadamente sus necesidades. El objetivo sería convertir el aula
en un lugar en que el alumno participe, coopere y aprenda con
sus compañeros.

Recordemos, una vez más, que los alumnos han llegado a esta situa-
ción por la falta de ajuste entre sus necesidades y la propuesta
didáctica concreta. Por tanto la clase de refuerzo no debería seguir
reproduciendo un patrón que agudizaría aún más las dificultades.

Alternar trabajo individual con trabajo en pequeño grupo dependien-
do del tipo de actividad propuesta, es una buena estrategia para
lograr un aprendizaje cooperativo, impedir la monotonía e incremen-
tar el interés, pues es indudable que el trabajo en grupo es más
motivador para el alumno. Se podrá achacar que las agrupaciones
favorecen la dispersión incluso que con ellas se pierde mucho más
tiempo, pero también estaremos de acuerdo en que producen mejo-
res resultados ante actividades que, como la resolución de problemas,
no responden a esquemas mecanicistas sino que propician dinámicas

más próximas a lo que podríamos llamar investigación. El profesor
decidirá en cada momento qué resulta más apropiado pudiéndose
llegar a una especie de acuerdos en los que a un buen trabajo indi-
vidual siga, a modo de premio, el trabajo en grupo.

El tiempo no debe ser utilizado como escusa en una materia
optativa con un currículo tan abierto como la presente. Es precisa-
mente esta una de las razones que hacen interesante la existencia
de una materia de refuerzo: disponer de un tiempo extra en el
área de Matemáticas en el que ofrecer al alumno una propuesta
didáctica distinta y mucho más relajada que las habituales.

El trabajo autónomo en grupos puede facilitar la atención a la
diversidad del aula desde el momento en que no todos los alum-
nos deben estar realizando la misma actividad. Aunque también es
cierto que no suelen estar acostumbrados a este tipo de trabajo
y que para lograr la autonomía de la que se habla se requiere
entrenamiento y constancia. En cualquier caso deberemos recono-
cer que no disponemos de tantas estrategias motivadoras como
para permitirnos, en aras de una pretendida efectividad (que no
debe serlo si no ha servido con estos alumnos), obviar el trabajo
en grupo dentro del aula.

Es importante (siempre lo es, pero con este tipo de alumnos
más) que el número de alumnos sea bajo. Las estrategias didácti-
cas que aquí se enuncian y la necesidad de atenderlos individual-
mente así lo requieren. Los centros debieran procurar que no
pasaran de quince por grupo, en caso contrario la eficacia de
esta materia se vería seriamente afectada pues sería imposible
llevar a la práctica la mayoría de las recomendaciones hechas y
los objetivos, especialmente el primero, se volverían inalcanzables.

Sobre el uso del lenguaje oral:

El aprendizaje de las Matemáticas suele estar muy centrado en la
resolución de actividades en las que se pasa directamente del
plano mental al escrito. El lenguaje oral obliga a estructurar y
organizar el pensamiento, por ello puede ser un buen instrumento
para facilitar, a los alumnos con dificultades, la transición entre
pensamiento y actividad escrita.

Comunicar oralmente lo que se piensa ante un problema concreto,
cómo se razona, qué aspectos son relevantes y cuáles no, incluso el
intercambio de puntos de vista, son actividades en las que se expli-
cita el pensamiento y pueden, por tanto, servir para depurar razo-
namientos, facilitar el uso correcto de los distintos lenguajes mate-
máticos y permitir que el profesor, tras analizar la línea argumental
del alumno, le preste la ayuda específica que necesite.

Sobre la motivación:

El cambio actitudinal que se persigue como primer objetivo otorga
a este aspecto una importancia crucial. Ciertamente la preocupación



10102 5 Junio 2007 D.O.E.—Número 64

por todo lo relativo a la motivación es una constante en cualquier
proceso de enseñanza-aprendizaje, pero ante alumnos como los que
cursan esta optativa, el tema cobra un interés especial. Únicamente
podrá conseguirse un aprendizaje que hasta este momento no se ha
logrado, si se es capaz de captar el interés del alumno. La tarea es
difícil, y ello convierte a la materia en un auténtico reto para el
profesor, quien deberá sacrificar cualquier otra pretensión en tanto
no haya logrado aumentar este interés. Para facilitar las cosas se
dan a continuación algunas indicaciones al respecto.

Simplificando la cuestión podremos convenir que a la motivación
contribuyen básicamente tres aspectos: la utilidad, la proximidad y
la atracción y esos tres componentes deberán estar presentes en
las actividades que se propongan a los alumnos. La utilidad exige
claros contextos de aplicación incluso para las más mecánicas. Ya
se ha hablado de los problemas y situaciones problemáticas reales
como recurso. La proximidad requiere por una parte partir de lo
que el alumno ya sabe, por ínfimo que sea y, sobre estos conoci-
mientos previos asentar el aprendizaje. Por otra, plantear cuestio-
nes que traten la realidad cotidiana del alumnado para que
puedan ser asimiladas y extrapoladas a cualquier otro contexto.

Además, las actividades deben resultar atractivas bien por lo que
traten bien por cómo lo hagan. Siempre resultará más sencillo para
el profesor recurrir a los cambios de forma que a los de fondo, así
el alternar trabajo individual con trabajo en grupo, combinar ejerci-
cios con un predominio del componente mecánico con otras accio-
nes que impliquen un mayor ejercicio mental, actividades manipulati-
vas con problemas abstractos, los juegos, el material manipulable
etc. conseguirán que la monotonía no se apropie del aula.

Las nuevas tecnologías proporcionan muchas y muy variadas posi-
bilidades, desde programas atractivos para realizar tareas mecáni-
cas sin que el alumno las rechace, hasta complejas herramientas
para el trabajo geométrico o las simulaciones. Estas aplicaciones
suelen ser bastante accesibles especialmente a través de Internet.
Cada administración educativa suele tener editado material infor-
mático o una página web a la que recurrir. Además, existen
plataformas informáticas o herramientas para elaborar páginas
web con las que el profesor puede, fácilmente, diseñar actividades
particulares para trabajar aspectos concretos.

El trabajo o juego cooperativo a través de redes informáticas, o
incluso Internet, es otra posibilidad que está comenzando a ser
explotada y que puede ser un instrumento más para conseguir
plantear actividades atractivas y novedosas.

Además de todo esto, habrá que tener siempre presente que:

– Deberían diseñarse actividades con distinto grado de dificultad,
adaptadas al nivel de cada alumno.

– Las actividades propuestas deben ser lo suficientemente simples
como para que los alumnos puedan tener garantías de éxito. No
hay nada más frustrante que enfrentarse cada día a tareas que
no sabe cómo resolver.

– No deben repetirse las mismas actividades que se realizan en
el área de Matemáticas y en las que estos alumnos encuentran
problemas, si lo que se quiere es no reproducir esquemas que se
han demostrado ineficaces con este tipo de alumnos.

– El fracaso se multiplica si se hace el esfuerzo de construir
sobre unas bases que no existen.

OBJETIVOS:

1. Valorar sus propias capacidades a la hora de afrontar situacio-
nes con contenido matemático y desarrollar actitudes positivas
hacia el trabajo y la superación de las dificultades.

2. Comprender e interpretar distintas formas de expresión mate-
mática y utilizarlas correctamente en diferentes situaciones y
contextos.

3. Utilizar el razonamiento y otros procedimientos matemáticos en
contextos de aprendizaje escolar y en situaciones de la realidad
cotidiana.

4. Utilizar las operaciones aritméticas, fórmulas y algoritmos mate-
máticos en situaciones reales.

5. Calcular y estimar longitudes, superficies y volúmenes utilizando
el instrumento de medida o procedimiento más adecuado y
expresando el resultado en la unidad apropiada.

6. Reconocer y describir con precisión las figuras y cuerpos
geométricos presentes en el entorno del alumno, buscando las
relaciones entre ellos y enunciando sus características.

7. Desarrollar estrategias de resolución de problemas y consolidar-
las como método de trabajo individual y colectivo.

8. Interpretar la información de naturaleza numérica presente en
situaciones reales próximas al alumno.

Primer curso

CONTENIDOS

ACTITUDES Y HÁBITOS DE TRABAJO:

1. Actitud positiva a la hora de enfrentarse con problemas y
situaciones que requieran habilidades matemáticas.

2. Mostrar constancia en el trabajo individual y en equipo, tanto
dentro del aula como fuera de ella.
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3. Analizar verbalmente las situaciones y problemas como paso
intermedio entre el pensamiento y la resolución.

4. Actuar con perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de solu-
ciones o en el diseño de estrategias.

5. Revisar sistemáticamente los resultados que se obtienen, acep-
tándolos o rechazándolos según se adecúen o no a los valores
esperados y al contexto.

6. Reconocer y valorar la capacidad de las Matemáticas para
interpretar, conocer, representar, y resolver situaciones y problemas
de la vida cotidiana.

7. Gusto por la presentación cuidadosa y ordenada de cálculos y
trabajos matemáticos.

8. Reconocer y valorar el trabajo en equipo como la manera más
eficaz para realizar ciertas tareas.

NÚMEROS:

1. Comparación y ordenación de números decimales y fracciones:
mayor y menor.

2. Lectura y escritura de cantidades.

3. Utilización de los algoritmos de la suma, resta, multiplicación y
división de números naturales y decimales, especialmente con
cantidades que contengan ceros en posiciones intermedias.

4. Utilización de estrategias de cálculo mental, en particular, si se
trata de operaciones con cantidades que contengan ceros.

5. Estimación del resultado de un cálculo y valoración de lo razonable
que resultan determinadas respuestas a cuestiones de tipo numérico.

6. Utilización de fracciones propias como operador y proporción
en contextos de resolución de problemas.

7. Interpretación y representación gráfica de la fracción como
cantidad y como operador.

8. Uso adecuado de la calculadora en cálculos básicos, decidiendo
sobre la conveniencia de utilizarla o no en función de la compleji-
dad de los mismos y de la exigencia de exactitud en los resultados.

9. Resolución de problemas con números naturales, decimales y
fraccionarios para los que se precise la utilización de las cuatro
operaciones básicas.

LA MEDIDA:

1. Unidades de medida del sistema métrico decimal (longitud,
superficie, capacidad, masa).

2. Unidades de medida del tiempo.

3. Estimación y comprobación de las predicciones realizadas en
las mediciones.

4. Obtención de longitudes, superficies y capacidades de objetos
reales accesibles al alumno, mediante mediciones y cálculos.

5. Elección de las unidades de medida más apropiadas dependien-
do del objeto que se mida.

6. Conversiones entre unidades más frecuentes.

7. Aplicación de las nociones y métodos de medida de longitudes
y áreas a la resolución de problemas reales.

8. Medida de ángulos mediante transportador.

FIGURAS GEOMÉTRICAS:

1. Elementos geométricos elementales: punto, recta, ángulo, polígo-
no, circunferencia-círculo, cuerpo, cara, arista, vértice.

2. Principales figuras planas.

3. Descripción verbal y escrita de figuras geométricas, haciendo
referencia a sus elementos característicos: lados, ángulos, vértices,
para clasificarlas.

4. Formación de figuras planas a partir de otras mediante compo-
sición y descomposición.

5. Utilización de los instrumentos de dibujo para construir o
representar formas geométricas con una cierta precisión.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación que se enuncian a continuación deben
entenderse como referencias para el proceso de evaluación y no
tanto como metas que deban ser alcanzadas para obtener evalua-
ción positiva. Se trata, por tanto, de evaluar la evolución experi-
mentada por el alumno respecto de su situación de partida, en
los siguientes aspectos:

1. Evolución positiva de la actitud del alumno.

Se pretende que el alumno muestre una evolución positiva con
respecto a su situación de partida en aspectos como la constan-
cia en el trabajo tanto individual como colectivo, el interés
mostrado hacia la actividad matemática o la perseverancia a la
hora de enfrentarse con situaciones en las que deba poner a
prueba los conocimientos adquiridos.

2. Incorporar al lenguaje habitual los términos y conceptos
propios del conocimiento matemático utilizándolos para describir
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con precisión propiedades y relaciones presentes en el entorno
del alumno.

Se pretende que el alumno vaya haciendo suyos los términos
propios de los lenguajes numérico y geométrico y los utilice cada
vez que necesite describir con precisión formas y propiedades o
desee transmitir información de carácter numérico.

3. Utilizar las cuatro operaciones básicas con números naturales y
decimales en cualquier contexto o situación que lo requiera.

Se pretende que el alumno sea capaz de operar con corrección y
soltura tanto a la hora de realizar cálculos como cuando deba
resolver problemas.

4. Obtener por procedimientos de medida directa o mediante
cálculos sencillos la longitud y superficie de figuras utilizando
adecuadamente las unidades y relaciones entre ellas.

Se pretende que el alumno utilice instrumentos adecuados para
medir directamente y que sea capaz de utilizar fórmulas u otros
procedimientos para obtener longitudes y superficies de figuras
elementales y compuestas. También se pretende que el alumno
maneje adecuadamente las unidades más frecuentes y domine las
técnicas de conversión de unas en otras.

5. Reconocer y describir las figuras y formas geométricas elemen-
tales así como sus representaciones mediante planos o croquis,
indicando sus características y propiedades más significativas.

Se pretende que el alumno identifique los elementos geométricos
básicos (punto, recta, vértice, lado, ángulo...) y los utilice para
construir, interpretar y describir las formas geométricas presentes
en su entorno.

6. Elaborar estrategias de resolución de problemas identificando la
información relevante, diseñando un plan de actuación y ejecutándolo
con la debida flexibilidad. Generalizar este procedimiento a situacio-
nes propias de otras materias y de la realidad próxima al alumno.

Se pretende que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones
problemáticas relacionadas con el entorno escolar o con la vida
real utilizando procedimientos similares a los empleados en la
resolución de problemas matemáticos.

Segundo curso.

CONTENIDOS

ACTITUDES Y HÁBITOS DE TRABAJO:

1. Actitud positiva a la hora de enfrentarse con problemas y
situaciones que requieran habilidades matemáticas.

2. Mostrar constancia en el trabajo individual y en equipo, tanto
dentro del aula como fuera de ella.

3. Analizar verbalmente las situaciones y problemas como paso
intermedio entre el pensamiento y la resolución.

4. Actuar con perseverancia y flexibilidad en la búsqueda de solu-
ciones o en el diseño de estrategias.

5. Revisar sistemáticamente los resultados que se obtienen, acep-
tándolos o rechazándolos según se adecúen o no a los valores
esperados y al contexto.

6. Reconocer y valorar la capacidad de las Matemáticas para
interpretar, conocer, representar, y resolver situaciones y problemas
de la vida cotidiana.

7. Gusto por la presentación cuidadosa y ordenada de cálculos y
trabajos matemáticos.

8. Reconocer y valorar el trabajo en equipo como la manera más
eficaz para realizar ciertas tareas.

NÚMEROS Y ÁLGEBRA

1. Comparación y ordenación de números enteros, decimales y
fracciones: mayor y menor.

2. Utilización de los algoritmos de la suma, resta, multiplicación y
división de números naturales y decimales, especialmente con
cantidades que contengan ceros en posiciones intermedias.

3. Representación de números enteros y fracciones en la recta
numérica.

4. Utilización de fracciones y porcentajes en contextos de resolu-
ción de problemas.

5. Prioridades y paréntesis.

6. Identificación de los elementos que forman una potencia.

7. Utilización de potencias sencillas de exponente natural para
efectuar cálculos.

8. Iniciación al lenguaje simbólico: letras que representan núme-
ros, fórmulas, expresiones, ecuaciones.

9. Interpretación y resolución de ecuaciones sencillas de primer
grado.

10. Utilización de estrategias de cálculo mental, en particular, si
se trata de operaciones con cantidades que contengan ceros.
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11. Estimación del resultado de un cálculo y valoración de lo
razonable que resultan determinadas respuestas a cuestiones de
tipo numérico.

12. Utilización de la calculadora en cálculos básicos, decidiendo
sobre la conveniencia de utilizarla en función de la complejidad
de los mismos y de la exigencia de exactitud en los resultados.

MEDIDA Y FORMAS GEOMÉTRICAS

1. Unidades de medida del sistema métrico decimal (longitud,
superficie, volumen, capacidad, masa).

2. Elección de las unidades de medida más apropiadas dependien-
do del objeto que se mida.

3. Principales formas planas y espaciales.

4. Descripción verbal y escrita de formas y figuras geométricas,
haciendo referencia a sus elementos característicos: lados, ángulos,
caras, vértices, aristas..., para clasificarlas.

5. Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de
otros mediante composición y descomposición.

6. Representación elemental de la realidad: planos, mapas,
maquetas. Escalas. Obtención de medidas reales a partir de esas
representaciones.

7. Representación plana de cuerpos mediante su desarrollo plano
o utilizando tramas que den sensación de perspectiva.

8. Superficies y volúmenes.

9. Triángulos rectángulos, teorema de Pitágoras. Utilización del
teorema de Pitágoras para calcular longitudes desconocidas de
forma indirecta.

10. Resolución de problemas reales en los que se utilicen medidas
de longitudes, áreas y volúmenes.

11. Utilización de los instrumentos de medida y dibujo para cons-
truir o representar formas geométricas y obtener medidas.

DATOS Y GRÁFICAS

1. Diferentes formas de recoger información. Utilización de tablas de
distinto tipo para resumir los datos. Frecuencias absolutas y relativas.

2. Construcción de gráficas estadísticas para representar datos. Uso
de aplicaciones informáticas específicas para facilitar la tarea.

3. Interpretación de información presentada mediante una tabla
de valores o una gráfica.

4. Construcción de una gráfica a partir de una tabla de valores,
de un enunciado que relacione dos variables o de una expresión
algebraica sencilla.

5. Interpretación de la información numérica contenida en textos,
artículos, noticias, etc.

6. Utilización de los medios de comunicación, anuarios, Internet
etc. como fuente de datos para elaborar e interpretar gráficas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de evaluación que se enuncian a continuación deben
entenderse como referencias para el proceso de evaluación y no
tanto como metas que deban ser alcanzadas para obtener evalua-
ción positiva. Se trata, por tanto, de evaluar la evolución experi-
mentada por el alumno respecto de su situación de partida, en
los siguientes aspectos:

1. Evolución positiva de la actitud del alumno.

Se pretende que alumno muestre una evolución positiva con
respecto a su situación de partida en aspectos como la constan-
cia en el trabajo tanto individual como colectivo, el interés
mostrado hacia la actividad matemática o la perseverancia a la
hora de enfrentarse con situaciones en las que deba poner a
prueba los conocimientos adquiridos.

2. Incorporar al lenguaje habitual los términos y conceptos
propios del conocimiento matemático utilizándolos para describir
con precisión propiedades y relaciones presentes en el entorno
del alumno.

Se pretende que el alumno vaya haciendo suyos los términos
propios de los lenguajes numérico, algebraico y geométrico y los
utilice cada vez que necesite describir con precisión formas y
propiedades, desee transmitir información de carácter numérico o
se enfrente a situaciones susceptibles de ser traducidas al lengua-
je algebraico.

3. Utilizar las operaciones básicas con números naturales, decima-
les, racionales y enteros así como las reglas de signos y priorida-
des en cualquier contexto o situación que lo requiera.

Se pretende que el alumno sea capaz de operar con corrección y
soltura tanto a la hora de realizar cálculos como cuando deba
resolver problemas.

4. Plantear y resolver ecuaciones lineales sencillas en contextos de
resolución de problemas.

Se pretende que el alumno domine aspectos elementales del álge-
bra siendo capaz de traducir enunciados cortos y sencillos al
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lenguaje algebraico para obtener expresiones o ecuaciones que
también deberá ser capaz de resolver. No parece apropiado
complicar estas ecuaciones de forma que a lo sumo aparezcan un
nivel de paréntesis y alguna fracción.

5. Obtener por procedimientos directos o indirectos la longitud,
superficie y volumen de figuras, cuerpos y composiciones geomé-
tricas con cierta regularidad utilizando adecuadamente las unida-
des y relaciones entre ellas.

Se pretende que el alumno utilice instrumentos adecuados para la
obtención directa de medidas y fórmulas, expresiones u otros
procedimientos para el caso de cálculo indirecto. También se
pretende que el alumno maneje adecuadamente las unidades y
domine las técnicas de conversión de unas en otras especialmente
en el caso de capacidad y volumen.

6. Reconocer y describir las figuras y formas geométricas elemen-
tales indicando sus características y propiedades más significativas.

Se pretende que el alumno identifique los elementos geométricos
básicos (punto, recta, plano, vértice, lado, cara, ángulo...) y los
utilice para construir, interpretar y describir las formas geométri-
cas presentes en su entorno.

7. Utilizar planos, mapas, maquetas, etc. para representar a escala
formas, cuerpos y otros aspectos de la realidad obteniendo medidas
reales de distintas magnitudes a partir de sus representaciones.

Se pretende que el alumno sea capaz de manejar y construir
representaciones a escala de la realidad respetando las formas y
proporciones. También deberá servirse de ellas para interpretar la
realidad de una forma más cómoda y eficaz.

8. Elaborar estrategias de resolución de problemas identificando la
información relevante, diseñando un plan de actuación y ejecután-
dolo con la debida flexibilidad. Generalizar este procedimiento a
las actividades de otras materias y a situaciones de la vida real.

Se pretende que el alumno sea capaz de enfrentarse a situaciones
problemáticas relacionadas con el entorno escolar o con la vida
real utilizando procedimientos similares a los empleados en la
resolución de problemas matemáticos.

9. Elaborar e interpretar tablas y gráficas que resuman situaciones
reales representando la información numérica contenida en ellas.

El alumno debe ser capaz de resumir en una tabla o gráfica
datos numéricos relativos a fenómenos reales que pueden ser
obtenidos del entorno educativo del alumno o a través de anua-
rios, medios de comunicación, Internet, etc. Las situaciones
propuestas deben tener sentido para el alumno de forma que

pueda interpretar sin demasiada dificultad los aspectos más desta-
cables de las mismas.

EMPRESA JOVEN EUROPEA

INTRODUCCIÓN

En los últimos años en el conjunto del mundo industrializado en
general, y en nuestro país en particular, se han producido
cambios económicos, tecnológicos y sociales que demandan la
puesta en marcha de nuevas estrategias por parte del sistema
educativo para abordar con eficacia los procesos de transición de
los jóvenes a la vida activa y profesional. La continua innovación
tecnológica, las nuevas formas de organización del trabajo, la
dimensión europea del trabajo y las profesiones, los perfiles profe-
sionales emergentes, los nuevos yacimientos de empleo, y los
cambiantes mecanismos de acceso al mercado laboral, son algunos
de los aspectos que configuran una nueva cultura de empresa y
un nuevo entorno sociolaboral.

Desde la Educación Secundaria Obligatoria deben ponerse los
medios para ayudar a los alumnos y alumnas a afrontar su tran-
sición a la vida activa y profesional en condiciones de conoci-
miento, motivación y responsabilidad, para afrontar y resolver de
forma positiva su proceso personal de transición. Por eso, entre
los objetivos de la ESO está el desarrollo del espíritu emprende-
dor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico,
la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

La Comunidad Autónoma de Extremadura no es ajena a esta
preocupación, y por ello considera la necesidad de incluir ense-
ñanzas de formación de emprendedores en el actual currículo de
la educación secundaria obligatoria, de tal modo que faciliten en
el futuro la inserción laboral del colectivo de los jóvenes de nues-
tra región.

En este sentido, Empresa Joven Europea se concibe como un
ámbito donde ejercitar y fomentar la autonomía e iniciativa
personal, la competencia para aprender a aprender, el tratamiento
de la información y competencia digital y las competencias
lingüísticas y matemática, al tiempo que desarrollan competencias
sociales y ciudadanas en situaciones de negociación y solución de
problemas y conflictos. Y esto es especialmente importante porque
estas competencias son necesarias para lograr un desarrollo perso-
nal y profesional que permita una eficaz incorporación de los
individuos a un entorno laboral real, y porque cada vez en mayor
medida la sociedad reclama la presencia de personas emprende-
doras, con ideas propias e iniciativa, que de forma responsable y
respetuosa estén dispuestas a participar e implicarse en procesos
de mejora.
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Contribución de la materia a la adquisición de las competencias
básicas

Esta materia desarrolla fundamentalmente la adquisición de la
competencia de autonomía e iniciativa personal porque los alum-
nos se apoyan en iniciativas propias que les sirven para abordar
nuevos retos y enfrentarse a situaciones nuevas. Esta competencia
sirve para desarrollar el espíritu emprendedor en todos los ámbi-
tos de su vida cotidiana y de su futura vida profesional. La
contribución será mayor en la medida en que se fomenten
modos de enfrentarse de manera autónoma y creativa a diversas
tareas. En relación con las acciones para poner en marcha el
proyecto de la cooperativa esta competencia implica la adquisi-
ción de destrezas necesarias para detectar necesidades, buscar
soluciones con creatividad, planificar, organizar, analizar, comuni-
car, hacer, informar y evaluar acciones individuales y colectivas
con sentido crítico.

La materia desarrolla la competencia de aprender a aprender
siempre desde una visión estratégica de los problemas que conlle-
va saber prever y adaptarse a los cambios. El desarrollo de la
materia implica la habilidad para organizar el tiempo de forma
efectiva y favorece la reflexión sobre la planificación, lo que supo-
ne una toma de conciencia de los propios recursos así como la
aceptación de los propios errores como instrumentos de mejora.
Para ello se utilizan estrategias de resolución de problemas
mediante la obtención, análisis y selección de información útil
para abordar un proyecto. Además, la materia está estructurada
para que el alumno sepa trabajar individualmente y en equipo,
siendo consciente de lo que puede hacer por sí mismo y de lo
que puede hacer con ayuda de otras personas o recursos.

Esta materia desarrolla la adquisición de la competencia social y
ciudadana ya que prepara a los alumnos para participar de
manera constructiva en las actividades económicas y sociales de
la comunidad. La competencia sirve para comprender el papel y
las responsabilidades de las instituciones locales, nacionales y
europeas. La participación en experiencias cooperativas da la
oportunidad de expresar ideas propias, valorar las de los demás y
coordinarlas, responsabilizándose en la consecución del resultado.

La materia contribuye a la adquisición de la competencia lingüística
dado que se usa en situaciones y contextos reales. Los estudiantes
tienen que aprender a analizar y resolver problemas verbalizando
conceptos, explicitando ideas, redactando escritos y exponiendo argu-
mentos. La relación comercial con socios de otros países fomenta el
uso y la práctica de una lengua extranjera como medio de comuni-
cación para realizar el intercambio comercial de productos. El uso
de otra lengua supone no sólo una mejora de la competencia
lingüística sino que amplía el conocimiento e interés por otras

culturas, lo que contribuye a desarrollar la dimensión europea e
internacional de la educación.

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia mate-
mática porque sirve para enfrentarse a situaciones comerciales
que precisan elementos matemáticos como números, símbolos,
tablas, gráficas y estadísticas. La materia proporciona situaciones
para interpretar y expresar informaciones, datos y argumentacio-
nes. El desarrollo de esta competencia permite utilizar estos
elementos en los ámbitos personal, social y laboral.

La materia contribuye de manera directa al desarrollo del trata-
miento de la información y competencia digital ya que proporcio-
na conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de
información. El uso del correo electrónico, el diseño y la manipu-
lación de materiales multimedia o la realización de videoconferen-
cias como medios habituales de trabajo se convierten en potentes
herramientas para organizar, procesar y orientar la información.
Su utilización favorece al alumnado el acercamiento a otras reali-
dades culturales y socioeconómicas. Asimismo, sirve como herra-
mienta para los procesos de autoaprendizaje y su posible integra-
ción en actividades de ocio.

Esta materia colabora en el desarrollo de la competencia cultural
y artística porque potencia el desarrollo estético, la creatividad y
la imaginación en todo lo relacionado con la imagen corporativa
y la animación del punto de venta de la cooperativa. Supone un
trabajo cooperativo, a través de la participación en experiencias
artísticas comunes que favorece que los jóvenes lleguen a tomar
conciencia de su responsabilidad para contribuir a la consecución
de un resultado final.

La materia colabora también en el desarrollo de la competencia
en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, porque
cuando los alumnos deciden los productos que se comercializan
tienen en cuenta la importancia del uso responsable de los recur-
sos naturales, la preservación del medio ambiente y el consumo
racional y responsable.

Metodología

El deseo de lograr, en el contexto europeo, una cultura empresa-
rial más dinámica, ha hecho que este objetivo se traslade al
ámbito educativo, debiendo desarrollarse en éste iniciativas que
promuevan la cultura empresarial, promoviendo, de este modo, el
espíritu emprendedor de los jóvenes.

El espíritu emprendedor engloba un conjunto de cualidades y
habilidades que pueden promoverse desde el sistema educativo.
Desde la óptica de las cualidades personales, el espíritu empren-
dedor supone desarrollar la iniciativa personal, la confianza en
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uno mismo, la creatividad, el dinamismo, el sentido crítico, la
asunción de riesgos, y otros muchos valores que hacen a las
personas activas ante las circunstancias que los rodean.

En el área de las habilidades sociales, el espíritu emprendedor
conlleva el desarrollo de actitudes de cooperación y de trabajo en
equipo, así como el hábito de asumir nuevos roles en una socie-
dad en continuo cambio. También significa capacidad de relación
con el entorno y sensibilidad ante las necesidades de los otros.

Formar en el espíritu emprendedor requiere una metodología que
conduzca a los alumnos a aprender haciendo. Para ello, deberán
estimularse estrategias de aprendizaje que permitan aprender a
través de proyectos.

En este sentido, esta materia se concibe como un proyecto educa-
tivo diseñado para desarrollar en los alumnos y alumnas de la
Educación Secundaria Obligatoria, competencias emprendedoras y
estimular su curiosidad por el mundo de la empresa.

Se relacionará el mundo de la empresa y el de la educación por
medio de una metodología práctica e innovadora que combina el
trabajo individual con el trabajo en equipo, y cuyo desarrollo
práctico será la creación de una cooperativa de importación y
exportación de productos, cuyos socios sean el propio alumnado.

La metodología se basará en los siguientes aspectos:

– El reto de crear una empresa y trabajar en ella de manera
real, posibilitará el realizar operaciones comerciales de productos,
que requerirán la utilización de estrategias metodológicas tales
como: la observación y la exploración del entorno, la planificación
y la organización del trabajo, la realización de diferentes tareas,
la asunción de responsabilidades y la toma de decisiones propias
de la actividad empresarial, posibilitando la adquisición de apren-
dizajes significativos y útiles para el desarrollo personal y profe-
sional de los participantes.

– La utilización de las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación como herramienta del proceso de enseñanza-apren-
dizaje. Para ello, se recurrirá al uso del correo electrónico, el dise-
ño y la manipulación de materiales multimedia o la realización
de videoconferencias como medios habituales de trabajo.

– El uso y la práctica de una lengua extranjera, cuando la situa-
ción lo requiera, como medio de comunicación para realizar el
intercambio comercial de productos con el socio exterior.

Junto a una metodología activa y participativa, que favorece el desa-
rrollo de la conciencia crítica por medio del análisis y la transforma-
ción de la realidad; acentúa el carácter activo del alumno en el
proceso de aprendizaje, interpretándolo como buscar significados,

críticar, inventar, indagar en contacto permanente con la realidad;
concede importancia a la motivación del alumno y a la relación
escuela-comunidad y vida; identifica al docente como animador, orien-
tador y catalizador del proceso de aprendizaje; la relación teoría y
práctica como procesos complementarios, y la relación docente-alum-
no como un proceso de diálogo, cooperación y apertura permanente,
también habrá de desarrollarse una metodología de enseñanza-apren-
dizaje significativa, basada en la práctica y realización de un conjun-
to de tareas sencillas que llevan a la consecución de una tarea final
que es comprar y vender productos obteniendo beneficios.

OBJETIVOS 

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que los alumnos
adquieran las siguientes capacidades:

1. Conocer y descubrir las características y demandas del entorno
socioeconómico extremeño, nacional e internacional, y despertar el
interés por participar e intervenir en su desarrollo con autonomía
e iniciativa, tanto desde el trabajo por cuenta ajena como por
cuenta propia.

2. Conocer y comprender los mecanismos y valores básicos del
funcionamiento de la empresa, del mundo productivo y de las
relaciones laborales, valorando la importancia del trabajo y de las
personas para lograr el bienestar y desarrollo social.

3. Tomar conciencia de las desigualdades existentes en el mundo
del trabajo por razón de sexo, condición social o ideológica,
contribuyendo activamente en los cambios de actitudes que favo-
recen la igualdad de oportunidades.

4. Actuar con creatividad, iniciativa y espíritu emprendedor al
tomar decisiones sobre estrategias personales de formación y
profesionalización, contrastando el autoconocimiento, la observa-
ción del entorno y la propia experiencia.

5. Buscar, seleccionar e interpretar información, utilizarla de forma
crítica y responsable de acuerdo con el fin perseguido y comuni-
carla de forma organizada e inteligible a los demás.

6. Contribuir al uso de las lenguas extranjeras como medio de
comunicación.

7. Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación como herramientas de trabajo eficaces en la vida
cotidiana.

8. Desarrollar y consolidar hábitos de trabajo en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas.

9. Promover y apoyar los factores que contribuyan a favorecer la
iniciativa empresarial de los jóvenes, como medio para mejorar
sus expectativas de inserción laboral.
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CONTENIDOS

Los contenidos de la materia se articulan en torno a un hecho
real; la creación, organización y gestión de una empresa. Partien-
do de este hilo conductor, se distribuyen en tres bloques temáti-
cos que coinciden con tres momentos básicos de la vida de toda
empresa: puesta en marcha, funcionamiento y disolución.

Bloque 1: Creación de la empresa

Tras una toma de contacto con el proyecto “Empresa Joven Euro-
pea” para conocer sus objetivos, se crea una cooperativa de
importación y exportación de productos, se organiza el trabajo y
las funciones a realizar, se plantean objetivos a alcanzar y se
diseña la imagen corporativa propia.

1. Identificación y contacto con el entorno socioeconómico.

2. Conocimiento del socio comercial exterior, estudio de las carac-
terísticas de su país, región o comarca; y elaboración, interpreta-
ción y transmisión de mensajes orales y escritos en lengua
extranjera.

3. Análisis comparativo de las ventajas y desventajas de distintos
tipos de empresas. Organización de una cooperativa y elaboración
de estatutos para regular su funcionamiento.

4. Creación de una empresa y distribución de tareas y responsabi-
lidades mediante la planificación de actividades y objetivos. Reco-
nocimiento y análisis de los perfiles profesionales y puestos de
trabajo que requiere el funcionamiento de la empresa creada.

5. Diseño y confección de la imagen corporativa de la cooperativa.

6. Utilización de las nuevas tecnologías de la información y comunica-
ción para la realización de las diversas tareas que se lleven a cabo.

7. Reconocimiento de la necesidad de organizar y planificar tareas
individuales y en grupo para alcanzar con eficacia los objetivos
propuestos y predisposición a aceptar los acuerdos adoptados tras
una votación.

8. Actitud de trato igualitario respecto al sexo en el reparto de
tareas y responsabilidades dentro del grupo y respeto por todo
tipo de trabajo, con independencia de su cualificación y su reco-
nocimiento social.

9. Valoración de la autonomía e iniciativa, de la creatividad y del
tratamiento de la información como competencias para emprender
y desarrollar proyectos personales y empresariales.

10. Valoración de la creación de una empresa y del autoempleo
como vía de incorporación al mundo productivo.

Bloque 2: El trabajo en la empresa

Se inicia el trabajo en la cooperativa, seleccionando, comprando y
valorando el precio de los productos que se van a exportar e
importar, al tiempo que se desarrollan las tareas y funciones
propias de los diferentes departamentos para alcanzar los objeti-
vos planteados.

1. Realización de un estudio básico de mercado para decidir el
producto, los proveedores, y los canales de distribución y de
transporte. Elaboración de un catálogo de productos.

2. Indagación sobre los requisitos formales que precisa la empresa
para desarrollar su actividad mercantil y/o para exportar/importar.

3. Planificación de operaciones de intercambio comercial, utilizando
técnicas de negociación y comunicación, y envío y recepción de
mercancías, utilizando procesos habituales de embalaje y facturación.

4. Organización y realización de reuniones de trabajo, aplicando
técnicas específicas de optimización de tiempos y recursos.

5. Confección y gestión de la documentación administrativa de la
empresa, utilizando herramientas informáticas.

6. Localización y visita a empresas del entorno, analizando los
elementos que intervienen en situaciones reales de producción y/o
venta.

7. Estudio, análisis y selección de un préstamo para el desarrollo
de las actividades de la empresa.

8. Diseño y ejecución de una campaña de marketing, incidiendo
en el plan de comunicación, utilizando para su elaboración distin-
tas herramientas informáticas.

9. Predisposición a respetar las condiciones pactadas en contratos
y acuerdos, promoviendo comportamientos éticos y responsables.

10. Actitud de responsabilidad en el manejo del dinero y las
cuentas.

11. Valoración de recursos y posibilidades del entorno, predisposi-
ción a acudir a instituciones y organizaciones y a utilizar los
recursos que ofrecen para desarrollar proyectos personales y
profesionales.

Bloque 3: Comercialización y resultados

Se diseña el punto de venta, se prepara la estrategia a adoptar y
se realiza la venta de los productos. Se analizan los resultados
obtenidos en términos económicos y se realiza una valoración
final de la experiencia.
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1. Realización de procesos de compra y venta de productos,
respetando los principios de ética y buenas prácticas comerciales,
reproduciendo situaciones que permitan generalizarse posterior-
mente a contextos reales de venta en un mercado.

2. Elaboración de un protocolo básico de calidad en la relación
con los clientes, incidiendo en aspectos como el trato cordial, la
corrección, y el respeto a los derechos del consumidor.

3. Elaboración de la memoria de actividades de la cooperativa,
detallando de forma clara y estructurada el proceso de creación y
las fases de su desarrollo, las dificultades encontradas y las solu-
ciones aportadas, y las relaciones y experiencias de los socios.

4. Confección y cumplimentación de los documentos necesarios
para proceder a la disolución de la cooperativa, reflejando las
decisiones adoptadas por los socios sobre los resultados económi-
cos y de otra naturaleza obtenidos al final del proyecto.

5. Mantener, en las reuniones de trabajo, una actitud de atención e
interés hacia las aportaciones de los compañeros, respetando las inter-
venciones ajenas y favoreciendo la búsqueda del consenso del grupo.

6. Toma de conciencia de las propias capacidades y posibilidades de
desarrollo personal, y aceptación de las ideas, realizaciones y solucio-
nes de los socios con actitud tolerante, positiva y cooperativa.

7. Reconocimiento y respeto de los derechos y normas laborales e
interés por participar y ejercer los derechos colectivos.

8. Actitud de respeto y amabilidad en el trato con el cliente en
las operaciones comerciales y aceptación de los derechos de los
consumidores.

9. Predisposición a distribuir los resultados obtenidos con el
trabajo en proyectos de interés social y/o colectivo.

10. Determinación para tomar decisiones, resolver problemas ante
situaciones concretas, y valorar los hechos con actitud coherente y
responsable.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Planificar y desarrollar trabajos, proyectos e iniciativas persona-
les y profesionales individualmente y en equipo, y actuar con
espíritu emprendedor para alcanzar los objetivos previstos en
punción de un tiempo, unos recursos y un presupuesto.

Trata de comprobar que los alumnos muestran hábitos de trabajo
individuales y cooperativos, son responsables y serios en el desem-
peño de las tareas encomendadas, son capaces de seleccionar

información de forma objetiva y crítica, aportan soluciones creati-
vas a los problemas planteados y se comunican de forma razona-
da y correcta.

2. Reconocer los tipos y formas actuales de la empresa y su
entorno, sus funciones y el papel que desempeña en el desarrollo
y bienestar sociaL

Pretende verificar que el alumnado conoce los mecanismos de funcio-
namiento de la empresa y de las relaciones que establece en su
entorno, reconoce y utiliza los procedimientos y documentos básicos
de gestión, aplica las técnicas de negociación y trabajo en equipo, y
valora la importancia de la función social de la empresa.

3. Demostrar responsabilidad, seriedad y comportamientos éticos
en el desempeño del trabajo, así como mostrar predisposición a
implicarse en proyectos orientados al bienestar social y colectivo.

Trata de valorar si los alumnos adoptan actitudes críticas y posi-
tivas en el trabajo, valoran el esfuerzo y respetan las opiniones y
los derechos de otras personas, y se preocupan por participar en
actividades dirigidas a mejorar las condiciones de vida.

4. Interpretar y transmitir mensajes en su lengua y en lengua
extranjera.

Se trata de evaluar la habilidad del alumno para verbalizar los
conceptos, explicitar una idea, formular y defender argumentos,
redactar informes y regular los intercambios comunicativos que se
producen al resolver un problema. Asimismo pretende evaluar si
interpreta y transmite mensajes necesarios para conocer otras
realidades socioeconómicas en una lengua extranjera.

5. Utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunica-
ción como herramientas de uso habitual.

Pretende comprobar que el alumno utiliza las TIC como herra-
mienta para organizar la información, procesarla y orientarla,
colaborando e interactuando con compañeros y expertos del
ámbito socioeconómico.

6. Descubrir e identificar las capacidades y potencialidades propias
y las características del entorno sociolaboral, para establecer obje-
tivos personales y profesionales de futuro.

Pretende valorar la capacidad del alumnado para actuar de forma
autónoma y tomar decisiones sobre su futuro profesional de
acuerdo con su autoconocimiento y a las posibilidades de su
realidad socioeconómica, aprovechando su potencial personal y las
oportunidades de su entorno.



ORDEN de 25 de mayo de 2007 por la que
se convocan becas complementarias para los
estudiantes universitarios extremeños
beneficiarios del programa internacional de
movilidad estudiantil Erasmus para el curso
académico 2007/2008.

El artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía de Extremadura apro-
bado mediante Ley Orgánica I/1983, de 25 de febrero, atribuye a
la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y
ejecutivo de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que conforme al
apartado I del artículo 81 de la misma lo desarrollen.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece
que el Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Universidades
fomentarán la movilidad de los estudiantes en el Espacio Europeo
de Enseñanza Superior a través de programas de becas, ayudas y
créditos al estudio o, en su caso, complementando los programas
de becas y ayudas de la Unión Europea.

El artículo 149 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
establece que la Comunidad “contribuirá al desarrollo de una
educación de calidad” mediante una serie de acciones que se
llevarán a cabo en estrecha colaboración con los Estados Miem-
bros. Las becas Erasmus han pasado a formar parte del Nuevo
Programa de Aprendizaje permanente 2007-2013. Uno de los obje-
tivos de este programa es estimular el intercambio, la cooperación
y la movilidad entre los sistemas de educación y formación dentro
de la Comunidad Europea de modo que se conviertan en una
referencia de calidad mundial.

El Decreto 50/2006, de 21 de marzo, regula las becas comple-
mentarias para los estudiantes universitarios extremeños beneficia-
rios del programa internacional de movilidad estudiantil Sócrates
Erasmus (D.O.E. núm. 37, de 28 de marzo de 2006) y establece
que dichas becas serán objeto de convocatoria para cada curso
académico por Orden de la Consejería de Educación. Así, la
presente Orden viene a desarrollar y a convocar, para el curso
académico 2007/2008, lo dispuesto en el Decreto citado.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de

la Comunidad Autónoma de Extremadura y a propuesta de la
Directora General de Enseñanzas Universitarias,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

Por la presente Orden se convocan becas complementarias para la
formación intercultural de los estudiantes universitarios extreme-
ños, seleccionados en la convocatoria del programa internacional
de movilidad estudiantil Erasmus correspondiente a la Universidad
de Extremadura o, en su caso, a cualquier otra Universidad Públi-
ca española para el curso académico 2007/2008.

Artículo 2. Características de las becas.

Las becas se concederán para el curso académico 2007/2008.
Podrá disfrutarse de esta beca en un único curso académico y
por una sola vez.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas becas los alumnos que, habiendo
sido seleccionados en la convocatoria del programa internacional
de movilidad estudiantil Erasmus y cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en la presente convocatoria, se matriculen en cualquiera
de las enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones
universitarias oficiales con validez en todo el territorio nacional,
en el curso académico 2007/2008, en los centros:

1. La Universidad de Extremadura (Uex), Centros propios y adscritos.

2. En los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universi-
dad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

3. En cualquier Universidad Pública del territorio español, siempre
que dichos estudios de carácter presencial no sean impartidos en
la Universidad de Extremadura, Centros propios y adscritos.

Artículo 4. Incompatibilidad de las becas.

Estas becas son incompatibles con las becas que pueda recibir el
estudiante de otras Comunidades Autónomas para los mismos
fines, debiendo optar el beneficiario solamente a una de ellas.

Artículo 5. Crédito, importe de la beca y procedimiento de
concesión.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de
140.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria:
2007.13.03.422A.481.00 Superproyecto 2000.13.03.9012 Proyecto
2000.13.03.0032 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2007.
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2. La cuantía global de los créditos presupuestarios que se consig-
na en esta Orden podrá aumentarse antes de resolver la conce-
sión de las becas, en función de la existencia de nuevas disponi-
bilidades presupuestarias, sin que implique abrir un nuevo plazo
de presentación de solicitudes.

3. La cuantía de cada beca oscilará entre los 300 euros para 3
meses de estancia y 1.800 euros para 12 meses. El importe final
de las becas será propuesto por la Comisión de Valoración, esta-
blecida en el artículo 12, en función de la renta per cápita de la
unidad familiar, la duración de la estancia aprobada, país de
estancia y número de becarios seleccionados.

4. Las becas convocadas por la presente Orden se otorgarán
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 6. Requisitos generales.

Para tener derecho a estas becas será necesario el cumplimiento
de los siguientes requisitos de carácter general:

a) Que el solicitante obtenga una beca con cargo al programa
internacional de movilidad estudiantil Erasmus, concedida por la
Universidad de Extremadura, o en su caso, por cualquier otra
Universidad Pública española en la que se encuentre matriculado
en el curso académico 2007/2008.

Caso de darse esta última circunstancia, el domicilio familiar del
solicitante deberá estar en Extremadura a 31 de diciembre de
2006.

b) Que la estancia educativa fuera del Estado Español abarque un
periodo comprendido entre 3 y 12 meses consecutivos.

Artículo 7. Requisitos de carácter académico.

En la fecha de finalización del plazo de la presentación de solici-
tudes, el solicitante de la beca deberá tener aprobados el 66%
de los créditos matriculados hasta el curso académico 2005/2006,
teniéndose en cuenta sólo las calificaciones obtenidas hasta la
convocatoria de septiembre de 2006.

Para los alumnos matriculados que hayan iniciado los estudios
universitarios en el curso académico 2006/2007, este porcentaje
se aplicará a las asignaturas del primer cuatrimestre y para la
convocatoria de febrero 2007.

Artículo 8. Requisitos de carácter económico.

1. Para obtener beca la renta per cápita no podrá exceder de
12.500 euros.

La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación
de rentas del ejercicio 2005 de cada uno de los miembros
computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier
naturaleza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes y
de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas.

2. Para la determinación de la renta de los miembros computa-
bles que hayan presentado declaración o solicitud de devolución
por el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas se procederá
del modo siguiente:

Primero. Se sumará la parte general de la renta con la parte
especial de la renta del periodo impositivo, excluyéndose los
saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales correspon-
dientes a ejercicios anteriores.

Segundo. De esta suma se restará la reducción por rendimien-
tos del trabajo, contemplada en el artículo 51.1 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de
5 de marzo.

Tercero. De este resultado se restará la cuota resultante de la
autoliquidación.

3. Para la determinación de la renta de los miembros computa-
bles que obtengan ingresos propios y no hayan presentado decla-
ración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas se seguirá el procedimiento descrito en los
párrafos primero y segundo anteriores y del resultado obtenido se
restarán los pagos a cuenta efectuados.

4. Hallada la renta familiar, a efectos de beca según lo estableci-
do en los puntos anteriores, podrá deducirse de ella las cantida-
des que correspondan por los conceptos siguientes:

a) 400 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que convi-
va en el domicilio familiar, cuando se trate de familias numerosas
de categoría general y 600 euros para familiar numerosas de
categoría especial, siempre que tenga derecho a este beneficio.
Cuando sea el propio solicitante el titular de la familia numerosa,
las cantidades señaladas serán computadas en relación con los
hijos que la compongan.

b) 1.450 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el
propio solicitante que esté afectado de minusvalía, legalmente
calificada, de grado igual o superior al treinta y tres por ciento.
Esta deducción será de 2.255 euros cuando la minusvalía sea de
grado igual o superior al sesenta y cinco por ciento.
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5. Para el cálculo de la renta familiar a efectos de beca, se consi-
deran miembros computables de la unidad familiar:

a) El padre y la madre, el tutor o persona encargada de la
guarda y protección del menor, en su caso, el solicitante, los
hermanos solteros menores de 25 años y que convivan en el
domicilio familiar a 31 de diciembre del año 2006, o los de
mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad físi-
ca, psíquica o sensorial.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares
independientes, también se consideran miembros computables el
cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle unido por
análoga relación, así como los hijos si los hubiere.

b) En el caso de divorcio, separación legal o de hecho de los
padres no se considerará miembro computable aquel de ellos que
no conviva con la persona solicitante de la beca.

Tendrá, no obstante, la consideración de miembro computable, en
su caso, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación
cuyas rentas y patrimonio se incluirán dentro del cómputo de la
renta y patrimoniales familiares.

6. En el caso en que el solicitante declare independencia familiar
y económica, se procederá de la siguiente forma:

a) Se entenderá acreditada, cualquiera que sea su estado civil,
cuando demuestre la no convivencia en el domicilio familiar y
acredite un domicilio fiscal distinto al de los padres. En este
sentido, deberá acreditar estas circunstancias y su domicilio, así
como el título de propiedad o el contrato de arrendamientos y
los medios económicos con que cuente para su subsistencia. De
no justificarse suficientemente estos extremos la solicitud será
objeto de denegación.

b) En todo caso se entenderá que no está suficientemente acredi-
tada la independencia familiar y económica, si el solicitante no
acredita tener ingresos anuales por importe igual o superior al
50% del salario mínimo interprofesional.

Artículo 9. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura en el Anexo I
de esta Orden, e irán dirigidas a la Consejera de Educación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud de beca se consigna un apartado donde se
declarará no estar incurso en las prohibiciones para obtener la

condición de beneficiario del apartado 2 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicho
extremo se podrá justificar por cualquiera de las formas previstas
en el apartado 7 del artículo 13 de la citada Ley.

3. También se consigna un apartado relativo a la autorización
expresa del beneficiario al órgano gestor para recabar la certifica-
ción acreditativa de estar al corriente de sus obligaciones con la
Hacienda Autonómica de conformidad con el artículo 6.3 b) del
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régi-
men general de concesión de subvenciones y el artículo 9 del
Decreto 125/2005, de 24 de mayo.

La firma del Anexo II por parte del solicitante y de los demás
miembros de la unidad familiar implica la autorización a la
Consejería de Educación para solicitar de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (AEAT), los datos concernientes al
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), correspon-
diente al año 2005.

La realización de las anteriores autorizaciones no es obligatoria.
En caso de que el solicitante no la suscriba deberá aportar, junto
con la solicitud, los certificados correspondientes.

Artículo 10. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de beca se presentarán en el plazo de 30 días
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes y demás documentación exigida se presentarán
en la sede de la Consejería de Educación - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias (C/ Santa Eulalia, n.º 44, 06800 Mérida),
en las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz (Avda. de
Europa, 2) y Cáceres (Edificio Múltiples, Primo de Rivera, 2), en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, así como en los registros u oficinas a los que se refiere el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (LRJAPPAC).

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de correos
deberán ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea
fechado y sellado antes de ser certificado.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo
hiciere se le tendrá desistido de su petición, previa resolución
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que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
42 de la citada Ley.

Artículo 11. Documentación a presentar junto con la solicitud.

1. Junto a la solicitud deberá presentarse la siguiente documenta-
ción, siempre en documentos originales o copias compulsadas:

a) Documento Nacional de Identidad del solicitante y de los
demás miembros computables de la unidad familiar mayores de
14 años.

b) Documentación acreditativa de independencia familiar y econó-
mica del solicitante, en su caso, como indica el artículo 8.6.

c) Si el solicitante no estuviera inscrito en el registro de terceros
de la Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debi-
damente cumplimentado, sin tachaduras ni enmiendas. En caso
contrario, copia del alta de terceros.

d) Acreditación de concesión de beca expedida por la correspon-
diente Universidad en el curso académico 2007/2008.

e) Para aquellos que no estudien en la Universidad de Extrema-
dura deberá presentarse certificado de residencia del solicitante,
referido a 31 de diciembre del año 2006.

f) Título de familia numerosa, en su caso.

g) Certificado de calificación de minusvalía, en su caso.

h) Expediente académico del beneficiario, ordenado por curso y
año, en el que se exprese la denominación y el número de asig-
naturas que integran el plan de estudios por curso, especificándo-
se si son cuatrimestrales, la calificación obtenida, las convocatorias
agotadas y el curso académico de superación, el número de crédi-
tos que la integran, en su caso.

i) Declaración jurada en la que se exprese si se es o no solici-
tante o beneficiario de otra beca en distinta Comunidad Autóno-
ma para los mismos fines.

j) En el caso de no haber presentado declaración de IRPF, ni soli-
citud de devolución, documentos acreditativos de la percepción de
ingresos de la unidad familiar relativos al año 2005.

2. Asimismo, en el caso de que el beneficiario opte por no prestar
las autorizaciones expresas previstas en el apartado 3 del artículo
9 de la presente Orden, deberá aportar con la solicitud, el certifi-
cado que acredite hallarse al corriente del cumplimiento de sus
obligaciones con la Hacienda Autonómica y el certificado acredita-
tivo del nivel de renta de los miembros de la unidad familiar,

correspondiente al ejercicio 2005, expedido por la Agencia Estatal
de la Administración Tributaria.

Artículo 12. Comisión de Valoración.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de las becas
corresponde a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias.

2. Para la evaluación y selección de beneficiarios se constituirá
una Comisión de Valoración, presidida por la Directora General de
Enseñanzas Universitarias, actuando como vocales el Director del
Secretariado de Relaciones Internacionales de la Universidad de
Extremadura, el Jefe de Servicio de Régimen Universitario, la Jefa
de Sección de Becas y Ayudas y la Jefa de Negociado de Becas y
Ayudas que actuará como Secretaria.

3. La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a constitución y
funcionamiento, por lo dispuesto en la Ley de Procedimiento
Administrativo Común para los órganos colegiados y tendrán las
siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios
para un mejor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro
de los límites establecidos por el artículo 35.f) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos.

c) Formular el informe en que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada para elevarlo al órgano instructor que debe-
rá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

d) El seguimiento de las becas concedidas a efectos de comprobar
que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron
otorgadas.

Artículo 13. Criterios de Selección.

La ordenación de las solicitudes que cumplan los requisitos se
hará dentro de los límites presupuestarios que se establece en
esta convocatoria, priorizando las solicitudes en función de la
renta per cápita de la unidad familiar (de menor a mayor) y en
caso de empate entre los solicitantes, por expediente académico
(mayor porcentaje de créditos aprobados).

Artículo 14. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación
de las becas reguladas por la presente Orden será la Consejera
de Educación, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas
Universitarias.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del
procedimiento será de seis meses. El plazo se computará a partir
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Transcurrido el plazo máximo sin haberse comu-
nicado la resolución de concesión, se entenderá desestimada la
solicitud de beca.

3. La Resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios de estas becas, además de
las previstas en los artículos 14 y 46 de la Ley General de
Subvenciones, las siguientes:

a) Acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones esta-
blecidos para la concesión y disfrute de la beca.

b) Cursar en la Universidad de destino estudios oficiales durante
la estancia concedida.

c) Comunicar a la Dirección General de Enseñanzas Universitarias
los cambios producidos en relación con la Universidad de destino,
duración e inicio de la estancia, constatados documentalmente por
la Universidad de origen.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
la actividad que se estimen pertinentes por la Consejería de
Educación, al control financiero que corresponda a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma y a facilitar cuanta informa-
ción les sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Artículo 16. Pago y justificación de las becas.

1. El abono de las becas se efectuará mediante transferencia
bancaria al interesado en un solo pago, una vez que se acredite
la incorporación efectiva de los mismos en las Universidades de
destino o la suscripción del correspondiente contrato de estudios
para aquellos que inicien su estancia en el año 2008, en cuyo
caso se exigirá el compromiso, Anexo lIl de esta Orden, de
cumplir íntegramente dicho contrato y comunicar las variaciones
del mismo que se puedan producir.

2. Los beneficiarios están exentos de prestar garantías por los
pagos anticipados previstos en estas bases reguladoras.

3. El órgano gestor deberá comprobar con carácter previo al
pago de las becas que los beneficiarios se hallan al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica.

4. A efectos de justificación de las becas, la Dirección General de
Enseñanzas Universitarias recabará el certificado acreditativo de la

realización de las estancias por los beneficiarios dentro de los dos
meses siguientes a la terminación de las mismas.

Artículo 17. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las
becas.

I. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar,
procederá, mediante resolución motivada, el reintegro de las canti-
dades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento de pago de la beca, de acuerdo con las causas previstas
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingre-
sos de Derecho Público, resultando de aplicación para su cobranza
lo previsto en el artículo 28 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuer-
do con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de
la beca en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia
de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. En el supuesto de incumplimiento parcial, se reintegrarán propor-
cionalmente las cantidades subvencionadas correspondientes a la
duración de la estancia que finalmente no se hiciera efectiva.

Artículo 18. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
Consejera de Educación, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 1117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer cualquier
otro recurso que estime procedente.

En Mérida, a 25 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 24 de mayo de 2007 por la que
se establece la convocatoria pública para la
selección de Grupos de Acción Local que
gestionarán programas comarcales de
desarrollo rural en el periodo 2007-2013.

El Reglamento (CE) Nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiem-
bre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Regla-
mento (CE) N.º 1974/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre
de 2006 por el que se establecen disposiciones de aplicación del
Reglamento anterior, disponen un futuro modelo de desarrollo
basado entre otros en los siguientes objetivos:

– La plena ocupación de la población rural, planteando solucio-
nes a la desertización, sobre todo allí donde el nivel poblacional
se acerca al mínimo necesario para mantener el medio natural
con garantías.

– Un proceso productivo sostenible, que respete el equilibrio de
los recursos naturales en el tiempo y en el espacio, y que permi-
ta la obtención de los recursos económicos y de empleo suficien-
tes para el mantenimiento de esa población. En este contexto es
necesario prestar una atención especial a la salubridad alimenta-
ria de los consumidores.

– Apertura decidida hacia la multifuncionalidad de la actividad
agraria, buscando nuevas orientaciones productivas en el entorno
agrario convencional para complementar los niveles de ocupación
y empleo del medio rural.

– Posibilitar la diferenciación de los problemas y soluciones liga-
dos a la especificidad de cada territorio.

En virtud de lo dispuesto en el Eje 4 del Reglamento (CE) Nº
1698/2005 del Consejo, el enfoque Leader apuesta por un modelo
de desarrollo rural similar al implantado desde comienzos de la
década de los noventa, con una metodología que incentiva un
modo de desarrollo de «abajo-arriba», que ha permitido la parti-
cipación real de la población en la búsqueda de soluciones en el
ámbito comarcal.

La experiencia y los resultados han sido positivos, por lo que la
Unión Europea ha considerado conveniente mantener los rasgos
esenciales de este método “pasando de ser una iniciativa experi-
mental a ser un eje metodológico” con la puesta en marcha a
través del Reglamento (CE) Nº 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a

través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
durante el periodo 2007-2013, reforzando los aspectos de innova-
ción y de transferencias de resultados, y ampliando el ámbito de
aplicación a todas las regiones europeas incluidos los países de
nueva incorporación.

Las expectativas que el desarrollo de la metodología LEADER han
despertado en Extremadura han sido verdaderamente notables,
por lo que el Gobierno Regional ha considerado conveniente abrir
un nuevo periodo de aplicación de Programas de Desarrollo Rural
en la Comunidad Autónoma, siendo preciso regular el proceso de
selección de los Grupos de Acción Local interesados en la gestión
de los Programas de Desarrollo Rural en el periodo que abarca el
intervalo 2007-2013.

En virtud de lo expuesto y sobre la base de las atribuciones que
me confiere la legislación vigente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es establecer la convocatoria por
la que debe regirse la presentación y selección de los Grupos de
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo
rural en el marco del Reglamento (CE) Nº 1698/2005 del Conse-
jo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y de acuerdo con
las condiciones establecidas en la normativa vigente, sin perjuicio,
de que en el marco de otros programas y de conformidad con su
normativa específica, puedan gestionar otras actuaciones en bene-
ficio de las comarcas rurales de actuaciones seleccionadas.

Artículo 2. Ámbito territorial.

1. En Extremadura los programas comarcales podrán aplicarse a
todo el territorio de la Comunidad Autónoma, a excepción de los
núcleos urbanos y su área de influencia de las ciudades de Bada-
joz, Cáceres, Mérida y Plasencia. En cualquier caso, las divisiones
administrativas o las establecidas para las intervenciones comuni-
tarias no menoscabarán el criterio de coherencia, pudiéndose
incorporar a las citadas comarcas, áreas inferiores al municipio en
los términos previstos en la Ley de Bases de Régimen Local.
Asimismo, en casos debidamente justificados, podrán excluirse
zonas de carácter urbano que formen parte de términos munici-
pales incluidos en la comarca seleccionada.

2. Los territorios sobre los que se pretenda aplicar los programas
de desarrollo rural deberán constituir un conjunto homogéneo
desde el punto de vista de la problemática rural y las oportunida-
des de desarrollo, así como presentar una masa crítica suficiente
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en términos de recursos humanos y económicos, que permita
garantizar una estrategia de desarrollo viable.

3. Los territorios seleccionados para la aplicación de las distintas
estrategias de desarrollo tendrán una población entre 5.000 y
100.000 habitantes, salvo cuando las características del territorio
no permitan su agregación a otros colindantes y en la estrategia
de desarrollo se demuestre que la población existente es suficien-
te en número y recursos económicos, para garantizar su viabili-
dad. El territorio de aplicación de cada propuesta deberá estar
configurado por la agregación de términos municipales colindan-
tes, no pudiendo estar incluido un mismo término municipal en
más de una propuesta.

Artículo 3. Los Grupos de Acción Local como beneficiarios.

Las entidades que opten a la gestión de programas de desarrollo
comarcal deberán estar constituidos por un conjunto equilibrado y
representativo de los interlocutores de los diferentes sectores
socioeconómicos del territorio, agrupados bajo la denominación de
Grupos de Acción Local (G.A.L.), que actuarán como transmisores
de la estrategia de desarrollo y se encargarán de su diseño y
aplicación.

Artículo 4. Número de G.A.L. a seleccionar.

El número de G.A.L. seleccionados en función de los criterios de
valoración que se señalan en el artículo 11 no será superior a 24.

Artículo 5. Funciones, requisitos y obligaciones de los G.A.L.

1. Las entidades asociativas responsables de la presentación de los
programas y de la ejecución de aquéllos que resulten selecciona-
dos, adquirirán la condición de Grupos de Acción Local a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 62 del Reglamento (CE) Nº
1698/2005. Los Grupos de Acción Local deberán reunir los requi-
sitos y condiciones que se indican a continuación, en relación con
las funciones y actividades a desarrollar.

2. La finalidad básica de los GAL será la de ejecutar en el
territorio de aplicación el programa de desarrollo rural apro-
bado, informar y asesorar a la población rural de su contenido
y alcance, incentivar la participación activa en el mismo, así
como promover y aprobar la ejecución de proyectos en el
marco del programa.

3. Los Grupos de Acción Local deberán estar constituidos por
un conjunto equilibrado y representativo de los interlocutores
públicos y privados de los diferentes sectores socioeconómicos
del territorio. En los órganos de decisión, los agentes económi-
cos y las asociaciones deberán representar, como mínimo, al

50% de los agentes locales. En todo caso, en la Junta Directiva
u órgano de decisorio similar, estarán representados, entre
otros, las asociaciones profesionales agrarias, las cooperativas
agrarias, y las mujeres y jóvenes, a través de sus organizaciones
representativas, de forma equilibrada y siempre que tengan
representación comarcal o local.

4. La entidad deberá demostrar su capacidad para definir y apli-
car una estrategia de desarrollo en el territorio, con un enfoque
participativo, ascendente, multisectorial, interactivo, innovador y
cooperante, generador de empleo. También debe garantizar la
plena capacidad para asumir las tareas encomendadas, incluidas
las financieras, así como la eficacia de los mecanismos de funcio-
namiento, toma de decisiones y la transparencia en la atribución
de funciones y responsabilidades.

5. Cualquiera que sea su forma jurídica, acreditarán documental-
mente carecer de fines de lucro. A estos efectos, se considerará
que carecen de fines de lucro aquellas entidades que, aunque
desarrollen actividades de carácter comercial, los beneficios resul-
tantes de las mismas se invierten en su totalidad en el cumpli-
miento de fines institucionales no comerciales.

6. Con independencia de la forma jurídica adoptada por los
Grupos de Acción Local y de las disposiciones a las que en virtud
de la misma hayan de ajustarse, para la presentación y ejecución
de los programas de desarrollo incluirán un capítulo de régimen
societario que explicite, al menos, las siguientes cuestiones:

– Requisitos para adquirir la condición de socio.

– Sistema de admisión de socios.

– Obligaciones y derechos de los socios.

– Baja de socios. Suspensión de derechos de socio y repercusión
económica.

– Régimen económico. Aportaciones. Cuotas de ingreso. Patrimonio.

– Responsabilidades.

– Representación y gestión del Grupo de Acción Local.

– Normas de disciplina social.

– Órganos de decisión. Funciones y composición. Convocatorias.
Derechos de voto. Mayorías. Delegación de facultades.

– Libros y contabilidades.

– Derechos de información.
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– Normas de disolución y liquidación.

7. En todo caso, los programas de desarrollo comarcal presentados
por los Grupos de Acción Local deberán contar con los acuerdos
plenarios de las Entidades Locales que prevean su participación
financiera por los que se comprometan a contribuir en la cofi-
nanciación del programa comarcal.

8. Los programas incorporarán unos procedimientos de gestión de
ayudas que incluyan:

– Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.

– Funciones y responsabilidades. Sistemas de divulgación de los
programas.

– Recepción y estudio de solicitudes.

– Elaboración de los informes técnico-económicos.

– Selección de proyectos. Baremos.

– Metodología de certificaciones.

– Motivación de decisiones.

– Registros y seguimiento de proyectos.

– Mecanismos de control y recuperación de subvenciones.

– En todas las actuaciones del grupo de acción local se garanti-
zarán los principios de colaboración, objetividad, imparcialidad,
eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia.

9. Los Grupos de Acción Local responsables de un programa de
desarrollo rural que sean seleccionados deberán integrarse a través
de asociaciones de ámbito regional o nacional, en la red rural
nacional y deberán participar, en los términos previstos en los
programas regionales en, al menos, un proyecto de cooperación.

10. Los GAL seleccionados deberán facilitar la verificación de
sus actuaciones por parte de la Comisión Europea y de los
órganos de control comunitario, nacionales o autonómicos.
Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para
sus acciones que, salvo que por su forma jurídica estén obliga-
dos a un sistema contable determinado, se ajustará a lo
dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, por el que se aprueban las normas de
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de
estas cantidades que a estos efectos son de obligada acepta-
ción, así como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22

de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 1270/2003,
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

11. Los G.A.L. seleccionados nombrarán, de entre sus miembros
que ostenten la condición de entidad local, un responsable admi-
nistrativo y financiero con capacidad para gestionar fondos públi-
cos, cuyas funciones serán realizadas por una o varias personas
con capacidad de control y fiscalización de gastos públicos,
debiendo suscribirse un convenio al efecto entre el GAL y la Enti-
dad Local designada. Para cada expediente individual, el Responsa-
ble Administrativo y Financiero (RAF) comprobará el cumplimiento
de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la
legislación vigente, de acuerdo con lo recogido en el convenio al
que se hace referencia en el artículo 8 de esta Orden.

12. Una vez verificados los requisitos anteriores, la persona que
ejerza las funciones encomendadas al Responsable Administrativo y
Financiero autorizará, conjuntamente con el Tesorero y el Presi-
dente del Grupo de Acción Local, el libramiento de las ayudas
correspondientes, pudiendo comprobar previamente la realización
material del gasto o inversión objeto de la ayuda.

Cualquier cargo del órgano de decisión del GAL será incompatible
con la persona física que ejerza las funciones de RAF.

13. En todo caso, la Autoridad de Gestión de los programas de
desarrollo rural podrá supervisar y, en su caso, dictar las
instrucciones necesarias para que los procedimientos de gestión,
en general, y las actuaciones del Responsable Administrativo y
Financiero, en particular, se adecuen a los objetivos del progra-
ma regional.

14. El G.A.L. contará con un Equipo Técnico suficiente para el
desempeño de las funciones asignadas. El desempeño de las
funciones de cualquier miembro del equipo Técnico será incom-
patible con la ostentación de un cargo en el órgano decisorio
del G.A.L.

Artículo 6. Programas de desarrollo comarcal.

1. Los programas presentados deberán contemplar, al menos, los
siguientes aspectos:

– Debilidades, potencialidades y capacidades del territorio de
aplicación.

– Objetivos generales y específicos pretendidos.

– Estrategia a aplicar para la consecución de los objetivos.
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– Resultados previstos, expresados en indicadores físicos cuantificables.

El plan de desarrollo y su estrategia se articulará en torno a
aquellos aspectos predominantes que resulten característicos de la
identidad del territorio.

2. La estrategia de desarrollo propuesta deberá ajustarse a las
siguientes consideraciones:

– Aplicar un enfoque global y concertado, basado en la interacción
de los operadores, sectores y proyectos, girando en torno aque-
llos aspectos dominantes representativo de la identidad comar-
cal, tal y como ha sido considerado en el artículo 5 de la
presente Orden. En ningún caso la estrategia podrá consistir en
una acumulación de proyectos o en una mera yuxtaposición de
intervenciones sectoriales.

– Probar su coherencia y arraigo en la comarca de actuación, en
especial desde el punto de vista socioeconómico, justificando
adecuadamente su viabilidad económica y carácter sostenible.

– Crear instrumentos que permitan emprender nuevas acciones
de desarrollo sostenible, así como la posibilidad de transferencia
de métodos y resultados, teniendo en cuenta que los Grupos de
Acción Local seleccionados para la gestión de los programas
comarcales, tendrán la obligación de poner a disposición de un
sistema informático en red su experiencia metodológica y los
resultados obtenidos.

– Mostrar su carácter complementario con las intervenciones de
otros programas en la comarca de actuación, así como dar priori-
dad a las acciones que tengan como objetivo incentivar la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y jóvenes.

3. Los Grupos de Acción Local deberán cuantificar el coste del
programa que van a ejecutar para el desarrollo de su comar-
ca y deberán hacer propuestas financieras concretas de cada
intervención.

Artículo 7. Financiación.

1. Los programas comarcales aprobados se financiarán hasta el
límite que se establezca en el Programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007-2013, y en los convenios que se formalicen al
efecto, con cargo a las siguientes fuentes:

a) Fondos comunitarios, en las condiciones establecidas en los
reglamentos y en los instrumentos de programación aprobados.

b) Administración General del Estado, en las condiciones que esta-
blezca la normativa estatal.

c) Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias que se determinen en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2007
y posteriores.

d) Administraciones locales, en las cuantías mínimas que resulten
de los compromisos derivados de los programas comarcales apro-
bados y que figuren en los respectivos convenios.

Las aportaciones de las Administraciones Locales, serán como
máximo del 10% del gasto público total.

e) Otras posibles fuentes públicas o privadas, que contribuyan a
la financiación de los programas comarcales.

2. Las aportaciones de fondos públicos regionales, nacionales y
comunitarios, para cada programa comarcal aprobado hasta el
límite que se establezca en el Programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007-2013, tendrá en cuenta las características del
territorio de actuación y la calidad de la estrategia de desarrollo.
Su cuantía se fijará atendiendo, entre otros, a los criterios defini-
dos en el artículo 11 de esta Orden.

3. La asignación indicativa para cada Programa incluirá una
distribución por anualidades.

4. El incumplimiento por parte de los Grupos de sus obligaciones,
para con las Administraciones Públicas, los promotores de proyec-
tos y la población de la comarca, podrá dar lugar a reducciones
de las aportaciones públicas para las anualidades pendientes, y en
casos de especial gravedad, a la avocación de la gestión del
programa comarcal por la Consejería de Desarrollo Rural.

Artículo 8. Convenio de Colaboración.

1. Los Grupos de Acción Local seleccionados suscribirán un Conve-
nio de Colaboración con el MAPA y la Consejería de Desarrollo
Rural, en el que se regularán las funciones de cada institución, así
como el control y seguimiento del proceso general de actuación,
determinándose en particular los siguientes aspectos:

a. Normas de concesión de Ayudas, que se ajustarán a la normati-
va aplicable.

b. Requisitos y cuantías de las ayudas a conceder.

c. Importe de las subvenciones procedentes de fondos públicos,
locales, regionales, nacionales y comunitarios.

d. Ámbito geográfico de actuación.

e. Procedimiento de gestión administrativo y financiero.
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f. Información pública.

g. Sistemas de intercambio de información entre los Grupos y las
Administraciones públicas.

h. Control financiero.

i. Devolución de fondos indebidamente pagados. Penalizaciones.

j. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

k. Normativa aplicable.

2. Los convenios incorporan como anejos, entre otros documentos,
los planes financieros del Programa comarcal con la estructura
por medidas que resulte necesaria para facilitar el seguimiento y
la adecuación a los requerimientos de información de las institu-
ciones nacionales y comunitarias, los modelos tipificados de solici-
tud, informe técnico-económico, contrato y certificación de proyec-
tos, así como el régimen de ayudas aplicables.

Artículo 9. Solicitud y documentación complementaria.

1. Las solicitudes, dirigidas al Consejero de Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, se cumplimentarán según el modelo que se
adjunta como Anexo I de esta Orden.

2. A dicha solicitud será preciso acompañar la documentación
específica relacionada con los siguientes aspectos:

a. Características del Grupo de Acción Local, cumplimentando los
apartados que se recogen en el Anexo 2 de la presente Orden.

b. Territorio de aplicación, siguiendo las indicaciones del Anexo 3
de la Orden.

c. Estructura y características del programa comarcal, siguiendo
las especificaciones reseñadas en el Anexo 4 de la presente
Orden.

d. Cuantificación del coste del Programa comarcal, de acuerdo con
lo indicado en el artículo 6 de la presente Orden.

e. Se presentará además un documento resumen de los contenidos
de los Anexos 2, 3, y 4, que recoja los datos de mayor relevancia,
con una extensión máxima de 30 páginas.

3. Las solicitudes y documentación complementaria se presentarán,
por duplicado, en los Registros Generales y Auxiliares de la Conse-
jería de Desarrollo Rural en Mérida, o bien por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. El plazo de presentación será hasta el 15 de septiembre del
año en curso, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

5. La selección de las solicitudes correspondientes a esta Orden
estará supeditada a la acreditación por el Grupo de Acción Local,
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social. Los interesados podrán otorgar su autorización expresa
para que los certificados puedan ser directamente recabados en
su nombre por el órgano gestor de la ayuda conforme a lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se
aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrati-
va y simplificación documental asociada a los procedimientos de
la Junta de Extremadura.

Artículo 10. Comisión de Selección.

1. Los Programas Comarcales y los Grupos de Acción Local
responsables de la ejecución serán seleccionados por una Comisión
de Selección, formada paritariamente por tres representantes de la
Administración General del Estado, tres de la Junta de Extremadu-
ra y tres de la Federación Extremeña de Municipios y Provincias
(FEMPEX).

2. Podrán formar parte de dicha Comisión, con voz pero sin voto,
dos representantes de las redes de desarrollo rural de ámbito
regional, o de cualquier otra entidad relacionada con programas
de desarrollo rural que así lo soliciten al Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, quien resolverá al efecto.

3. Actuará como secretario, con voz pero sin voto, un técnico de
la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Artículo 11. Criterios de selección.

1. La valoración por parte de la Comisión de Selección de las
solicitudes presentadas se realizará considerando los aspectos rela-
cionados con las características del territorio, grupo y programa,
de acuerdo con los siguientes parámetros y valores:

TERRITORIO

Parámetros Valoración 
máxima

Población 10
Densidad de población 20
Grado de ruralidad 40
Tasa de dependencia 20
Coeficiente de sustitución 20
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Evolución y estructura de la población rural 20

Infraestructura y equipamiento 30

Tasa de Paro 30

Empleo por sectores 10

Estructura física y medio ambiente 
(superficie total, SAU, y con Protección Ambiental) 30
Tasa de masculinidad 20
Total 250

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

Parámetros Valoración 
máxima

Experiencia en desarrollo rural 40

Resultados en programas anteriores 40

Composición Equipos Técnicos y material 50

Composición de GAL, Grado de participación 
y representación de los sectores económicos
y sociales 50
Normas de funcionamiento 50

Procedimiento de gestión 40

Plan financiero, grado de autofinanciación 30

Organización de Mesas Sectoriales 50

Total 350

PROGRAMA COMARCAL

Parámetros Valoración 
máxima

Calidad del diagnóstico previo 40

Objetivos y resultados esperados 50

Adecuación de la estrategia con los objetivos 60

Carácter productivo de las acciones 60

Complementariedad con otras 
políticas de desarrollo rural 20

Dinamización y esfuerzo de asociación 20

Viabilidad económica y carácter sostenible 20

Transferibilidad de los resultados 
esperados y del proceso 20
Prioridad sobre los colectivos de jóvenes y mujeres 20
Participación social en la redacción de la propuesta 30
Planteamiento de cooperación para el desarrollo 10
Evaluación y revisión de estrategias 50 
Total 400

2. El Comité de Selección, en su primera reunión, establecerá por
consenso entre las partes, la mecánica de cálculo a llevar a cabo,
así como la conveniencia o necesidad de contar con el asesora-
miento técnico que estime conveniente. Igualmente, en su caso,
determinará las valoraciones mínimas a alcanzar en cada uno de
los apartados para considerar viable la candidatura, y las ordena-
rá finalmente por orden decreciente de puntuación total obteni-
da, seleccionando como máximo las veinticuatro que alcancen
mayor puntuación.

Artículo 12. Resolución de la convocatoria.

El Comité de Selección elevará en 60 días naturales, desde la
finalización del plazo de presentación, la repuesta de resolución
al Consejero de Desarrollo Rural para su resolución definitiva,
que pondrá fin vía administrativa, y se adoptará en el plazo
máximo de 5 días naturales, desde la elevación de la propues-
ta. Dicha resolución se notificará a los interesados en el plazo
máximo de seis meses desde la fecha de la publicación de la
presente Orden.

Disposición final primera. Autorización de ejecución y desarrollo

Se faculta a la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, para dictar las disposiciones que considera oportunas
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de mayo de 2007.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA
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G.A.L. EXTREMADURA

Apartados a cumplimentar para la descripción del Grupo de
Acción Local. Se contemplarán los siguientes apartados:

1. Denominación.

2. Personalidad jurídica.

3. Fecha de constitución, número de identificación fiscal.

4. Domicilio social, teléfono, fax y correo electrónico.

5. Experiencia en desarrollo rural. Resultados obtenidos en Leader
+, PRODER 11 o en la gestión de otros programas de desarrollo
rural. Estudios realizados o actividades promovidas en relación con
el desarrollo rural. Personal experto en tareas de promoción
socioeconómicas disponibles actualmente o que se compromete a
disponer, relacionado con el programa a desarrollar.

6. Capacidad Administrativa:

– Asistencias técnicas.

– Equipamiento existente o previsto, tanto en recursos humanos
como en locales, material y medios.

– Relación nominal de personal técnico y administrativo, funcio-
nes e historial profesional.

7. Implantación comarcal:

– Descripción del grado de implantación en función de las activida-
des que, en su caso, se realizan actualmente y en particular de las
relacionadas con el desarrollo rural, del número y representatividad de
los asociados, de su profesión o función, edad, situación laboral, etc.

8. Garantía de solvencia:

– Señalar, en su caso, el volumen anual de recursos presupuesta-
rios (propios y ajenos) de que están dotados para sus actividades,
detallando la parte de los mismos que se destinan actualmente a
programas de desarrollo rural.

– En caso de grupos de nueva creación, indicar la procedencia
de recursos a disposición del Grupo, respaldado por los acuerdos
plenarios de las instituciones financiadoras.

– Entidad financiera en la que se dispone o disponer de la cuenta
acreditada ante el Tesoro Público para la percepción de subvenciones.

9. Normas de funcionamiento:

– Requisitos para adquirir la condición de socio.

– Sistema de admisión de socios.
– Obligaciones y derechos de los socios.

– Baja de socios. Suspensión de los derechos del socio. Conse-
cuencias económicas.
– Régimen económico. Aportaciones. Cuotas de ingreso. Patrimonio.
– Responsabilidades.
– Representación y gestión de Grupo de Acción Local.
– Normas de disciplina social.
– Funcionamiento de los órganos de decisión. Funcionarios y
composición.
– Convocatorias. Derechos de voto. Mayorías. Delegación de facultades.
– Libros y contabilidades.
– Derechos de información.
– Normas de disolución y liquidación.

10. Procedimiento de gestión:

– Mecanismos de funcionamiento y toma de decisiones.
– Funciones y responsabilidades.
– Sistemas de divulgación del programa.
– Recepción y estudio de solicitudes.
– Elaboración de informes técnicos-económicos.
– Selección de proyectos. Baremos.
– Metodología de certificaciones.
– Motivación de decisiones.
– Registros.
– Mecanismos de control y recuperación de subvenciones.

Se deberá adjuntar al documento elaborado, la siguiente
documentación:

1. Copia compulsada del acta constituyente.

2. Relación de asociados, identificando su carácter público o priva-
do, individual o colectivo y responsable legal en su caso, fecha de
solicitud y fecha de admisión.

3. Copia compulsada de los Estatutos y, si existe, del Reglamento
de Régimen Interior.

4. Sistemas de contratación de personal y tipo de responsabilidad
económica frente a terceros.

5. Órganos responsables del funcionamiento del Grupo de Acción
Local y del programa comarcal de desarrollo, personas que los
integran y cargo y representación que ostentan.

6. Identificación del Responsable Administrativo y Financiero: Enti-
dad Local y persona que ejerce las funciones.

7. Acuerdos plenarios de las Entidades Locales por los que se
comprometen a contribuir en la cofinanciación del Programa de
Desarrollo Comarcal.
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G.A.L. EXTREMADURA

Apartados a cumplimentar para la descripción del territorio

Se contemplarán los siguientes apartados:

1. Denominación de la Comarca.

2. Relación de términos municipales y entidades locales incluidas:
Superficie y población de cada una de ellas según el último censo.

3. Grado de ruralidad del territorio: Porcentaje de población resi-
dente en términos municipales con una densidad igual o inferior
a 10 habitantes por km2.

4. Tasa de dependencia:

población <15 años + población > 64 años

población 15-64 años

5. Coeficiente de sustitución: Relación entre la población que entra
en edad activa y la que sale de la misma.

6. Población rural. Evolución en el periodo 1966-2006, con
referencia especial al periodo 1991-2006. Estructura de la
pirámide poblacional, valoración de la situación actual y previsión
de futuro.

7. Empleo por sectores, población ocupada agraria (%).

8. Desempleo:

número de parados (expresado en %)

población activa

Descripción, valoración y perspectivas.

9. Infraestructuras y equipamiento. Descripción y valoración.

10. Estructura física y medio ambiente (superficie total, SAU, y con
Protección Ambiental).

11. Tasa de masculinidad.
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Apartados a cumplimentar para la descripción del programa
comarcal de desarrollo y su estrategia de ejecución.

Se contemplarán los siguientes apartados:

1. Diagnóstico previo.

2. Objetivos del programa y efectos a conseguir.

3. Estrategia para el logro de los objetivos formulados.

4. Carácter productivo de las acciones.

5. Complementariedad con otras políticas de desarrollo rural.

6. Dinamización y esfuerzo de asociación.

7. Viabilidad económica y carácter sostenible.

8. Transferibilidad de los resultados esperados y del proceso.

9. Prioridad sobre los colectivos de mujeres y jóvenes.

10. Participación social en la redacción de la propuesta.

11. Planteamientos de cooperación para el desarrollo.

12. Recursos necesarios para la gestión del programa comarcal.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se convocan
la selección y contratación laboral temporal
de intérpretes de lenguaje de signos.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como en la Orden de 2 de
junio de 1992, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para la
constitución de listas de espera, con fecha 27 de abril de 2007,
la Dirección General de la Función Pública autorizó a la Secreta-
ría General de la Consejería de Educación para proceder a la
selección de 10 intérpretes de Lenguaje de Signos, para el curso
escolar 2007-2008.

Por todo ello, vista la necesidad de disponer de personal
previamente seleccionado en el ejercicio de las competencias
atribuidas a esta Secretaría General, de acuerdo con la Resolu-
ción de Delegación de 31 de enero de 2005, de la Consejera
de Educación (D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), se acuerda
convocar pruebas selectivas para la cobertura de dichos pues-
tos, todo ello con sujeción a las siguientes

BASES

1. NORMAS GENERALES.

Se convoca proceso selectivo para la selección y contratación de
10 Intérpretes de Lengua de Signos.

El ejercicio de estos profesionales se desarrollará en los Centros
Educativos que determine la Administración Educativa de la Junta
de Extremadura.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea o nacional del Reino de Noruega o de la República de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendiente y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a su expensas.

Asimismo, podrán participar los extranjeros, no incluidos en los
apartados anteriores, que residan legalmente en España. En
este supuesto, el ciudadano extranjero deberá presentar, junto
con la solicitud, documentación que acredite la posesión de la
autorización de residencia, temporal o permanente, previsto en
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, reguladora de los
derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad.

c) Estar en posesión del Título de Técnico Superior en Interpreta-
ción de Lenguaje de Signos, perteneciente a la Familia Profesional
de Servicios Sociales Socioculturales y a la Comunidad (conforme
al Real Decreto 2060/1995, de 22 de diciembre) o similar homo-
logado por la Administración Educativa.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

2.2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones que los demás aspiramos, siempre que
acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funcio-
nes propias de los puestos a los que se aspira.

2.3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse al día de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse en caso de ser seleccionado.
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3. SOLICITUDES.

3.1. La solicitud se ajustara al modelo que figura en el Anexo 1,
mediante fotocopia del mismo, e ira dirigida a la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, en el plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria. en el Diario Oficial de Extremadura.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia, deberán presentar el Anexo
11, debidamente cumplimentado.

3.2. Las solicitudes se enviarán a la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa, y podrán presentarse en dicha Direc-
ción General (Calle Delgado Valencia, 6, de Mérida), en las
Direcciones Provinciales de Educación, en Badajoz (Avda. de
Europa, 2) y Cáceres (Avda. Miguel Primo de Rivera, 2-5ª), en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extrema-
dura, así corno en los Registros u Oficinas a los que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Si se optara por presentar la solicitud en una oficina de correos,
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y
sellada antes de ser certificada.

3.3. Junto con la solicitud se acompañará fotocopia compulsada
de la documentación acreditativa de los méritos alegados que se
especifican en la Base 6.ª de esta convocatoria, así como de la
titulación a la que se hace mención en el punto 2. I.c).

Aquellos méritos que habiendo sido alegados no se acrediten sufi-
cientemente a juicio del Tribunal, no serán tenidas en cuenta.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad
convocante dictará resolución en el plazo máximo de 10 días
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión y el plazo de
subsanación de defectos, que se hará pública en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Calidad y Equidad Educati-
va, Direcciones Provinciales de Educación, Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura y en la web de la
Consejería de Educación (www.juntaex.es).

Para aquellos aspirantes admitidos que no posean la naciona-
lidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca
de su origen, el Tribunal que figura en Anexo lIl de esta

Resolución les realizará una prueba para acreditar el conoci-
miento del castellano.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 10 días natu-
rales contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la citada Resolución para subsanar el defecto que motivó la
exclusión. Resueltas las alegaciones presentadas, se elevará a defi-
nitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos.

5. TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

El Tribunal encargado de la valoración de estas pruebas será el
que figura en el Anexo III de estas Bases.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el
Tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función
Pública de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los sustituyan,
y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso cuando en ellos se den cualquiera de las circunstancias
previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover la recusación de
los casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento
de la tramitación del procedimiento.

Corresponderá al Tribunal revolver todas las dudas que puedan
surgir en aplicación de estas Bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, sita en Mérida, C/ Delgado Valencia, 6-2.ª planta.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título
11, Capítulo 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los
órganos colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la cate-
goría 3.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

De acuerdo con lo previsto en la Base 5 de la Orden de 2 de
junio de 1992, que rige las convocatorias de pruebas selectivas
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para la constitución de Listas de Espera, el procedimiento de
selección consistirá en un Concurso de Méritos.

En el Concurso de Méritos se valorarán los siguientes conceptos:

1. Servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, en puestos de trabajo similares al que aspira, a razón de
0,15 puntos por mes o fracción hasta un máximo de 4 puntos.

2. Nivel de expediente académico en la Especialidad a la que
aspira, hasta un máximo de I punto, y de acuerdo con la siguien-
te escala, para cada una de las asignaturas del expediente:

Matrícula de honor: 0,1 puntos
Sobresaliente (9-10): 0,08 puntos
Notable (7-8): 0,06 puntos
Bien (6): 0,04 puntos
Suficiente (5): 0,02 puntos

3. Historial profesional, en lo relacionado con la Especialidad a la
que aspira, acreditada mediante contratos en empresas privadas, a
razón de 0,2 puntos por cada 3 meses o fracción, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

4. Por las titulaciones académicas que a continuación se relacio-
nan, hasta un máximo de I punto:

Diplomados en Logopedia: 0,50 ptos.
Maestros especialista en Audición y Lenguaje: 0,50 ptos.
Maestros especialista en Educación Especial: 0,50 ptos.
Maestros (resto de especialidades): 0,25 ptos.
Licenciados en Psicología: 0,25 ptos.
Licenciados en Ciencias de la Educación: 0,25 ptos.
Licenciados en Psicopedagogía: 0,25 ptos.

5. Por cursos de formación profesional recibidos en Organismos
Públicos y que por su contenido guarden relación directa con
el puesto de trabajo convocado, a razón de 0,05 puntos por
cada diez horas de duración (un crédito), hasta un máximo de
I punto.

6. Por ponencias en cursos de formación profesional impartidos en
Organismos Públicos y que por su contenido guarden relación
directa con el puesto de trabajo convocado, a razón de 0,075
puntos por cada ponencia hasta un máximo de 0,75 puntos.

7. Otras colaboraciones en trabajos relacionados con Interpreta-
ción de Lengua de Signos a razón de 0,025 puntos por colabora-
ción, hasta un máximo de 0,25 puntos.

Los solicitantes, una vez valorados los méritos se ordenarán
conforme la puntuación obtenida.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo llegara a conocimiento
del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos
necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han
producido variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud,
lo comunicará al órgano convocante, el cual, previa audiencia al
interesado, resolverá de forma motivada lo que proceda.

7. DE LOS ASPIRANTES Y CONTRATACIÓN.

7.1. Una vez realizado el proceso de selección, el Tribunal selecciona-
rá a los 10 aspirantes que hayan obtenido una mayor puntuación,
elevando propuesta al órgano competente para sus contrataciones.

A las personas seleccionadas se les formalizará contrato por obra
o servicio determinado a tiempo parcial (25 horas semanales)
conforme a lo dispuesto en el R.D. 2720/1998, de 18 de diciem-
bre, siendo el periodo de duración el Curso Escolar 2007/08.

7.2. Las retribuciones de los puestos a contratar serán las establecidas
para el Grupo lII de Personal Laboral de la Junta de Extremadura.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al
centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no tendrán derecho
a percepción económica alguna.

Si durante el proceso de contratación o desempeño de funciones se
produjese alguna baja por renuncia o por cualquier otra causa, la
vacante será ocupada por el candidato con la puntuación más eleva-
da de los restantes aspirantes admitidos en el proceso selectivo.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

8.1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar en la Secreta-
ria General de la Consejería de Educación, C/ Santa Julia, 5, en el
momento del llamamiento para su contratación, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o certificación académica que acredite tener
cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así
como abonados los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.
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d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio, expedido por el
facultativo competente.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los órganos competentes que acredite
tal condición, el grado de discapacidad y su capacidad para
desempeñar las funciones que correspondan a los puestos objeto
de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad,
en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España
deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente
documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotoco-
pia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de
residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o del nacional de
la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe
este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

8.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acreditarse

que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante
cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

8.3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debida-
mente justificadas y libremente apreciadas por la Administración,
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de
los requisitos señalados en la Base segunda, no podrán ser
contratados, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

9. INCOMPATIBILIDADES.

El desempeño de las funciones inherentes a los puestos de labo-
rales supondrá la incompatibilidad absoluta para el desempeño
de cualquier otro puesto en la Administración Pública, salvo en
los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administra-
ciones Públicas.

10. RECURSOS.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o, bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, o el corres-
pondiente a la circunscripción donde tenga su domicilio el
demandante, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación, así como cualquier otro recurso
que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 21 de mayo de 2007.

La Secretaria General,
(P.D. Resolución de 31 de enero de 2005.

D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero),
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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TITULARES:

PRESIDENTA:

– D.ª Carmen Lázaro Bermejo.

VOCALES:

– D.ª M.ª Ángeles Balleros Martín.
– D. Jesús M.ª Molina Castillo.
– D.ª Alicia Bazaga Conde.
– D. Mariano Prieto Cano, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

– D. Sixto Iglesias Luengo.

VOCALES:

– D.ª M.ª Fernanda Zaldívar Cáceres.
– D.ª Francisca Fernández Villares.
– D.ª M.ª José Campos Aranda.
– D.ª M. Josefa del Olmo Frías, que actuará como Secretaria.
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RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Política Educativa,
por la que se hace pública la 
composición de los Tribunales que han de
juzgar el procedimiento selectivo,
convocado por Resolución de 28 de marzo
de 2007, para ingreso en el Cuerpo de
Maestros y para adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

De conformidad con lo establecido en la base 5 de la Resolu-
ción de 28 de marzo de 2007 (D.O.E núm. 39, de 3 de abril)
por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en
el Cuerpo de Maestros y para adquisición de nuevas especiali-
dades por los funcionarios del mencionado cuerpo, esta Dirección
General ha dispuesto:

Primero. Hacer pública la composición de los Tribunales a que se
alude en la base 5 de la citada Resolución de convocatoria y que
figuran relacionados por especialidades en el Anexo I a la presen-
te Resolución.

Segundo. Hacer públicas las instrucciones a seguir en la composi-
ción de las comisiones de selección a las que se alude en la base
5.3 de la Resolución de convocatoria y que son las que se reco-
gen en el Anexo 11 a la presente Resolución.

Tercero: De acuerdo con lo establecido en la base 6.1 de la Reso-
lución de la convocatoria, el proceso selectivo dará comienzo el
22 de junio de 2007.

Cuarto. Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a percibir
dietas y gastos de locomoción en el caso de que tengan que
desplazarse de su residencia oficial quedando autorizados a utili-
zar cualquiera de los medios de locomoción a los que se refiere
el Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por
razón del servicio. A los efectos previstos en el artículo 10 del
citado Decreto, estos Tribunales deberán considerarse incluidos en
el grupo 3º de los mencionados en el Anexo 1.

Quinto. Aquellos miembros de los Tribunales que se hallen incursos
en alguna de las causas previstas en el artículo 28 de la LRJAP-
PAC deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento, debien-
do comunicar por escrito en el plazo de diez días naturales la
causa de su abstención. Asimismo, los aspirantes de estos procedi-
mientos podrán recusar a dichos miembros por alguna de estas
causas según lo previsto en el artículo 29 de la citada Ley.

Sexto. De conformidad con lo establecido en la base 1.3 de la
citada Resolución, en el Anexo III se indican las localidades donde
se celebrarán los ejercicios de las diferentes Especialidades.

Mérida, a 25 de mayo de 2007.

El Director General de Política Educativa,
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999

D.O.E. nº 152 de 30 de diciembre),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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Primero. Cuando exista un único tribunal para una especialidad, la
Comisión estará formada por todos los miembros del mismo, actuan-
do el presidente del tribunal como presidente de la Comisión.

Segundo. Si existen dos tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará constituida por el presidente y los dos primeros
vocales del tribunal número I y por el presidente y el primer
vocal del tribunal número 2. En este caso actuará como presiden-
te de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Tercero. Si existen tres tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por el presidente y el primer vocal del
tribunal número I y el presidente y el primer vocal del tribunal

número 2 y el presidente del tribunal número 3. Actuará como
presidente de la Comisión el presidente del tribunal número 1.

Cuarto. Si existen cuatro tribunales de la misma especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cuatro
tribunales y por el primer vocal del tribunal número 1. En este
caso, actuará como presidente de la Comisión el presidente del
tribunal número 1.

Quinto. Si existen cinco o más tribunales de una especialidad, la
Comisión estará formada por los presidentes de los cinco primeros
tribunales, actuando como presidente de la Comisión el presidente
del tribunal número 1.

A N E X O  1 1
COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE SELECCIÓN



RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2007,
de la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa, por la que se 
aprueban las listas definitivas de 
admitidos y excluidos en el proceso de
selección para la constitución de listas de
espera de personal laboral temporal de la
Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
realización de actividades formativas
complementarias en centros públicos 
de Educación Infantil y Primaria y
específicos de Educación Especial,
convocado por Orden de 20 de marzo
de 2007.

La Orden de 20 de marzo de 2007 (D.O.E. núm 37, de 29
de marzo) de la Consejería de Educación, por la que se
convocan procesos de selección para la constitución de listas
de espera de personal laboral temporal de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realiza-
ción de Actividades Formativas Complementarias en Centros
Públicos de Educación Infantil y Primaria y Específicos de

Educación Especial, prevé en la Base 4.ª que en el plazo
máximo de dos meses, desde la finalización del plazo de
presentación de solicitudes, se publicarán las relaciones provi-
sionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión.

Por Resolución de 4 de mayo de 2007 (D.O.E. núm. 55, de 15
de mayo) se hicieron públicas las citadas relaciones provisiona-
les de aspirantes admitidos y excluidos. Los aspirantes inicial-
mente excluidos han dispuesto de un plazo de diez días hábiles
para subsanar el defecto que motivó la exclusión, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de las citadas
listas provisionales.

La Base 4.ª de la Orden de 20 de marzo de 2007 indica que,
resueltas las alegaciones presentadas, se dictará Resolución por el
Ilmo. Sr. Director General de Calidad y Equidad Educativa elevan-
do a definitiva la relación de aspirantes admitidos y excluidos,
procediéndose a su exposición pública.

En su virtud, esta Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V E :

Primero.

Elevar a definitivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos
con indicación, en este caso, de las causas de exclusión.
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Segundo.

Ordenar la exposición de las citadas listas definitivas, en el
mismo día de la publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, en la siguiente dirección web
http://www.educarex.es/afc/index.htm y en los tablones de
anuncios de los Centros dependientes de la Junta de Extrema-
dura que se relacionan a continuación:

– Centros de Atención Administrativa de toda la Comunidad Autónoma.

– Dirección General de Calidad y Equidad Educativa:
C/ Delgado Valencia, 6. Mérida.

– Dirección Provincial de Educación de Badajoz:
Avda. de Europa, 2. Badajoz.

– Dirección Provincial de Educación de Cáceres:
Avda. M. Primo de Rivera, 2. Cáceres.

Tercero.

De conformidad con lo dispuesto en la Base 4.ª de la Orden
de 20 de marzo de 2007 por la que se regula el presente

proceso de selección y en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los interesados podrán interponer Recurso potestativo
de Reposición ante el mismo Órgano que la dicta, en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la exposi-
ción de las listas definitivas de admitidos y excluidos. Podrán
interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente al domicilio del demandante o el correspondiente a la
sede de este Órgano Administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de la exposición pública de
las listas definitivas de admitidos y excluidos. Todo ello sin
perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro
que estime oportuno.

Mérida, 28 de mayo de 2007.

El Director General de Calidad y Equidad Educativa,
(Resolución de 9 de abril de 2007,

D.O.E. núm. 42 de 12 de abril de 2007),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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CONSJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016794.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica de
Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, calle Francis-
co Neila, n.º 34 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 11 Línea del peticionario que alimenta el C.T.
Riegos (Expte. 1724/11288).

Final: C.T. a construir.

Términos municipales afectados: Villalba de los Barros, Aceuchal.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Cobre.

Longitud total en Kms.: 2,389.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 15.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores: Tipo Material
Suspendido Vidrio

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Emplazamiento de la línea: Paraje “El Potril” próximo al P.K.
81,500 de la ctra. EX-106 del T.M. de Aceuchal.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
1 15,000 / 20,000

0,420 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 100.
Emplazamiento: Aceuchal. Paraje “El Potril” en el T.M. de Aceuchal.

Presupuesto en euros: 41.309,00.
Presupuesto en pesetas: 6.873.239.
Finalidad: Electrificación de varias parcelas rurales en el paraje “El
Potril” del T.M. de Aceuchal.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016794.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 11 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-018972-016795.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctri-
ca de Santa Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta,
calle Francisco Neila, n.º 34 solicitando autorización administrativa
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Santa Marta y Villalba, S.L. el estableci-
miento de la instalación eléctrica, cuyas principales características
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 8 del ramal principal (Expte. 18972/16794).

Final: C.T. a construir.

Términos municipales afectados: Aceuchal.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 0,012.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Rectas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “El Potril” en el T.M. de
Aceuchal.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 20,000

0,420 / 

Potencia total en transformadores en KVA: 160.

Emplazamiento: Aceuchal. Paraje “El Potril” en el T.M. de Aceuchal.

Presupuesto en euros: 10.000,00.
Presupuesto en pesetas: 1.663.860.
Finalidad: Electrificación de parcelas rurales en el paraje “El
Potril” del T.M. de Aceuchal.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016795.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 11 de mayo de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se cita al
pago de depósitos previos y firma de actas
de ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora del
abastecimiento a la Mancomunidad de
Aguas de Cornalvo”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 24 de mayo de 2007.

El Secretario General,
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO



AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2005, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que
se aprueba definitivamente la modificación
n.º 3/05 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Torremenga
que consiste en modificar la ordenanza de
la clave 73, suelo protegido de interés
agropecuario.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 20 de julio de 2005, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5. Primera. a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Torremenga no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de orde-
nación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de
plan y observando el mismo procedimiento seguido para la apro-
bación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001 –LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
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15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la Modificación n.º 3/05 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998 de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del- asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura, de fecha 20 de julio de
2005, se modifica el art. 5.5.96, del TÍTULO 5: CONDICIONES
REGULADORAS DE LA EDIFICACIÓN, CAPÍTULO 5.º: CONDICIONES
PARTICULARES DE LA ZONA DE EDIFICACIÓN, SECCIÓN 10a: INTEN-
SIDAD DE OCUPACIÓN DE LA CLAVE 73. SUELO PROTEGIDO DE
INTERÉS AGROPECUARIO, quedando redactado como sigue:

SECCIÓN 10 INTENSIDAD DE OCUPACIÓN DE LA CLAVE 73. SUELO
PROTEGIDO DE INTERÉS AGROPECUARIO

Artículo 5.5.96. Edificabilidad.

Se establece para los tipos 1 y 2 una edificabilidad máxima de
0,2 m3/m2 excepto para viviendas con carácter no agropecuario y

los relativos a alojamientos turísticos en el medio rural (Casas
Rurales, Apartamentos turísticos y Hoteles) en las que se aplicará
una edificabilidad de 0,09 m3/m2.

El uso agropecuario del grupo XII, según la edificabilidad que lo
define.

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de
2006, de la Dirección de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
1/2005 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Madrigalejo
que consiste en modificar los artículos 112
y 125 de la normativa urbanística, relativa
al suelo no urbanizable.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 29 de septiembre de 2006, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I,
22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el
que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura.

Puesto que Madrigalejo no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.
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Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación 1/2005 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede la publicación del conte-
nido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7 Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación de Extremadura, de fecha 29 de septiembre de 2006, se
modifican los siguientes arts.:

Del apartado octavo: condiciones particulares en suelo no urbani-
zable; Capítulo primero: división del suelo no urbanizable y condi-

ciones generales, el art. 112: Condiciones Generales de protección,
y del Capítulo Sexto: Condiciones particulares para el suelo no
urbanizable. Zonas de aprovechamiento agrícola, el art. 125: Condi-
ciones particulares para la subzona de extensas áreas de regadíos
de productividad y valor ecológico alto, quedando redactados
como siguen:

Artículo 112. Condiciones Generales de Protección.9

1. Clases de edificación.

Para reglamentar las edificaciones que pudieran construirse en el
suelo no urbanizable, se establece la siguiente clasificación:

a) Construcciones destinadas a explotaciones agrícolas y ganade-
ras que guarden relación con la naturaleza, extensión y utiliza-
ción de la finca y se ajusten, en su caso, a los planes o normas
de los órganos competentes en materia de agricultura. En lo que
sigue, CEA.

b) Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entre-
tenimiento y servicio de las obras públicas. En lo que sigue,
CIVOP.

c) Edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social,
emplazadas en el medio rural, en lugares en los que no exista la
posibilidad de formación de núcleo de población. En lo que sigue
EIUPIS.

d) Edificios aislados destinados a vivienda familiar, en lugares en
que no exista posibilidad de formación de núcleo de población.
En lo que sigue, EAVF.

2. Regulación de las condiciones de edificación.

a) Para cada clase de edificación, de las establecidas en el núme-
ro anterior, se especifican a continuación todas las condiciones
que obligatoriamente han de cumplir, además de las específicas,
que posteriormente se señalarán.

b) Ocupación máxima:

CEA: 1%
CIVOP: 10%
EIUPIS: 5%
EAVF: 1%

c) Altura máxima:

El máximo de alturas en cualquiera de los tipos será de dos
plantas y 8 metros, y las instalaciones de maquinaria, depósitos o
grúas no tendrán límite de altura.
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d) Distancia mínima de separación a linderos:

CEA: 30 m
CIVOP: 30 m
EIUPIS: 30 m
EAVF: 10 m

e) Además, en las condiciones particulares para cada tipo de
suelo y a los efectos de la determinación de la existencia, o no,
del núcleo de población, se establecerá la distancia mínima que
debe separarse la edificación que se pretende realizar, respecto de
las ya existentes.

3. Condiciones previas para las zonas de protección arqueológica.

En los planos n.º 4.3 y 4.4 se han señalado los yacimientos del
Tesoro y de Los Castillejos.

Cualquier operación de desarrollo, urbanización o edificación en
estas zonas, deberá ir precedida de la investigación pertinente,
supervisada por la Dirección General de Patrimonio Cultural. Se
establecerán entonces las medidas necesarias para su documenta-
ción, conservación o puesta en valor. Una vez estudiados y delimi-
tados se establecerá un área de protección desde el vestigio más
exterior del bien en un radio de 200 m.

Artículo 125. Condiciones particulares para la subzona de extensas
áreas de regadíos de productividad y valor ecológico altos.10

1. Clases de edificación.

CEA. Los materiales que se empleen en la construcción no provo-
carán reflejos ni impactos en el paisaje.

2. Condiciones de protección.

Dada la gran importancia de la fauna asociada, cualquier actua-
ción que se realice en esta subzona no deberá colisionar con la
conservación de la misma.

3. Parcela mínima.

Se establece en 1,50 hectáreas.

4. Separación con otras edificaciones.

Se establece en 20 metros.

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006,
de la Dirección de Urbanismo y Ordenación
del Territorio, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del proyecto
de delimitación de suelo urbano de
Aldehuela de Jerte, consistente en la
ampliación de suelo urbano en la calle Luis
Chamizo.

Examinado el expediente de referencia de conformidad con lo
establecido en la Ley 15/2001 del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX) y demás normativa de aplicación
en atención a la fecha de aprobación inicial de la presente
modificación.

En uso de las atribuciones que –habida cuenta de lo estable-
cido en los artículos 1 y 2 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y Territorio, así como en virtud de
lo dispuesto en el artículo único del Decreto 1/2005, de 11
de enero, y en la Disposición Derogatoria del Decreto
17/2006, de 7 de febrero, sobre Atribuciones de los Órganos
Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura–, me confiere la remisión contenida en el apar-
tado 2 de la Disposición Derogatoria Única de la LSOTEX, en
relación con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre Atribuciones de los
Órganos Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la
Junta de Extremadura,

R E S U E L V O :

Aprobar definitivamente la presente modificación del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Aldehuela del Jerte y, en conse-
cuencia y por imperativo de los principios de legalidad y seguri-
dad jurídica, ordenar la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura, una vez que se aporte el corres-
pondiente documento de refundición de conformidad con lo
observado en el informe técnico que se acompaña y que, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79.1 y 80.6 LSOTEX, se
practique su depósito en el Registro Administrativo de los Instru-
mentos de Planeamiento.

En Mérida, a 20 de diciembre de 2006.

El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba
epigrafiado por Resolución de la Dirección de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, de fecha 20 de diciembre de 2006, se crea
un nuevo apartado de ANEXO con la ficha del Ámbito de Actua-
ción por obras públicas ordinarias, quedando redactado como
sigue:

Ficha del Ámbito de actuación por obras públicas ordinarias

Ámbito sometido a actuación por obras públicas ordinarias: A-1
Superficie bruta aproximada del ámbito: 1.121,64 m2

APROVECHAMIENTO

Aprovechamiento edificable total: 823,90 m2

Número máximo de viviendas: 7
Superficie de suelo de aprovechamiento privado: 484,65 m2

CESIONES: SISTEMAS GENERALES O LOCALES

Espacios libres de dominio y uso público AR-JÑ: 289,00 m2

Viario urbanizado: 275,63 m2

Dotación pública Zona de regato: 72,36 m2

% Bruto de cesión (m2 sup. Cesión / m2 sup. bruta): 37,35%

La actuación urbanizadora se desarrollará aplicando el régimen de
obras públicas ordinarias en base a lo establecido en el art. 155
de la Ley del suelo y ordenación territorial de Extremadura.

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación n.º
7 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Cañamero,
consistente en modificar el artículo 228 de
la normativa urbanística.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 1 de febrero de 2007, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la Disposi-
ción Adicional Segunda del Decreto 17/2006 de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3
del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se
aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6,1, 22 del
Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06), por el que se
aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Cañamero no dispone de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación
estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 7 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del
contenido del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
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podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arri-
ba epigrafiado por Resolución de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 1 de febre-
ro de 2007, se modifica el art. 228, quedando redactado como
sigue:

Art. 228. Tolerancia de usos.

Uso principal.

– Residencial. Permitido en todas sus categorías, excluyéndose en
planta bajo rasante para estancias vivideras, salvo para los casos
de edificaciones que deban ajustarse a los criterios de alturas
máximas permitidas del gráfico 5 ó 6 del art. 116. En este caso
las estancias vivideras deberán estar vinculadas a la vivienda
inmediatamente superior y siempre que esta vivienda tenga
huecos de vistas a espacio público exterior.

Usos complementarios.

– Uso aparcamiento. Permitido y siendo de obligado cumplimien-
to el garantizar una plaza por vivienda en las promociones de
más de 4 viviendas.

– Uso público comercial. Permitido en todas sus categorías.

– Uso dotacional. Permitido en todas sus categorías.

– Uso industrial. Permitido en sus categorías 1.ª y 2.ª

– Uso agropecuario. Permitido en sus categorías 1.ª, 2.ª y 4.ª

Usos prohibidos.

– Resto de usos

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, del
Presidente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 66/07 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo n.º 1582/2004.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 1.582/04, promovido
por el Procurador Sra. M.ª de los Ángeles Bueso Sánchez, en
representación de la parte recurrente ASOCIACIÓN POLÍGONO
CARRETERA DE GUADALUPE,y coodemandante AYUNTAMIENTO DE
VILLANUEVA DE LA SERENA, representado por la Procuradora D.ª
Pilar Simón Acosta, que versa sobre la resolución desestimatoria
presunta del recurso de alzada de 3/02/2004,contra el acuerdo
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura de 30 de julio de 2003, que aprobaba definitiva-
mente la Modificación Puntual número 39 del Plan General de
Ordenación Urbana de Villanueva de la Serena (Badajoz), para la
reclasificación de terrenos en la Carretera EX-351, se ha emitido
sentencia n.º 66/07 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Junta de Extremadura, que
ha alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (D.O.E. 30/07/91), regula la
tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en
orden a su cumplimiento viene atribuida al titular de esta Agen-
cia, a la vista de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda
del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, sobre atribuciones de los
Órganos Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta
de Extremadura, y de Organización y Funcionamiento de la
CUOTEX (D.O.E. 16/02/06), en el art. 1 de la Ley 10/2004, de 30
de diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y en el art. 7.2 del
Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se aprueba
el Texto Articulado de las citadas Bases, y en el art. 6.2 del
Decreto 39/2006, de 7 de marzo, por el que se aprueba la
Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

Habiéndose recibido en esta Agencia el expediente administrativo
y testimonio de la referida sentencia, procede dar cumplimiento a
lo dispuesto en los artículos 103 a 113, todos ellos de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Agencia,
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R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 66/07 de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º
1582/04, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Dña. María Angeles Bueso Sánchez, en nombre y
representación de la “ASOCIACIÓN POLÍGONO CARRETERA DE
GUADALUPE” contra la Resolución de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes de la Junta de Extremadura, que se
declara nula de pleno derecho por no estar ajustada al Ordena-
miento Jurídico; declarándose así mismo nula la “Modificación
Puntual número 39 del Plan General de Ordenación Urbana de
Villanueva de la Serena (Badajoz), para la reclasificación de
terrenos en la Carretera EX-351, a Guadalupe, del suelo no
urbanizable programado, Sector “Zona Industrial en Carretera de
Guadalupe”; sin hacer expresa condena en cuanto a las costas
procesales.”

Mérida a 8 de mayo de 2007.

El Presidente de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2007, del
Presidente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia n.º 1033/06 de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, dictada en recurso
contencioso-administrativo n.º 1001/2004.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 1001/04, promovido
por el Procurador Sra. Sánchez Rodilla, en representación de la
parte recurrente Don FERNANDO MORENO MARTÍN, contra la
Resolución de la Consejería de Fomento, de la Junta de Extre-
madura de 29 de junio de 2004 por la que se acuerda desesti-
mar el recurso de alzada contra la resolución de la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de
29 de septiembre de 2003, que aprueba definitivamente las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Castañar de
Ibor, (D.O.E. 30/03/2004), se ha emitido sentencia n.º 1033/06
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-

rior de Justicia de la Junta de Extremadura, que ha alcanzado
firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (D.O.E. 30/07/91), regula
la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones
judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en
orden a su cumplimiento viene atribuida al titular de esta Agen-
cia, a la vista de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda
del Decreto 17/2006, de 7 de febrero, sobre atribuciones de los
Órganos Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta
de Extremadura, y de Organización y Funcionamiento de la
CUOTEX (D.O.E. 16/02/06), en el art. I de la Ley 10/2004, de 30
de diciembre, de Regulación y Bases de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y en el art. 7.2 del
Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que se aprueba
el Texto Articulado de las citadas Bases, y en el art. 6.2 del
Decreto 39/2006, de 7 de marzo, por el que se aprueba la
Estructura Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

Habiéndose recibido en esta Agencia el expediente administrativo
y testimonio de la referida sentencia, procede dar cumplimiento a
lo dispuesto en los artículos 103 a 113, todos ellos de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente, esta Agencia,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 1033/06 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo
n.º 1001/04, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador Dña. Guadalupe Sánchez Rodilla, en nombre y repre-
sentación de Don FERNANDO MORENO MARTÍN contra la Resolu-
ción de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura de
29/06/04; que se declara nula por no estar ajustada al Ordena-
miento Jurídico; sin hacer expresa condena en cuanto a las costas
procesales.”

Mérida a 8 de mayo de 2007.

El Presidente de la Agencia Extremeña de
la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Central termosolar de potencia
50 MW”, en el polígono 6 parcelas 2, 3, 4 y
7, y polígono 11 parcelas 1, 5, 16 y 17, en el
término municipal de Saucedilla.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/86 de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Central Termosolar de
potencia 50 MW, en el polígono 6, (parcelas 2, 3, 4, y 7) y polí-
gono 11, (parcelas 1, 5, 16 y 17)”, en el término municipal de
Saucedilla, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal,
s/n., de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de una central Termo
Solar con tecnología de colectores cilindroparabólicos, cuyo objeti-
vo es la transformación de la energía eléctrica a partir de la
generación de vapor que se suministra a un turbogenerador. La
instalación se ubica en el polígono 6, (parcelas 2, 3, 4, y 7) y
polígono 11, (parcelas 1, 5, 16 y 17), en el término municipal de
Saucedilla, siendo el promotor Alblasa Solar, S.L. El campo solar
ocupará 271 has en las que se instalarán 506.660 m2 de colecto-
res. El fluido que transfiere el calor es una mezcla de óxido de
difenilo y difenilo, que comunica el calor al agua para generar
vapor que alimenta la turbina y mueve el generador. Se dispone
de calentadores auxiliares mediante la combustión de gas natural.
En la misma planta se construirá una subestación 10,5/132 kv y
una línea de interconexión de 132 kv desde la planta hasta la
subestación 132/400 kv. Para la refrigeración se prevé una
conducción de agua desde el río Tajo.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 23 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 10 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001207-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Rosalejo (Talayuela). Avda. de Navalmoral en el
T.M. de Rosalejo.

Presupuesto en euros: 13.200,47.
Presupuesto en pesetas: 2.196.373.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001207-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
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distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 10 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 10 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002254-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2001 (existente) de la LAMT Monte del Casar
de la STR Casar de Cáceres.
Final: C.T. Electrolar Proyectado.
Términos municipales afectados: Casar de Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,016.
Emplazamiento de la línea: Próximo a Ctra. N-630, P.K. 543,900
en el T.M. de Casar de Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Casar de Cáceres. Próximo a Ctra. N-630, P.K.
543,900 en el T.M. de Casar de Cáceres.

Presupuesto en euros: 21.023,24.
Presupuesto en pesetas: 3.497.973.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002254-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 10 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 10 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-003223-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5067 de la Línea Monte del Casar procedente
de la STR Casar de Cáceres.
Final: C.T. “Capellanías 8”.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,043.
Emplazamiento de la línea: Calle J, del Polígono Industrial “Las
Capellanías” del T.M. de Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
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N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Calle J, del Polígono Industrial Las Capellanías.

Presupuesto en euros: 22.774,78.
Presupuesto en pesetas: 3.789.405.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-003223-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 10 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 11 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000221-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior a instalar en el apoyo núm. 5021
de la LAMT 13,2 kV. “Circunvalación” de la STR “Cáceres”.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 kV.
Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,015.
Emplazamiento de la línea: T.M. de Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

13,200 /
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Terrenos de Iberdrola, S.A. cercanos a
Ctra. Medellín en T.M. Cáceres (Charca Musía).

Presupuesto en euros: 10.170,69.
Presupuesto en pesetas: 1.692.260.
Finalidad: Suministrar alimentación al C.T. “Medellín 2” para mejo-
ra del servicio eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-000221-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 11 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 11 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001701-000002.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:
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ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Plaza de las Canterías en el T.M. de Cáceres.

Presupuesto en euros: 16.834,53.
Presupuesto en pesetas: 2.801.030.
Finalidad: Reforma y aumento de potencia del “C.T. Canterías”
para la mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001701-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 11 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 12 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007927-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 2058 de la LAMT Vegas de Coria de la STR
Caminomorisco.
Final: C.T. Hogar Nuñomoral.

Términos municipales afectados: Nuñomoral.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,030.
Emplazamiento de la línea: Avda. de Castilla, proximidades Centro
de Atención Familiar de Nuñomoral.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 240,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Nuñomoral. Avda. de Castilla, proximidades Centro
Atención Familiar.

Presupuesto en euros: 27.339,75.
Presupuesto en pesetas: 4.548.952.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007927-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 12 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 25 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002329-000009.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
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Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 9002 de la LAMT “Montebola” derivación a
C.T. “Capellanías 5”.

Final: C.T. “Capellanías 5”.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 kV (prevista para 20 kV).

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,040.

Crucetas: Rectas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: “Calle B” del Polígono Industrial “Las
Capellanías” de Cáceres.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Calle “B” del Polígono Industrial “Las
Capellanías” de Cáceres.

Presupuesto en euros: 28.771,57.
Presupuesto en pesetas: 4.787.186.
Finalidad: Sustitución de LSMT 13,2 kV. Entre Apoyo 9002 y CT
“Capellanías 5”, reforma y aumento de potencia del CT “Capella-
nías 5” para mejora suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002329-000009.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-

te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 25 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000102-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Belvís de Monroy. C/ Magdalena, 11 - Edificio
Obra Civil en el T.M. de Belvís de Monroy.

Presupuesto en euros: 13.671,07.

Presupuesto en pesetas: 2.274.675.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-000102-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
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de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 26 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000807-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 800 (KVA).
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. C/ Padilla en el T.M. de
Navalmoral de la Mata.

Presupuesto en euros: 11.260,18.
Presupuesto en pesetas: 1.873.536.
Finalidad: Reforma del CTOU “Padilla” en Navalmoral de la Mata
(sustitución y desmontaje de las celdas existentes y montaje de
celdas SFG) para mejora del suministro eléctr.
Referencia del Expediente: 10/AT-000807-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 26 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000932-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 240,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Plasencia. C/ Alonso de Quirós, s/n.

Presupuesto en euros: 22.372,59.
Presupuesto en pesetas: 3.722.486.
Finalidad: Reforma y ampliación de potencia del C.T. en edificio
de otros usos denominado “Cotillo 2” en Plasencia, para mejora
del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-000932-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 26 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001874-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.
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con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asensio, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Serradilla. Asensio.

Presupuesto en euros: 24.716,86.
Presupuesto en pesetas: 4.112.539.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001874-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 26 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002755-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Cánovas núm. 4.

Final: C.T. Doctor Marañón.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,080.
Emplazamiento de la línea: C/ Doctor Marañón.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. C/ Doctor Marañón.

Presupuesto en euros: 24.905,05.
Presupuesto en pesetas: 4.143.852.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-002755-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 26 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-003538-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
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Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 /

13,200 /
Potencia total en transformadores: 1.260 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres. Avda. Rodríguez de Ledesma.

Presupuesto en euros: 27.356,70.
Presupuesto en pesetas: 4.551.772.
Finalidad: Reforma y aumento de potencia del C.T. “Polígono Las
Acacias”, para la mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-003538-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 26 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de abril de 2007 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007940-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
/ 230,000

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Casas de Belvís. Cruz Dorada, 12 en Casas de
Belvís.

Presupuesto en euros: 13.671,07.
Presupuesto en pesetas: 2.274.675.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007940-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 26 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ACUERDO de 7 de marzo de 2007 por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en concreto,
y la necesidad de urgente ocupación, que
ello implica, de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001312-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:
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PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 9001 (existente) de la L.A.M.T. a 13,2 kV.
Villar de la STR Plasencia.

Final: Apoyo núm. 58 (proyectado) de la L.A.M.T. Jerte de la STR
Galisteo.

Términos municipales afectados: Plasencia. Oliva de Plasencia.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) kV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 8,791.

Apoyos: Metálico. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 61.

Crucetas: Bóveda. Rectas. Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: TT.MM. de Plasencia y Oliva de
Plasencia.

Presupuesto en euros: 214.173,63.

Presupuesto en pesetas: 35.635.494.

Finalidad: Reforma de la línea de media tensión para la mejora
de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001312-000002.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la
documentación presentada en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3.ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 7 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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ACUERDO de 13 de abril de 2007 por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001267-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: LAMT: Apoyo núm. 1 Proyectado, LAMT a 20 kV. “Río
Ruecas”, LSMT Posición núm. 1 de la STR “Logrosán”.

Final: LAMT: Apoyo núm. 5121, Proyectado, LAMT a 20 kV. “Río
Ruecas”. LSMT: Apoyo núm. 1, Proyectado, LAMT a 20 kV. “Río
Ruecas”.

Términos municipales afectados: Logrosán.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20 kV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 11,849.

Apoyos: Hormigón. Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 83.
Crucetas: Bóveda. Rectas. Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Logrosán.

Presupuesto en euros: 189.576,75.
Presupuesto en pesetas: 31.542.917.
Finalidad: Reformar la línea aérea a M.T. a 20 kV. “Río Ruecas”
para la mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-001267-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la
documentación presentada en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas sito en Edificio Múltiple, 3.ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 13 de abril de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto para la contratación de
la “Asistencia técnica de dirección facultativa
de las obras de EDAR en Peraleda de la
Mata”. Expte.: DCV2007019.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: DCV2007019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica de Dirección Facultati-
va de las obras de EDAR en Peraleda de la Mata.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: n.º 27 de 06.03.07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 189.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de mayo de 2007.
b) Contratista: Inyges Consultores, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 158.760,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 80% con fondos FEDER (Medida 3.3).

Mérida, a 11 de mayo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.
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RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
adjudica el concurso abierto sin admisión
de variantes para la contratación de las
obras de “Mejora del abastecimiento a la
Mancomunidad de Cornalvo”.
Expte.: OBR2007011.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR2007011.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora del abastecimiento a la Manco-
munidad de Cornalvo.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 01.02.07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total 2.490.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de mayo de 2007.

b) Contratista: UTE Carija, S.A. Kantrila, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.275.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 75% con fondos FEDER (Medida 3.2).

Mérida, a 11 de mayo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
instalación de sistemas de protección para
motociclistas en carreteras de la Junta de
Extremadura. Expte.: OBR2007028.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Instalación de sistemas de protección
para motociclistas en carreteras de la Junta de Extremadura.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 15 de mayo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 4.500.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha:
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6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 70% con fondos FEDER (Medida 4.8).

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, de la
Secretaría General, por la que se adjudica el
concurso abierto sin admisión de variantes para
la contratación de las obras de “Abastecimiento
a Montehermoso desde la Mancomunidad de
San Marcos”. Expte.:OBR2007029.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2007029.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Abastecimiento a Montehermoso desde
la Mancomunidad de San Marcos.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: N.º 26, de fecha 03.03.07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.600.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de mayo de 2007.
b) Contratista: Martín y Cuadrado, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.464.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado en un 75% con fondos FEDER (Medida 3.2).

Mérida, a 15 de mayo de 2007. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia licitación de las obras de
“Restauración de las cubiertas de la Iglesia
de Santa María la Real (San Agustín) en
Badajoz”. Expte.: OB072PA17019.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB072PA17019.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Restauración de las cubiertas de la Igle-
sia de Sta. María la Real (San Agustín) en Badajoz.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Iglesia de Sta. María la Real (San Agustín)
en Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 106.604,81 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos Feder.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 2 de julio de 2007. Hora: Hasta
las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 10 de julio de 2007.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 4 de julio de 2007,
se habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación
de la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Rehabilitación de
la Iglesia de San Bartolomé en Valverde de
Leganés”. Expte.: OB072PA17020.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB072PA17020.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Rehabilitación Iglesia de San Bartolomé
en Valverde de Leganés.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Rehabilitación Iglesia de San Bartolomé en
Valverde de Leganés.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 67.571,75 euros.
Naturaleza del presupuesto: Fondos europeos Feder.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. TRLCAP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-00.70.95.
e) Telefax: 924-00.70.26.
f) Página web: www.culturaextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del TRLCAP.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 2 de julio de 2007. Hora: Hasta
las 14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, ‘“B” y “C”.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 10 de julio de 2007.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 4 de julio de 2007,
se habrá procedido por la Mesa de Contratación a la calificación
de la documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose
oportunamente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 14 de mayo de 2007 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de reintegro de subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria o por una sola vez cuando el
destinatario conste como desconocido, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar las actuaciones siguientes:
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Procedimiento: Reintegro de Subvenciones. Ejercicio: 2007.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo quince días naturales contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes en
horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Calle Pasto de Roma, s/n. Módulo B - 2.ª Planta
06800 Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para su comparecencia.

Mérida, a 14 de mayo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N

E
X

O
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ANUNCIO de 18 de mayo de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 18 de mayo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N
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X
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 21 de mayo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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ANUNCIO de 21 de mayo de 2007 por el
que se notifica a D.ª Laura M.ª Tafur Villard
el acuerdo de incoación del procedimiento
sancionador en materia de juego.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
n.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del Acuerdo de Incoación del
Procedimiento Sancionador en materia de juego y nombramiento de
instructor, incoado a D.ª Laura M.ª Tafur Villard por el Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos, con número de expediente: 10232.

Datos del incoado:

Apellidos: Tafur Villard.

Nombre: Laura M.ª.

N.I.F.: 28.948.869-B.

Domicilio: Calle Salvador, 19.

Localidad: Plasencia.

Provincia: Cáceres.

Datos del expediente:

Hechos: Altercados ocasionados con fecha de 16 de diciembre de
2006 en la Sala de Bingo “La Despensa de Plasencia”.

Norma infringida: Art. 35.1 g) de la Ley 6/1998, del Juego de
Extremadura.

Tipificación: Infracción leve.

Cuantificación de la sanción: Hasta 6.010,12 €.

Sanción accesoria: Inclusión en el Registro de limitaciones de
acceso a Salas de Bingo y Casino de Juego de Extremadura.

Incoación del procedimiento a: D.ª Laura M.ª Tafur Villard.

Instructor del procedimiento: D. César Herrera Sánchez.

Órgano que incoa: Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.

Mérida, a 21 de mayo de 2007. La Jefa de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingreso, P.D. Resolución del D.G.I. de 18 de agosto de
2003, BLANCA I. MONTERO GARCÍA.
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 23 de mayo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N

E
X
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2007 por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de
aplazamiento/fraccionamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 y 2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y habiéndo-
se intentado la notificación al interesado o su representante por
dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria o por una sola vez
cuando el destinatario conste como desconocido, se pone de
manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Aplazamiento/fraccionamiento. Ejercicio: 2007.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes
en horario de 09,00 a 14,00 horas en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Calle Paseo de Roma, s/n. Módulo B-2.ª Planta
06800 Mérida (Badajoz)

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo
para su comparecencia.

Mérida, a 23 de mayo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
N
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X

O
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2007 sobre
citación a los obligados tributarios que se
relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practi-
car la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a
los obligados tributarios o representantes que se relacionan en el
Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Director General de Ingresos,
JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.

A
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 24 de abril de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “La Chaza Baja”, parcela 1 del
polígono 17. Promotor: D. Marcelino Manuel
Navarrete Marín, en Barcarrota.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “La Chaza
Baja”, parcela 1 del polígono 17. Promotor: D. Marcelino Manuel
Navarrete Marín. Barcarrota.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de abril de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 25 de abril de 2007 sobre
instalación de explotación porcina. Situación:
paraje “La Chaza Alta”, parcela 199 del
polígono 15. Promotor: D. Marcelino Manuel
Navarrete Marín, en Barcarrota.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación de explotación porcina. Situación: paraje “La Chaza
Alta”, parcela 199 del polígono 15. Promotor: D. Marcelino Manuel
Navarrete Marín. Barcarrota.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de abril de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007 sobre
instalación fotovoltaica de 1.700 kW.
Situación: parcelas 147, 148, 150, 152,
153-156, 161 y 162 del polígono 8.
Promotor: D. Francisco Trotonda Alonso, en
Perales del Puerto.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el art.
11.4 apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero (D.O.E. n.º
20, de 16 de febrero de 2006), somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Instalación fotovoltaica de 1.700 kW. Situación: parcelas 147, 148,
150, 152, 153-156, 161 y 162 del polígono 8. Promotor: D. Fran-
cisco Trotonda Alonso. Perales del Puerto.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 7 de mayo de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Fermín Rol Bravo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
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los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª FERMÍN ROL BRAVO.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D. Fermín Rol Bravo tiene suscrito contrato de arrenda-
miento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio en la vivienda sita en C/ Germán Sellers de Paz n.º
8, Bl. 9, 3.º A, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 27 de octubre de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda la apertura de
Trámite de Audiencia previa a Expediente Administrativo de Desahu-
cio contra D. Fermín Rol Bravo motivado por falta de pago de las
rentas y no destinar a domicilio habitual y permanente la Vivienda
de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/ Germán
Sellers de Paz n.º 8, Bl. 9, 3.º A, en la localidad de Cáceres.

Tercero. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que la interesada no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio,
el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los
beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas en éste.

Segundo. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación

de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

Tercero. Que el art. 25.2, letra e) del Decreto 115/2006, de 27 de
junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de
viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, determina que se resolverá el contrato ya formaliza-
do, declarando la pérdida del derecho a la adjudicación “si se
incurre en impago de las rentas”, y la letra g) del referido artícu-
lo incluye como causa de extinción del contrato de arrendamiento
suscrito “la falta de pago de las cuotas comunitarias”.

Cuarto. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Fermín Rol Bravo y la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Germán Sellers de Paz n.º 8, Bl. 9, 3.º A, en la
localidad de Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente y falta de pago de las rentas de
alquiler.

Declarar haber lugar al desahucio de D. Fermín Rol Bravo de la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Germán Sellers de Paz n.º 8, Bl. 9, 3.º A en la localidad de Cáce-
res, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a la notificación
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de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua
y expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de reposición ante el Presidente
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la notificación del presente acto, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción del contrato de
arrendamiento de vivienda de promoción
pública, incoado a D.ª Briguitte Bazaga Abril.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“En virtud de denuncia o de actuación de oficio, la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio acordó la
apertura de Diligencias Informativas previas de hechos que,
presuntamente, pudieran constituir causa de pérdida del derecho
a la adjudicación con la correspondiente rescisión del contrato
de arrendamiento y desahucio al amparo del Decreto 115/2006,
de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adju-
dicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, el Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de
la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, así como del Real
Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección
Oficial, motivado por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
sita en C/ Belvís de Monroy Bl. 2 A, 2.º C en la localidad de
Navalmoral de la Mata adjudicada a D./D.ª Briguitte Bazaga
Abril, el Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio,

ACUERDA

La apertura de Trámite de Audiencia por plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a aquel en que se practique la notifi-
cación de la presente, a fin de que se ponga de manifiesto al
interesado de las actuaciones de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y pueda formular alega-
ciones y aportar documentos y justificaciones que a su interés
convenga para desvirtuar el motivo y finalidad del mismo en el
Servicio Territorial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, apercibiéndole de la posi-
ble rescisión del contrato de arrendamiento suscrito y el
desahucio de la vivienda en caso de confirmarse las causas
señaladas.

Notifíquese al arrendatario la apertura del trámite de audiencia
en los términos expuestos, advirtiéndole que el presente acto no
agota vía administrativa sin que proceda recurso alguno contra él
y sin perjuicio de la facultad del interesado de promover las
actuaciones que juzgue convenientes.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
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y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción de contrato de
arrendamiento de vivienda de promoción
pública, incoado a D. Isidoro Montaño
Vázquez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“En virtud de denuncia o de actuación de oficio, la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio acordó la
apertura de Diligencias Informativas previas de hechos que,
presuntamente, pudieran constituir causa de pérdida del derecho
a la adjudicación con la correspondiente rescisión del contrato de
arrendamiento y desahucio al amparo del Decreto 115/2006, de
27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudica-
ción de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, así como del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial,
motivado por no destinar a domicilio habitual y permanente la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en Avda.
Dolores Ibárruri n.º 128, Bajo C en la localidad de Plasencia
adjudicada a D./D.ª Isidoro Montaño Vázquez el Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

ACUERDA

La apertura de Trámite de Audiencia por plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente, a fin de que se ponga de manifiesto al inte-
resado de las actuaciones de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, y pueda formular alegaciones y apor-

tar documentos y justificaciones que a su interés convenga para
desvirtuar el motivo y finalidad del mismo en el Servicio Territo-
rial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio, apercibiéndole de la posible rescisión del
contrato de arrendamiento suscrito y el desahucio de la vivienda
en caso de confirmarse las causas señaladas.

Notifíquese al arrendatario la apertura del trámite de audiencia
en los términos expuestos, advirtiéndole que el presente acto no
agota vía administrativa sin que proceda recurso alguno contra él
y sin perjuicio de la facultad del interesado de promover las
actuaciones que juzgue convenientes.

Mérida, a 24 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción de contrato de
arrendamiento de vivienda de promoción
pública, incoado a D. Francisco Gil Redondo.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“En virtud de denuncia o de actuación de oficio, la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio acordó la
apertura de Diligencias Informativas previas de hechos que,
presuntamente, pudieran constituir causa de pérdida del derecho
a la adjudicación con la correspondiente rescisión del contrato
de arrendamiento y desahucio al amparo del Decreto 115/2006,
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de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudi-
cación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, el Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley
sobre Viviendas de Protección Oficial, así como del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial,
motivado por falta de cumplimiento con las obligaciones estable-
cidas para la convivencia en las comunidades de vecinos, incluida
la falta de pago de las cuotas comunitarias y las rentas de
alquiler de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Públi-
ca sita en C/ Juan García García n.º 16, Bl. 19, Bajo C en la
localidad de Cáceres adjudicada a D./D.ª Francisco Gil Redondo el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio,

ACUERDA

La apertura de Trámite de Audiencia por plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente, a fin de que se ponga de manifiesto al inte-
resado de las actuaciones de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, y pueda formular alegaciones y apor-
tar documentos y justificaciones que a su interés convenga para
desvirtuar el motivo y finalidad del mismo en el Servicio Territo-
rial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio, apercibiéndole de la posible rescisión del
contrato de arrendamiento suscrito y el desahucio de la vivienda
en caso de confirmarse las causas señaladas.

Notifíquese al arrendatario la apertura del trámite de audiencia
en los términos expuestos, advirtiéndole que el presente acto no
agota vía administrativa sin que proceda recurso alguno contra él
y sin perjuicio de la facultad del interesado de promover las
actuaciones que juzgue convenientes.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia en el
procedimiento de extinción del contrato de
arrendamiento de vivienda de promoción
pública, incoado a D. José Ángel Ríos Montes.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“En virtud de denuncia o de actuación de oficio, la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio acordó la
apertura de Diligencias Informativas previas de hechos que,
presuntamente, pudieran constituir causa de pérdida del derecho
a la adjudicación con la correspondiente rescisión del contrato de
arrendamiento y desahucio al amparo del Decreto 115/2006, de
27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudica-
ción de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre
Viviendas de Protección Oficial, así como del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial,
motivado por titularidad de otra vivienda del adjudicatario de la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Juan García García n.º 10, Bl. 16, 1.º C en la localidad de Cáceres
adjudicada a D./D.ª José Ángel Ríos Montes, el Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,

ACUERDA

La apertura de Trámite de Audiencia por plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a aquel en que se practique la notifica-
ción de la presente, a fin de que se ponga de manifiesto al inte-
resado de las actuaciones de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, y pueda formular alegaciones y apor-
tar documentos y justificaciones que a su interés convenga para
desvirtuar el motivo y finalidad del mismo en el Servicio Territo-
rial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio, apercibiéndole de la posible rescisión del
contrato de arrendamiento suscrito y el desahucio de la vivienda
en caso de confirmarse las causas señaladas.

Notifíquese al arrendatario la apertura del trámite de audiencia
en los términos expuestos, advirtiéndole que el presente acto no
agota vía administrativa sin que proceda recurso alguno contra él
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y sin perjuicio de la facultad del interesado de promover las
actuaciones que juzgue convenientes.

Mérida, a 27 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Heliodoro Rebollo Muñoz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª HELIODORO REBOLLO
MUÑOZ.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D. Heliodoro Rebollo Muñoz tiene suscrito contrato de
arrendamiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio en la vivienda sita en C/ Jesús de Nazareno
n.º 45, Bl. 2, 3.º D, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 10 de abril de 2006
se acuerda por la Dirección de Vivienda incoar Expediente Admi-
nistrativo de Desahucio contra D. Heliodoro Rebollo Muñoz moti-
vado por no destinar a domicilio habitual y permanente la Vivien-
da de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/ Jesús de
Nazareno N.º 45, Bl. 2, 3.º D, en la localidad de Cáceres.

Tercero. Con fecha 11 de abril de 2006 se formula por el Instruc-
tor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se hace constar
los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que se impu-
tan al presunto infractor así como la naturaleza jurídica de los
mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Cuarto. Con fecha 26 de junio de 2006, se emite por el Instructor
Propuesta de Resolución mediante la que se propone sea dictada
Resolución en la que se declare haber lugar al desahucio del
interesado al desprenderse de las actuaciones practicadas los
siguientes elementos de valor probatorio de los hechos sujetos a
conocimiento y calificación: Informe de los Servicios Sociales de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.
Informe de la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.

Quinto. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

De la documentación que obra en el expediente de extinción del
contrato de arrendamiento suscrito se desprende que D. Heliodo-
ro Rebollo Muñoz, no ha destinado la vivienda adjudicada a
domicilio habitual y permanente, sin que haya acreditado en
ningún momento ninguna causa que le exima o autorice de esa
obligación.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
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de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Heliodoro Rebollo Muñoz y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Jesús de Nazareno n.º 45, Bl. 2, 3.º D, en la
localidad de Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D. Heliodoro Rebollo Muñoz
de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
C/ Jesús de Nazareno n.º 45, Bl. 2, 3.º D en la localidad de Cáce-
res, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua
y expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a D. Heliodoro Rebollo Muñoz
advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía administrativa y
que contra ella podrán interponer recurso de reposición ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto en
los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 10 de enero de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-

cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Julián García Díaz.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª JULIÁN GARCÍA DÍAZ.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 11 de abril de 2006
se acuerda por la Dirección de Vivienda incoar Expediente Admi-
nistrativo de Desahucio contra D. Julián García Díaz motivado por
no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente la
vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Pablo Iglesias n.º 10, 3.º C, en la localidad de Plasencia.

Segundo. Con fecha 12 de abril de 2006 se formula por el
Instructor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se hace
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constar los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que
se imputan al presunto infractor así como la naturaleza jurídica
de los mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Tercero. De las actuaciones practicadas se desprenden los siguien-
tes elementos de valor probatorio de los hechos sujetos a conoci-
miento y calificación: Informe de los Servicios Sociales de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio.

Cuarto. Con fecha 12 de enero de 2007, se emite por el
Instructor Propuesta de Resolución mediante la que se propone
sea dictada Resolución en la que se declare haber lugar al
desahucio del interesado al desprenderse de las actuaciones
practicadas los siguientes elementos de valor probatorio de los
hechos sujetos a conocimiento y calificación: Informe de los
Servicios Sociales de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio.

Quinto. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Julián García Díaz y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Pablo Iglesias n.º 10, 3.º C, en la localidad de
Plasencia, motivado por no ocupar la vivienda como domicilio
habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D. Julián García Díaz de la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Pablo Iglesias n.º 10, 3.º C en la localidad de Plasencia, ordenan-
do su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de diez días
contados a partir del día siguiente a la notificación de la presen-
te resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua y expedita
y depositando las llaves en el Servicio Territorial de Cáceres de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
con apercibimiento de que si el interesado no cumple la citada
orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas, muebles
y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a D. Julián García Díaz advir-
tiéndole que la misma no pone fin a la vía administrativa y que
contra ella podrán interponer recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto
en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 21 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.
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ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Ángela Vargas Salazar.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª ÁNGELA VARGAS SALAZAR.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 3 de julio de 2006
se acuerda por la Dirección de Vivienda incoar Expediente Admi-
nistrativo de Desahucio contra D.ª Ángela Vargas Salazar motiva-
do por no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanen-
te la vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita
en C/ Juan García García n.º 6, Bl. 14, 4.º D, en la localidad de
Cáceres.

Segundo. Con fecha 4 de julio de 2006 se formula por el Instruc-
tor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se hace constar
los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que se impu-
tan al presunto infractor así como la naturaleza jurídica de los
mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Tercero. Con fecha 12 de enero de 2007, se emite por el
Instructor Propuesta de Resolución mediante la que se propone
sea dictada Resolución en la que se declare haber lugar al
desahucio del interesado al desprenderse de las actuaciones
practicadas los siguientes elementos de valor probatorio de los
hechos sujetos a conocimiento y calificación: Informe de los
Servicios Sociales de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio. Informe de la Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres.

Cuarto. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio,
el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los
beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas.

Segundo. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

De la documentación que obra en el expediente de extinción del
contrato de arrendamiento suscrito se desprende que D.ª Ángela
Vargas Salazar, no ha destinado la vivienda adjudicada a domicilio
habitual y permanente, sin que haya acreditado en ningún momen-
to ninguna causa que le exima o autorice de esa obligación.

Tercero. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
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cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Ángela Vargas Salazar y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Juan García García n.º 6, Bl. 14, 4.º D, en la
localidad de Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Ángela Vargas Salazar de
la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Juan García García n.º 6, Bl. 14, 4.º D en la localidad de Cáceres,
ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de
diez días contados a partir del día siguiente a la notificación de
la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua y
expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de reposición ante el Presidente de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto en los
arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 21 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Ana Gallardo Pérez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA
EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO
EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO
DE ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª ANA GALLARDO
PÉREZ.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D.ª Ana Gallardo Pérez tiene suscrito contrato de arren-
damiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio en la vivienda sita en C/ Juan García García n.º
14, Bl. 18, Bajo A, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 28 de noviembre de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda la apertura de
Trámite de Audiencia previa a Expediente Administrativo de
Desahucio contra D.ª Ana Gallardo Pérez motivado por no desti-
nar a domicilio habitual y permanente la Vivienda de Protección
Oficial de Promoción Pública sita en C/ Juan García García n.º
14, Bl. 18, Bajo A, en la localidad de Cáceres.

Tercero. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por
el adjudicatario al procedimiento elementos de descargo sufi-
cientes para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo,
debido a que el contrato aportado es de duración determinada,
no constando que el adjudicatario haya solicitado autorización
ni comunicación previa para dejar la vivienda por motivos
laborales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Ana Gallardo Pérez y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Juan García García n.º 14, Bl. 18, Bajo A, en
la localidad de Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Ana Gallardo Pérez de
la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Juan García García n.º 14, Bl. 18, Bajo A, en la localidad de Cáce-
res, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua
y expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de reposición ante el Presidente
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la notificación del presente acto, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Fátima Bacharni Zaraouly.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA
EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN
RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª FÁTIMA BACHARNI
ZARAOULY.
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A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D.ª Fátima Bacharni Zaraouly tiene suscrito contrato de
arrendamiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio en la vivienda sita en C/ Juan García García
n.º 14, Bl. 18, 3.º A, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 28 de noviembre de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda la apertura de
Trámite de Audiencia previa a Expediente Administrativo de
Desahucio contra D.ª Fátima Bacharni Zaraouly motivado por no
destinar a domicilio habitual y permanente la Vivienda de Protec-
ción Oficial de Promoción Pública sita en C/ Juan García García
n.º 14, Bl. 18, 3.º A, en la localidad de Cáceres.

Tercero. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por
el adjudicatario al procedimiento elementos de descargo sufi-
cientes para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo,
debido a que el contrato aportado es de duración determinada,
no constando que el adjudicatario haya solicitado autorización
ni comunicación previa para dejar la vivienda por motivos
laborales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el

Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Fátima Bacharni Zaraouly y la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre
la vivienda sita en C/ Juan García García n.º 14, Bl. 18, 3.º A, en
la localidad de Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Fátima Bacharni Zaraouly
de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
C/ Juan García García n.º 14, Bl. 18, 3.º A, en la localidad de
Cáceres, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el
plazo de diez días contados a partir del día siguiente a la notifi-
cación de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda
libre, vacua y expedita y depositando las llaves en el Servicio
Territorial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, con apercibimiento de que si el intere-
sado no cumple la citada orden se procederá al lanzamiento de
cuantas personas, muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de reposición ante el Presidente de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto en los
arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
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y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Hachi Ouafaa.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª HACHI OUAFAA.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D.ª Hachi Ouafaa tiene suscrito contrato de arrendamien-
to con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio en la vivienda sita en C/ Juan García García n.º 14, Bl.
18, 1.º D, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 28 de noviembre de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda la apertura de
Trámite de Audiencia previa a Expediente Administrativo de
Desahucio contra D.ª Hachi Ouafaa motivado por no destinar a
domicilio habitual y permanente la Vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública sita en C/ Juan García García n.º 14, Bl.
18, 1.º D, en la localidad de Cáceres.

Tercero. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a

domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo, debido a que
el contrato aportado es de duración determinada, no constando
que el adjudicatario haya solicitado autorización ni comunicación
previa para dejar la vivienda por motivos laborales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Hachi Ouafaa y la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la vivienda sita
en C/ Juan García García n.º 14, Bl. 18, 1.º D, en la localidad de
Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como domicilio habi-
tual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Hachi Ouafaa de la
Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en C/
Juan García García n.º 14, Bl. 18, 1.º D, en la localidad de Cáce-
res, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo
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de diez días contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua
y expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de reposición ante el Presidente
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto
en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Milagros Navarro Vargas.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE D./D.ª MILAGROS NAVARRO VARGAS

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D.ª Milagros Navarro Vargas tiene suscrito contrato de
arrendamiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio en la vivienda sita en C/ Ródano n.º 16, Bl.
5, 4.º D, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fecha 10 de julio de 2006, el Registro de la Propie-
dad n.º 1 de Cáceres, emite Nota Simple Informativa en la que se
acredita que D.ª Milagros Navarro Vargas es titular del 100% del
pleno dominio por título de compraventa de una vivienda sita en
C/ Jilguero n.º 11, en la localidad de Cáceres.

Tercero. De los documentos existentes resulta probado que la
adjudicataria de la vivienda sita en C/ Ródano n.º 16, Bl. 5, 4.º
D.ª Milagros Navarro Vargas, se encuentra inmersa en causa moti-
vo de extinción del contrato de arrendamiento suscrito, debido a
que otro miembro de la unidad familiar, en este caso su cónyuge,
es titular de otra vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 37, letra g), del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, instituye como causa de
extinción del contrato suscrito al amparo de dicho Decreto, la de
“Adquirir el titular del arrendamiento o cualquiera de los miem-
bros de la unidad familiar de convivencia, la condición de propie-
tario de otra vivienda”.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
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Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio

RESUELVE

Acordar la extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Milagros Navarro Vargas y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sobre la
vivienda sita en C/ Ródano n.º 16, Bl. 5, 4.º D en la localidad de
Cáceres, motivado por adquirir el titular del arrendamiento o
cualquiera de los miembros de la unidad familiar de convivencia,
la condición de propietario de otra vivienda.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Milagros Navarro Vargas
de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
C/ Ródano n.º 16, Bl. 5, 4.º D en la localidad de Cáceres, orde-
nando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a la notificación de la
presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua y
expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a D.ª Milagros Navarro Vargas
advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía administrativa y
que contra ella podrán interponer recurso de reposición ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la notificación del presente acto, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-

ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Máximo López Diacosta.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE D./D.ª MÁXIMO LÓPEZ DIACOSTA.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D. Máximo López Diacosta tiene suscrito contrato de
arrendamiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio en la vivienda sita en C/ Juan García García
n.º 6, Bl. 14, 1.º D, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fecha 13 de marzo de 2006, D. Máximo López
Diacosta, presenta en el Registro del Servicio Territorial de Cáceres
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territo-
rio, escrito en el que pone de manifiesto que por motivos de
trabajo ha tenido que adquirir en propiedad una vivienda en la
localidad de Arroyo de la Luz (Cáceres).

Tercero. De los documentos existentes resulta probado que el
adjudicatario de la vivienda sita en C/ Juan García García n.º 6,
Bl. 14, 1.º D. Máximo López Diacosta, se encuentra inmerso en
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causa motivo de extinción del contrato de arrendamiento suscrito,
debido a que otro miembro de la unidad familiar, en este caso
su cónyuge, es titular de otra vivienda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 37, letra g), del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, instituye como causa de
extinción del contrato suscrito al amparo de dicho Decreto, la de
“Adquirir el titular del arrendamiento o cualquiera de los miem-
bros de la unidad familiar de convivencia, la condición de propie-
tario de otra vivienda”.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio

RESUELVE

Acordar la extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Máximo López Diacosta y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sobre la
vivienda sita en C/ Juan García García n.º 6, Bl. 14, 1.º D en la
localidad de Cáceres, motivado por adquirir el titular del arrenda-
miento o cualquiera de los miembros de la unidad familiar de
convivencia, la condición de propietario de otra vivienda.

Declarar haber lugar al desahucio de D. Máximo López Diacosta
de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
C/ Juan García García n.º 6, Bl. 14, 1.º D en la localidad de Cáce-
res, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua
y expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple

la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a D. Máximo López Diacosta
advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía administrativa y
que contra ella podrán interponer recurso de reposición ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la notificación del presente acto, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Mérida, a 13 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Sonia González Carretero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
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CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª SONIA GONZÁLEZ
CARRETERO.

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D.ª Sonia González Carretero tiene suscrito contrato de
arrendamiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio en la vivienda sita en Avda. Gabriel y Galán
n.º 6, Bajo D, en la localidad de Plasencia.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 27 de octubre de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda la apertura de
Trámite de Audiencia previa a Expediente Administrativo de
Desahucio contra D.ª Sonia González Carretero motivado por falta
de pago de las rentas y no destinar a domicilio habitual y
permanente la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Públi-
ca sita en Avda. Gabriel y Galán n.º 6, Bajo D, en la localidad de
Plasencia.

Tercero. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que la interesada no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial,
facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio,
el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamiento, de los
beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas cuando
concurran cualquiera de las causas tipificadas en las citadas
normas en éste.

Segundo. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio

habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

Tercero. Que el art. 25.2, letra e) del Decreto 115/2006, de 27 de
junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de
viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, determina que se resolverá el contrato ya formaliza-
do, declarando la pérdida del derecho a la adjudicación “si se
incurre en impago de las rentas”, y la letra g) del referido artícu-
lo incluye como causa de extinción del contrato de arrendamiento
suscrito “la falta de pago de las cuotas comunitarias”.

Cuarto. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Sonia González Carretero y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en Avda. Gabriel y Galán n.º 6, Bajo D, en la locali-
dad de Plasencia, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente y falta de pago de las rentas de
alquiler.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Sonia González Carretero
de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
Avda. Gabriel y Galán n.º 6, Bajo D en la localidad de Plasencia,
ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo de
diez días contados a partir del día siguiente a la notificación de
la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua y
expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
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la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que contra
ella podrán interponer recurso de reposición ante el Presidente de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
notificación del presente acto, conforme a lo dispuesto en los
arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.Agustín Paredes Navarro.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA
EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN
RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª AGUSTÍN PAREDES
NAVARRO

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D. Agustín Paredes Navarro tiene suscrito contrato de
arrendamiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio en la vivienda sita en C/ Germán Sellers de
Paz n.º 8, Bl. 9, 6.º A, en la localidad de Cáceres.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 27 de octubre de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda la apertura de
Trámite de Audiencia previa a Expediente Administrativo de Desahu-
cio contra D. Agustín Paredes Navarro motivado por no destinar a
domicilio habitual y permanente la Vivienda de Protección Oficial
de Promoción Pública sita en C/ Germán Sellers de Paz n.º 8, Bl. 9,
6.º A, en la localidad de Cáceres.

Tercero. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por
el adjudicatario al procedimiento elementos de descargo sufi-
cientes para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo,
debido a que el contrato aportado es de duración determinada,
no constando que el adjudicatario haya solicitado autorización
ni comunicación previa para dejar la vivienda por motivos
laborales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto
39/2006, de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica y los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la
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Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
de 10 de octubre de 2006, de atribución de determinadas
competencias en materia de viviendas de Promoción Pública, en
relación con el Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de
Transferencia de Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Agustín Paredes Navarro y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Germán Sellers de Paz n.º 8, Bl. 9, 6.º A, en la
localidad de Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D. Agustín Paredes Nava-
rro de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
sita en C/ Germán Sellers de Paz n.º 8, Bl. 9, 6.º A en la loca-
lidad de Cáceres, ordenando su desalojo, que habrá de verifi-
carse en el plazo de diez días contados a partir del día
siguiente a la notificación de la presente resolución, debiendo
dejarse la vivienda libre, vacua y expedita y depositando las
llaves en el Servicio Territorial de Cáceres de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, con apercibi-
miento de que si el interesado no cumple la citada orden se
procederá al lanzamiento de cuantas personas, muebles y ense-
res la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución al adjudicatario advirtiéndole
que la misma no pone fin a la vía administrativa y que
contra ella podrán interponer recurso de reposición ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de la notificación del presente acto, conforme
a lo dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 12 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-

cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D. Leandro Moreno García.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª LEANDRO MORENO
GARCÍA

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. D. Leandro Moreno García tiene suscrito contrato de
arrendamiento con la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urba-
nismo y el Territorio en la vivienda sita en C/ Severo Ochoa n.º
11, 3.º A, en la localidad de Plasencia.

Segundo. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 3 de julio de
2006 se acuerda por la Dirección de Vivienda incoar Expedien-
te Administrativo de Desahucio contra D. Leandro Moreno
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García motivado por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
sita en C/ Severo Ochoa n.º 11, 3.º A, en la localidad de
Plasencia.

Tercero. Con fecha 4 de julio de 2006 se formula por el
Instructor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se
hace constar los hechos constitutivos de causa legal de desahu-
cio que se imputan al presunto infractor así como la naturale-
za jurídica de los mismos, siéndole notificado dicho Pliego en
debida forma.

Cuarto. De los documentos obrantes en el expediente (Informe de
los Trabajadores Sociales de la Agencia Extremeña de la Vivienda,
el Urbanismo y el Territorio, Historial consumo de agua) resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

De la documentación que obra en el expediente de extinción
del contrato de arrendamiento suscrito se desprende que D.
Leandro Moreno García, no ha destinado la vivienda adjudicada
a domicilio habitual y permanente, sin que haya acreditado en
ningún momento ninguna causa que le exima o autorice de esa
obligación.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Leandro Moreno García y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Severo Ochoa n.º 11, 3.º A, en la localidad de
Plasencia, motivado por no ocupar la vivienda como domicilio
habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D. Leandro Moreno
García de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública sita en C/ Severo Ochoa n.º 11, 3.º A en la localidad
de Plasencia, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse
en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente a
la notificación de la presente resolución, debiendo dejarse la
vivienda libre, vacua y expedita y depositando las llaves en el
Servicio Territorial de Cáceres de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, con apercibimiento de
que si el interesado no cumple la citada orden se procederá
al lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres la
ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a D. Leandro Moreno García
advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía administrativa y
que contra ella podrán interponer recurso de reposición ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la notificación del presente acto, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Mérida, a 22 de febrero de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
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y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

ANUNCIO de 8 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución por la que se
acuerda la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito entre la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio y D.ª Juana Portela Hernández.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
sobre procedimiento administrativo de desahucio, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de
fecha 14 de noviembre de 2006.

“RESOLUCIÓN DEL EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA AGENCIA EXTRE-
MEÑA DE LA VIVIENDA, EL URBANISMO Y EL TERRITORIO EN RELA-
CIÓN CON EL EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO INCOADO CONTRA D./D.ª JUANA PORTELA
HERNÁNDEZ

A la vista de la documentación existente en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 3 de julio de 2006
se acuerda por la Dirección de Vivienda incoar Expediente Admi-
nistrativo de Desahucio contra D.ª Juana Portela Hernández moti-
vado por no destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita
en C/ Juan García García n.º 6, Bl. 14, 3.º D, en la localidad de
Cáceres.

Segundo. Con fecha 4 de julio de 2006 se formula por el Instruc-
tor del procedimiento Pliego de Cargos en el que se hace constar
los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que se impu-
tan al presunto infractor así como la naturaleza jurídica de los
mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Tercero. Con fecha 12 de enero de 2007 se formula por el
Instructor del procedimiento Propuesta de Resolución en el que
se hace constar los hechos constitutivos de causa legal de
desahucio que se imputan al presunto infractor así como la
naturaleza jurídica de los mismos, siéndole notificada en debida
forma en virtud de la siguiente documentación: Informe de los
Servicios Sociales de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio. Informe del Excmo. Ayuntamiento de
Cáceres.

Cuarto. De los documentos obrantes en el expediente resulta
probado que el interesado no destina el inmueble adjudicado a
domicilio habitual y permanente, no habiéndose aportado por el
adjudicatario al procedimiento elementos de descargo suficientes
para desvirtuar el motivo y la finalidad del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 25.2, letra D) del Decreto 115/2006, de 27
de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación
de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, instituye como causa de pérdida del derecho a la
adjudicación de la vivienda de protección oficial de promoción
pública la de “que la vivienda adjudicada no constituya domicilio
habitual y permanente de la unidad familiar adjudicataria, salvo
que existan causas debidamente justificadas, que hayan dado lugar
a autorización administrativa”.

De la documentación que obra en el expediente de extinción del
contrato de arrendamiento suscrito se desprende que D.ª Juana
Portela Hernández, no ha destinado la vivienda adjudicada a
domicilio habitual y permanente, sin que haya acreditado en
ningún momento ninguna causa que le exima o autorice de esa
obligación.

Segundo. Que, conforme al art. 1 de la Ley 10/2004, de 30 de
diciembre, de Regulación y bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, así con el Decreto 39/2006,
de 7 de marzo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y
los Estatutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio. Instrucción del Presidente de la Agencia Extre-
meña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10 de octu-
bre de 2006, de atribución de determinadas competencias en
materia de viviendas de Promoción Pública, en relación con el
Real Decreto 949/1984, de 28 de marzo, de Transferencia de
Funciones en Materia de Vivienda.

El Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanis-
mo y el Territorio, en uso de las facultades que le confiere la
normativa citada en el fundamento de derecho tercero y en
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cumplimiento de lo dispuesto en el art. 142 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio,

RESUELVE

Acordar la pérdida del derecho a la adjudicación, con la corres-
pondiente extinción de pleno derecho del contrato de arrenda-
miento suscrito entre D./D.ª Juana Portela Hernández y la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio sobre la
vivienda sita en C/ Juan García García N.º 6, Bl. 14, 3.º D, en la
localidad de Cáceres, motivado por no ocupar la vivienda como
domicilio habitual y permanente.

Declarar haber lugar al desahucio de D.ª Juana Portela Hernández
de la Vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública sita en
C/ Juan García García n.º 6, Bl. 14, 3.º D en la localidad de Cáce-
res, ordenando su desalojo, que habrá de verificarse en el plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución, debiendo dejarse la vivienda libre, vacua
y expedita y depositando las llaves en el Servicio Territorial de
Cáceres de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, con apercibimiento de que si el interesado no cumple
la citada orden se procederá al lanzamiento de cuantas personas,
muebles y enseres la ocuparen.

Notifíquese la presente resolución a D.ª Juana Portela Hernández
advirtiéndole que la misma no pone fin a la vía administrativa y
que contra ella podrán interponer recurso de reposición ante el
Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la notificación del presente acto, conforme a lo
dispuesto en los arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime
procedente.

Mérida, a 21 de marzo de 2007. El Jefe de Servicio de Viviendas
de Promoción Pública (P.A. Instrucción del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 10
de octubre de 2006). Fdo.: Manuel Lozano Martínez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Asuntos Generales y Contratación de la Secreta-
ría General de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo
y el Territorio, sito en C/ José Martínez Ruiz “Azorín”, en Mérida,
donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de mayo de 2007. La Jefe del Servicio de Asuntos
Generales y Contratación, M.ª DEL MAR MARTÍNEZ PACHECO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 23 de mayo de 2007 por el
que se hace pública la convocatoria para la
contratación de “Equipamiento para la
actualización y ampliación del laboratorio de
idiomas del Centro Universitario de Mérida”.
Expte.: S.031/07.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: S.031/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de equipamiento para actua-
lización y ampliación del laboratorio de idiomas.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Centro Universitario de Mérida.
d) Plazo de ejecución: Un mes.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 46.114,00 €.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
1) Sección de Contratación y Patrimonio. 2) Negociado de
Patrimonio.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax:
1) Sección de Contratación y Patrimonio. Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas, s/n., 06071-Badajoz. Tfno.: 924 289329, Fax 924 273260.
2) Negociado de Patrimonio.- Edificio Servicios Administrativos,
Plaza de los Caldereros, 2 - 10071-Cáceres. Tfno.: 927 257043,
Fax 927 257046.
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Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
página web: www.unex.es/empresas/contrataciones

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,30 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en las cláusulas 5,
6 y 7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación
a los contratos de suministros de la UEx y en el Pliego de Cláu-
sulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071-Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.

e) Hora: Once treinta.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 23 de mayo de 2007. El Gerente, LUCIANO CORDERO
SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE JERTE

EDICTO de 9 de mayo de 2007 sobre
Programa de Ejecución de la UA 11-A de las
Normas Subsidiarias.

Por la Agrupación de Interés Urbanístico de la UA 11-A NN.SS.
Jerte se ha presentado ante este Ayuntamiento Programa de
Ejecución con el contenido que determina el art. 119 LSOTEX y
Proyectos de Urbanización, lo que se hace público para general
conocimiento en cumplimiento del art. 134 de la dicha Ley, a
fin de que durante 20 días puedan formularse alegaciones,
quedando el expediente de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Jerte, a 9 de mayo de 2007. El Alcalde.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2007 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2007, es de 101,52 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,46 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,18 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,09 euros si tiene menos de 60 páginas y 10,16 euros si tiene 60
o más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800 - Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2007 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2007. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2007

Imprime: Badajoz.


